
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 29 de junio de 2006, por la que se establecen disposiciones para la homoge-
neización de los signos externos de identificación de las Policías Locales de Canarias en
funciones de Policía autonómica y de apoyo a los Cuerpos de Policía de otros munici-
pios. 

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Resolución de 22 de junio de 2006,
por la que se requiere a los interesados en el procedimiento de concesión de subven-
ciones genéricas destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para la adquisición de determinados signos externos de identificación que con-
figuran la apariencia externa de las Policías Locales de Canarias y de medios defensivos
no inventariables, convocadas mediante Orden de 24 de mayo de 2006, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos, o, en su caso, no acompañan la documenta-
ción preceptiva.

Academia Canaria de Seguridad.- Resolución de 27 de junio de 2006, del Director, por
la que se convocan los cursos de dispensa en un grado del requisito de titulación exigi-
do a los funcionarios de carrera de los Cuerpos de Policía Local de Canarias, a efectos
de promoción interna, de conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley de Coordinación de Policías Locales.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 13 de junio de
2006, por la que se convocan pruebas para la habilitación de Guías de Turismo Sectorial
en la modalidad de Observación de Cetáceos.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 14 de junio de 2006, por la que se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, propuesta por el Ayuntamiento de San Mateo, a
instancia de la empresa Canaragua, S.A., para su aplicación en dicho municipio.- Expte.
nº CTP 2/2006-LP.
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Orden de 28 de junio de 2006, por la que resuelve el procedimiento de revisión de ofi-
cio de nulidad de la Orden de 14 de octubre de 2004, que convoca concurso público pa-
ra la asignación de potencia en la modalidad de instalación de nuevos parques eólicos
destinados a verter toda la energía en los sistemas eléctricos insulares canarios.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 26 de junio de 2006, que subsana error advertido en el anuncio de 15 de junio
de 2006 (B.O.C. nº 118, de 20.6.06), por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de una asistencia técnica que tendrá por objeto la realización de
la evaluación inicial de riesgos de los puestos de trabajo de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y la prestación de la especialidad preventiva de vi-
gilancia de la salud de su personal.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 20 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y trámite de urgencia, para la contratación del suministro de insectos nesidiocoris ten-
nuis para la lucha contra la mosca blanca en los cultivos de hortícolas.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14  de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para el servicio consistente en Campaña de promoción de
la seguridad en instalaciones domésticas de gases licuados del petróleo-2006.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
20 de junio de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro de material y tarjetas de comunicaciones para la concentración
de los enlaces de la red de datos del Gobierno de Canarias (cofinanciada por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional).

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 1 de junio de 2006, relativo a la adjudicación de los servicios de transporte
de material publicitario para la realización de actividades de promoción turística del Ar-
chipiélago Canario en diferentes países, sobre todo, de la Unión Europea.

Anuncio de 1 de junio de 2006, relativo a la adjudicación de la campaña promocional de
Canarias en el mercado alemán, con el fin de potenciar la imagen turística del destino,
mejorar su posicionamiento e incentivar las ventas.

Anuncio de 1 de junio de 2006, relativo a la adjudicación de la campaña promocional de
Canarias en el mercado escandinavo, con el fin de potenciar la imagen turística del des-
tino, mejorar su posicionamiento e incentivar las ventas.

Anuncio de 1 de junio de 2006, relativo a la adjudicación de la campaña promocional de
Canarias en el mercado británico, con el fin de potenciar la imagen turística del destino,
mejorar su posicionamiento e incentivar las ventas.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de junio de 2006, que dispone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en San-
ta Cruz de Tenerife, del expediente relativo a la Orden de 25 de agosto de 2005, del Con-
sejero de Presidencia y Justicia que desestima el recurso potestativo de reposición inter-
puesto contra la Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 29 de septiembre de
2004, objeto de recurso contencioso-administrativo con nº 299/2005, a los efectos de rea-
lizar el emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en dicho expediente.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de junio de 2006, relativa a notificación de la Resolución de 25 de no-
viembre de 2005, que determina el archivo de expedientes administrativos, por no acep-
tarse expresamente en plazo la subvención concedida, a beneficiarios en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de junio de 2006, relativa a notificación de la Resolución de 15 de febre-
ro de 2006, por la que se declara la no exigibilidad del abono de la subvención concedi-
da, a beneficiarios en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de junio de 2006, relativa a notificación de resoluciones por las que se de-
termina el inicio de expediente de no exigibilidad del abono de la subvención concedi-
da, a beneficiarios en ignorado paradero.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 15 de junio de 2006, relativo
a notificación de requerimiento de documentación acreditativa de la personalidad y re-
presentación debidamente bastanteada por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias,
a D. Jeremías Montesdeoca González, en nombre y representación de la empresa Porci-
can, Sociedad Cooperativa.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de junio de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 10 de mayo de 2006, en el expediente sancionador por infrac-
ción pesquera nº 240/04TF a D. Roberto Hernández Báez.  

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de junio de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 19 de mayo de 2006, en el expediente sancionador por infrac-
ción pesquera nº 187/04TF a D. Luis Calvo Vicente.  

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 13 de junio de 2006, por el que
se requiere a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 20 de enero
de 2006, que convoca para el ejercicio 2006, subvenciones destinadas a la  moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas para la adquisición de medios de producción (B.O.C.
nº 20, de 30.1.06) cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos, o no acompañan
la documentación preceptiva prevista, cuyos expedientes han sido examinados a 13 de
junio de 2006.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por el que
se requiere a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 20 de enero
de 2006, que convoca para el ejercicio 2006, subvenciones destinadas a la moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas para la adquisición de medios de producción (B.O.C.
nº 20, de 30.1.06) cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos, o no acompañan
la documentación preceptiva prevista, cuyos expedientes han sido examinados a 26 de
junio de 2006.
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Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 23 de junio de 2006, por el que
se notifica a los interesados la Resolución de 21 de junio de 2006, que concede las sub-
venciones destinadas a la mejora de regadíos reguladas por la Orden de 2 de diciembre
de 2005, por la que se convocan para 2006 las subvenciones previstas en el Decreto 25/1990,
de 7 de febrero.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo al registro, de-
pósito y publicación de la Resolución de 1 de diciembre de 2005, una vez modificados
los artículos 13, 25 y 38 del Convenio Colectivo Regional del Campo.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo al registro, de-
pósito y publicación del Convenio Colectivo Cintra Aparcamientos, S.A. 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5 de junio de 2006, relativo al registro, de-
pósito y publicación del Convenio Colectivo Establecimientos Industriales Archipiéla-
go, S.A.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de junio de 2006, de la Directora, relativo
a notificación del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida a la entidad Gestión de Recursos Ambientales y Culturales, S.L.L.,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 19/2000 I + E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de junio de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de Resolución por la que se declara parcialmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Atlantis Infotur, S.L.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 24/2001 I + E. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de junio de 2006, de la Directora, relativo
a notificación del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida a la entidad José Manuel Jacquot Rivero, en ignorado domicilio.- Expte.
nº 25/2001 I + E. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de junio de 2006, de la Directora, relativo
a notificación del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida a la entidad Tecnoloteca Tamadaba, S.L.L., en ignorado domicilio.-
Expte. nº 34/2001 I + E.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
13 de junio de 2006, sobre notificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y ju-
rídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
13 de junio de 2006, sobre notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 15 de junio de 2006, por el que
se somete al trámite de información pública el borrador de Orden que regula las condi-
ciones técnico-administrativas de las instalaciones eólicas ubicadas en Canarias.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 15 de junio de 2006, por el que
se somete al trámite de información pública el borrador de Orden que regula las condi-
ciones técnico-administrativas para la repotenciación de parques eólicos existentes en Ca-
narias.
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Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Organismo Autónomo de Museos y Centros.- Anuncio de 2 de junio de 2006, relativo a
la convocatoria pública para la provisión, con carácter laboral fijo, mediante concurso-
oposición, de una (1) plaza de Técnico de Grado Medio (Diplomado en Ciencias Em-
presariales).

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Primera de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 7 de junio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en apelación nº
0000606/2005, dimanante de los autos de juicio ordinario nº 0000165/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 13 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000553/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

934 ORDEN de 29 de junio de 2006, por la que se
establecen disposiciones para la homogenei-
zación de los signos externos de identificación
de las Policías Locales de Canarias en funciones
de Policía autonómica y de apoyo a los Cuer-
pos de Policía de otros municipios. 

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de
Policías Locales de Canarias contempla la posibili-
dad, amparada también por la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional, de que los Cuerpos de Policía
Local puedan desarrollar algunas de las funciones atri-
buidas como propias a las Policías de las Comuni-
dades Autónomas por la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Asimismo, la Ley 6/1997, de 4 de julio, permite
que el Gobierno de Canarias promueva planes de
actuación entre los diversos ayuntamientos para aten-
der eventualmente sus necesidades en situaciones
especiales o extraordinarias.

En ambos supuestos, la actuación de los agentes
de la Policía Local se enmarca en iniciativas dirigi-
das a mejorar la eficacia de los dispositivos de se-
guridad de la Comunidad Autónoma de Canarias que
difiere de su actividad rutinaria. De ahí, precisa-
mente, la conveniencia de distinguir claramente a los
agentes que desarrollan estas funciones de aquellos

otros que actúan en el ejercicio ordinario de sus co-
metidos.

Por ello, y a la vista de las competencias del Go-
bierno de Canarias para promover la homogeneiza-
ción de los distintos Cuerpos de Policías Locales en
materia de medios técnicos y de defensa, uniformes
y acreditación (artº. 9.2 de la Ley 6/1997, de 4 de ju-
lio); y de lo previsto en la Orden de 3 de abril de 2003,
por la que se establecen los contenidos mínimos pa-
ra la homogeneización de los signos externos de
identificación de las Policías Locales de Canarias, se
procede, a través de la presente Orden, a reglamen-
tar los parámetros que permitan homogeneizar los sig-
nos externos de identificación de las Policías Loca-
les de Canarias en funciones de Policía autonómica
y de apoyo a los Cuerpos de Policía de otros muni-
cipios.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y en el Decreto 40/2004, de 30 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden establece disposiciones para la
homogeneización de los signos externos de identifi-
cación y demás elementos de uniformidad que con-
figuran la apariencia externa de las Policías Locales



de Canarias cuando actúan en funciones de Policía
autonómica o de apoyo a los Cuerpos de Policía de
otros municipios, de acuerdo con lo previsto en la Ley
6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Lo-
cales de Canarias.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

La presente Orden es de aplicación a las unida-
des de la Policía Local que: a) actúen en funciones
de Policía Autonómica en virtud de convenio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias con la respectiva Corporación Municipal; b)
actúen en aplicación de planes de actuación promo-
vidos por el Gobierno de Canarias entre Ayunta-
mientos para atender eventualmente sus necesidades
en situaciones especiales o extraordinarias.

Artículo 3.- Prendas y elementos de uniformidad.

El vestuario que utilizarán las unidades policia-
les sujetas a la presente Orden será el previsto para
los grupos de intervención en el anexo I de la Orden
de 3 de abril de 2003, por la que se establecen los con-
tenidos mínimos para la homogeneización de los sig-
nos externos de identificación de las Policías Loca-
les de Canarias, con las siguientes modificaciones:

Prendas básicas.

Placa-emblema.

a) La placa-emblema de pecho, de superficie pla-
na plástica, estará confeccionada en PVC inyectado
y se colocará sobre tejido o soporte de material plás-
tico por fusión o pegado de 55 mm de ancho por 70
mm de alto. Estará conformada en un solo conjunto
compuesto de heptágono y cajeado de leyenda. El hep-
tágono estará compuesto por barras de color azul ce-
leste (pantone 285 C), fileteado de línea de color do-
rado (Pantone 1245 C). La parte superior del mismo
coincidirá con dos lados encontrados en ángulo, y la
inferior con el único lado horizontal. En la parte cen-
tral, contendrá el Escudo Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias en color blanco, destacado sobre
fondo azul oscuro (Pantone 295C). El cajeado infe-
rior, contendrá la leyenda “Policía Canaria” en letra
tipo “Eurose Wide Heavy” de color blanco sobre
fondo azul oscuro (Pantone 295C), fileteado igual-
mente de color dorado (Pantone 124 C).

b) La placa-emblema de la gorra tendrá las mis-
mas características que las descritas para la placa
emblema de pecho, variando únicamente las dimen-
siones que serán 40 mm de ancho por 50 mm de al-
to, y careciendo del cajeado inferior con la leyenda
“Policía Canaria”.

En el anexo de la presente Orden se recoge des-
cripción gráfica de las placas-emblema mencionados
en el presente artículo.

Artículo 4.- Vehículos.

La identificación y distintivos de los vehículos se-
rá la prevista para los vehículos de intervención en
el anexo IV de la Orden de 3 de abril de 2003, con
las siguientes modificaciones:

a) La placa-emblema utilizada será la descrita en
el artículo 3.b).

b) Se empleará la leyenda “Policía Canaria” con
todas las medidas proporcionales a las dimensiones
del lugar en que haya de situarse.

c) El casco de motorista llevará en su frontal, la
placa-emblema descrita en el artículo 3.b).

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Esta Orden entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

935 Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias.- Resolución de 22 de junio de 2006,
por la que se requiere a los interesados en
el procedimiento de concesión de subvenciones
genéricas destinadas a los Ayuntamientos de
la Comunidad Autónoma de Canarias para
la adquisición de determinados signos ex-
ternos de identificación que configuran la apa-
riencia externa de las Policías Locales de
Canarias y de medios defensivos no inven-
tariables, convocadas mediante Orden de
24 de mayo de 2006, cuyas solicitudes no
reúnen los requisitos exigidos, o, en su ca-
so, no acompañan la documentación pre-
ceptiva.

Mediante Orden de 24 de mayo de 2006, de la
Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº
101, de 25.5.06), se aprobaron las bases reguladoras
y se convocaron para el ejercicio de 2006 sub-
venciones genéricas destinadas a los Ayuntamien-
tos de la Comunidad Autónoma de Canarias para
la adquisición de determinados signos externos de
identificación que configuran la apariencia exter-
na de las Policías Locales de Canarias y de medios
defensivos no inventariables.

El apartado 4 de la base 9 de la referida con-
vocatoria establece que el órgano competente pa-
ra la instrucción del procedimiento de concesión
de las subvenciones será la Dirección General de
Seguridad y Emergencias, la cual, recibidas las
correspondientes solicitudes, verificará si reúnen
los requisitos exigidos y si se acompaña a las mis-
mas la documentación preceptiva, requiriéndose en
caso contrario al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo prevenido en el mencionado
apartado 4 de la base 9 se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo II que se acompaña,
para que en el plazo de diez días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, subsanen las faltas o acompañen
los documentos que deben presentarse, advirtién-
dole de que si así no lo hicieran se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que se-
rá dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto se establecen, en el anexo I del pre-
sente anuncio el listado de códigos correspon-
dientes a las faltas advertidas en las solicitudes pre-
sentadas, así como los relativos a los documentos
preceptivos no acompañados, a efectos de que los
interesados procedan a su subsanación o, en su
caso, aportación en el referido plazo de diez días. 

En el anexo II se detallan por municipio la fal-
tas advertidas según el listado de códigos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de
2006.- El Director General de Seguridad y Emer-
gencias, José Andrés García de las Casas.

A N E X O  I

Código Falta observada o documento  
preceptivo no aportado

1 La solicitud no se ajusta al modelo oficial
publicado como anexo I a la Orden de 24
de mayo de 2006, del Consejero de Presi-
dencia y Justicia (B.O.C. nº 101, de 25.5.06).

2 La cuantía de la subvención solicitada no coin-
cide con la expresada en el plan de finan-
ciación o previsión de ingresos y gastos de
la actividad a desarrollar.

3 La cuantía de la subvención solicitada ex-
cede del 80% del coste total de la actividad.

4 La cuantía de la subvención solicitada
excede de 50.000 euros.

5 La solicitud no está suscrita por quien
ostenta la representación legal de la en-
tidad interesada.

6 No se aporta el D.N.I./N.I.F. del repre-
sentante que actúa en nombre de la enti-
dad solicitante.

7 No se aporta el documento de identifica-
ción fiscal de la entidad solicitante.
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8 No se aporta la declaración responsable
otorgada por el representante de la enti-
dad ante autoridad administrativa o no-
tario público, justificativa de no estar el
solicitante en ninguna de las prohibicio-
nes para obtener la condición de benefi-
ciario de subvenciones previstas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. 

9 No se acompaña certificación acreditati-
va de hallarse la Corporación al corrien-
te en el pago de las obligaciones tributa-
rias estatales.

10 No se acompaña certificación acreditati-
va de hallarse la Corporación al corrien-
te en el pago de las obligaciones tributa-
rias autonómicas.

11 No se aporta certificación acreditativa de
hallarse la Corporación al corriente en el
pago de las obligaciones con la Seguri-
dad Social.

12 No se acompaña el plan de financiación
o previsión de ingresos y gastos de la ac-
tividad a desarrollar.

13 No se consigna en el plan de financiación
o previsión de ingresos y gastos aporta-
do el porcentaje de autofinanciación mu-
nicipal en al menos un 20%.

14 No se acompaña certificación expedida por
el Secretario de la Corporación acredita-
tiva de la relación de puestos de trabajo
de la plantilla del Cuerpo de Policía Lo-
cal. 

15 La certificación acreditativa de la R.P.T.
de puestos de trabajo de la plantilla del
Cuerpo de Policía Local presentada no se
encuentra actualizada a la fecha de pu-
blicación de la Orden del Consejero de Pre-
sidencia y Justicia de fecha 24 de mayo
de 2006.

16 En la certificación acreditativa de la R.P.T.
de puestos de trabajo de la plantilla del
Cuerpo de Policía Local que se aporta
no consta el total de puestos cubiertos
por funcionarios de carrera.

17 No se aporta certificación expedida por
el Secretario de la Corporación acredita-
tiva del número de personas inscritas en
el Padrón Municipal a la fecha de publi-
cación de la Orden del Consejero de Pre-
sidencia y Justicia de fecha 24 de mayo
de 2006, tratándose de un municipio con
población inferior a 10.000 habitantes.

18 No se aporta certificación expedida por
el Secretario de la Corporación acreditativa
del número de personas inscritas en el Pa-
drón Municipal a la fecha de publica-
ción de la Orden del Consejero de Pre-
sidencia y Justicia de fecha 24 de mayo
de 2006, tratándose de un municipio con
población superior a 100.000 habitan-
tes.

19 No se acompaña certificación expedida por
el Secretario de la Corporación acredita-
tiva del cumplimiento en la homogenei-
zación del vestuario policial conforme a
lo preceptuado en la Orden de 3 de abril
de 2003, por la que se establecen los con-
tenidos mínimos para la homogeneiza-
ción de los signos externos de identificación
de las Policías Locales de Canarias.

20 No se acompaña certificación expedida por
el Secretario de la Corporación acreditando
la personalidad del representante que ac-
túa en nombre de la entidad solicitante y
del cargo que ocupa.

21 En el Plan de financiación o previsión
de ingresos y gastos aportado se incluyen
gastos no subvencionables a través de la
presente convocatoria.

22 En la solicitud presentada se relacionan
gastos no subvencionables a través de la
presente convocatoria.
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936 Academia Canaria de Seguridad.- Resolución
de 27 de junio de 2006, del Director, por la
que se convocan los cursos de dispensa en
un grado del requisito de titulación exigido
a los funcionarios de carrera de los Cuerpos
de Policía Local de Canarias, a efectos de
promoción interna, de conformidad con lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Se-
gunda de la Ley de Coordinación de Policías
Locales.

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación
de Policías Locales, establece en su Disposición Tran-
sitoria Segunda que, para la promoción interna de
los funcionarios que presten sus servicios en los Cuer-
pos de Policía Local a la entrada en vigor de la pre-
sente ley, y que carezcan de la titulación exigida en
la misma, se podrá dispensar en un grado el requi-
sito de titulación siempre que hayan realizado los
cursos y obtenido los diplomas correspondientes en
la Academia Canaria de Seguridad. Este derecho só-
lo podrá ejercitarse durante 10 años desde la entrada
en vigor de la ley. 

Antes de la finalización del citado plazo, procede
convocar los cursos que permitan obtener el co-
rrespondiente diploma de dispensa de un grado de
la titulación expedido por la Academia Canaria de
Seguridad, a quienes aspiren a acceder, por promoción
interna, al empleo inmediatamente superior a la

entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 4 de julio,
de Coordinación de Policías Locales. 

En su virtud, visto el informe de la Dirección Ge-
neral del Servicio Jurídico, y en uso de las atribu-
ciones que me confiere el Decreto 172/1998, de 8
de octubre, por el que se regula la Academia Ca-
naria de Seguridad,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar los cursos de dispensa en un
grado del requisito de titulación exigido a los fun-
cionarios de carrera de los Cuerpos de Policía Lo-
cal de Canarias, para acceder, por promoción interna,
al empleo inmediatamente superior a la entrada en
vigor de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordi-
nación de Policías Locales.

Segundo.- Los citados cursos se regirán por las
siguientes

BASES

1.- Objeto. 

1.1. Se convocan los cursos para dispensar en un
grado el requisito de titulación exigido a los funcio-
narios de carrera pertenecientes a los Cuerpos de Po-
licía Local de Canarias, para acceder, por promoción

13026 Boletín Oficial de Canarias núm. 126, viernes 30 de junio de 2006



interna, al empleo inmediatamente superior, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de
Coordinación de Policías Locales de Canarias.

1.2. Los cursos que se convocan son los si-
guientes:

a) Curso para la promoción del Grupo D al Gru-
po C.

b) Curso para la promoción del Grupo C al Gru-
po B.

c) Curso para la promoción del Grupo B al Gru-
po A.

2.- Requisitos de participación.

Quienes deseen participar en los cursos objeto
de la presente convocatoria, a fin de acogerse a la
dispensa en un grado de la titulación exigida para
acceder, por promoción interna, al empleo inme-
diatamente superior al que ocupaban con anterio-
ridad al día 16 de agosto de 1997, deberán reunir
los siguientes requisitos:

2.1. Ser funcionario de carrera de los Cuerpos
de Policía Local de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias con anterioridad al día 16 de agosto de 1997,
fecha de entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 4
de julio, de Coordinación de Policías Locales.

2.2. No poseer la titulación exigida en los artículos
21 y siguientes de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de
Coordinación de Policías Locales, para acceder,
por promoción interna, al empleo inmediato supe-
rior al que ostentan.

2.3. Estar en posesión de la siguiente titulación: 

a) Para la promoción del Grupo D al Grupo C:
título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. 

b) Para la promoción del Grupo C al Grupo B:
título de Bachiller, Formación Profesional de segundo
grado o equivalente. 

c) Para la promoción del Grupo B al Grupo A:
título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universi-
tario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente. 

2.4. No poseer el diploma de dispensa en un
grado de titulación expedido por la Academia Ca-
naria de Seguridad.

3.- Solicitudes. 

Quienes deseen participar en los cursos de dis-
pensa de un grado programados deberán dirigir su
solicitud a este Organismo Autónomo, en instan-
cia que será facilitada en la página Web http://www.go-
biernodecanarias.org/academia o en las oficinas de
la Academia Canaria de Seguridad, instaladas en
la calle Alfonso XIII, 7, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, y en la Avenida Principal de Añaza, s/n, en
Santa Cruz de Tenerife, y presentarse conforme a
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o en las dependencias de los
Cabildos Insulares, conforme a lo dispuesto en el
artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrati-
vos de la Comunidad Autónoma a la citada Ley
30/1992, y al artículo 4 del Decreto 100/1985, en
virtud del cual se regula la recepción de docu-
mentos dirigidos a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Junto con la solicitud, los interesados deberán
aportar la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad.

b) Fotocopia compulsada de la documentación
acreditativa de estar en posesión de la titulación re-
querida para la promoción al Grupo correspon-
diente, conforme a lo dispuesto en el apartado 2.4.

c) Certificación expedida por el Secretario de la
Corporación acreditativa de haber adquirido la con-
dición de funcionario de carrera de los Cuerpos de
Policía Local de Canarias, con anterioridad al 16
de agosto de 1997 y de no haber accedido, por pro-
moción interna, a un empleo superior desde entonces.

d) Declaración Jurada de no hallarse en posesión
de la titulación exigida en los artículos 21 y siguientes
de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación
de Policías Locales, para acceder, por promoción
interna, al empleo inmediatamente superior al que
ostentan.

4.- Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de las solicitudes será
de treinta días naturales contados desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la presente Resolución. 

5.- Admisión de los participantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Academia Canaria de Seguridad dicta-
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rá resolución en el plazo máximo de dos meses, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, y en
la que, además de declarar aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, se relacionarán los aspirantes
excluidos con indicación de la causa de exclusión
y el plazo de subsanación de defectos que en los
términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes ex-
cluidos. Asimismo, dicha Resolución indicará el lugar
y fecha de comienzo de los cursos.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no
figuren recogidos en la pertinente relación de ad-
mitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión. Si dentro del
plazo establecido no subsanan el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en los cursos
de dispensa de un grado del requisito de titulación.

6.- Contenido y duración de los cursos. 

Los cursos se estructuran en módulos, unidades
didácticas y temas, de acuerdo con los contenidos
que se establecen en los anexos I, II y III a la pre-
sente Resolución, siendo su duración la siguiente: 

a) Para la promoción del Grupo D al Grupo C:
cuatro meses de duración. 

b) Para la promoción del Grupo C al Grupo B:
nueve meses de duración. 

c) Para la promoción del Grupo B al Grupo A:
doce meses de duración. 

7.- Régimen académico. 

El régimen académico de los cursos será a dis-
tancia con pruebas presenciales y tutorías periódi-
cas que permitan el contacto permanente entre el
alumnado y profesorado, así como el mejor apro-
vechamiento de las materias que se impartan, a
través de la consulta individualizada y el asesora-
miento tutorial. A tal fin, la Academia Canaria de
Seguridad asignará a cada alumno un tutor y fija-
rá el calendario de las tutorías, así como las prue-
bas de evaluación que habrá de superar el alumno. 

8.- Derechos de inscripción. 

Los cursos que se convocan por la presente Re-
solución son de carácter gratuito. No obstante la Aca-
demia Canaria de Seguridad podrá fijar un precio

público para el material didáctico a utilizar en el
curso. 

9.- Certificados de aptitud. 

A la finalización de los cursos, y previa supera-
ción de las pruebas de aprovechamiento pertinen-
tes, la Academia Canaria de Seguridad expedirá el
diploma de dispensa de un grado de titulación al
que se haya accedido. 

10.- Modificación del contenido y duración del
curso. 

La Academia Canaria de Seguridad podrá mo-
dificar el desarrollo normal del curso por circuns-
tancias que estén suficientemente justificadas. 

11.- Información adicional. 

Se podrá solicitar información adicional en las
dependencias de la Academia Canaria de Seguri-
dad o llamando a los teléfonos (928) 452644 y
(922) 687244. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de
2006.- El Director, Juan Manuel Castañeda Con-
treras. 

A N E X O  I 

MÓDULOS, UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMAS DEL
CURSO DE DISPENSA DE UN GRADO PARA LA PRO-
MOCIÓN DEL GRUPO D AL GRUPO C. 

MÓDULO 1. FORMACIÓN GENERAL.

Unidad 1.1. Relaciones Humanas. 

1.1.1. Psicología. Conceptos básicos. Los me-
canismos de defensa. Actitud y personalidad. 

1.1.2. La toma de decisiones. Gestión de recur-
sos. Las habilidades directivas. 

1.1.3. La gestión de las crisis. Técnicas de con-
trol de la situación conflictiva. La mediación. 

1.1.4. Dinámica de grupos. Conducción de reu-
niones. La gestión del cambio. 

MÓDULO 2. FORMACIÓN EN DERECHO.

Unidad 2.1. Derecho Constitucional. 

2.1.1. La Constitución Española de 1978. Estructura
del Texto Constitucional. Preámbulo. Parte dogmática.
Parte orgánica. Reforma constitucional. 
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2.1.2. Organización política de España. Clase y
forma del Estado. Principios constitucionales bá-
sicos. 

2.1.3. Organización territorial del Estado. Prin-
cipios generales. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía. 

2.1.4. El Estatuto de Autonomía de Canarias. Las
Instituciones y las competencias de la Comunidad
Autónoma Canaria. 

Unidad 2.2. Administración Local. 

2.2.1. La Administración Local. El territorio:
régimen local español. Principios constitucionales
en relación a la Administración Local. 

2.2.2. El municipio. Población y empadrona-
miento. Régimen general de las elecciones loca-
les. 

2.2.3. Organización municipal. Órganos uni-
personales de gobierno. La autonomía munici-
pal. 

2.2.4. Órganos colegiados de gobierno munici-
pal. Relaciones entre Entes territoriales. Autonomía
municipal y tutela administrativa. 

Unidad 2.3. Bandos y Ordenanzas Municipa-
les. 

2.3.1. La potestad reglamentaria municipal. Los
Bandos y las Ordenanzas. Trámite de aprobación. 

2.3.2. El uso de la vía pública. Autorizaciones
y licencias. 

2.3.3. Normativa reguladora de la venta ambu-
lante. Otras actividades en la vía pública. 

2.3.4. Clases de ordenanzas. Procedimiento san-
cionador. 

Unidad 2.4. Derecho Penal. 

2.4.1. El Derecho Penal: principios fundamen-
tales. Delito y falta. 

2.4.2. Delitos contra la propiedad. Robo y hur-
to. Robo y hurto de uso de vehículos. Defraudaciones
y estafas. 

2.4.3. Delitos contra la seguridad del tráfico.
Delitos y faltas de imprudencia. Otras figuras de-

lictivas relacionadas con el tráfico de vehículos a
motor. 

2.4.4. La responsabilidad penal: causas modifi-
cativas de la responsabilidad. 

MÓDULO 3. FORMACIÓN POLICIAL.

Unidad 3.1. Policía Local. 

3.1.1. Competencias locales en materia de seguridad.
La Policía Local en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. 

3.1.2. Principios básicos de actuación de la Po-
licía Local. 

3.1.3. Relaciones con la comunidad. La policía
de proximidad. El papel del policía en una socie-
dad democrática. 

3.1.4. Ley de Coordinación de Policías Locales
de Canarias. Precedentes. Contenido. La Academia
Canaria de Seguridad. 

Unidad 3.2. Policía de Tráfico y Circulación. 

3.2.1. Principios básicos de la Ley de Seguridad
Vial y disposiciones complementarias. 

3.2.2. Tipificación y clases de infracciones. El
cuadro de infracciones. Especial referencia a la
circulación urbana. 

3.2.3. Normas generales de circulación. Condi-
ciones de los vehículos y conductores. La inspec-
ción técnica de vehículos. 

3.2.4. Los vehículos abandonados. Regulación
y trámites administrativos. La documentación de ve-
hículos y registro de propietarios. 

Unidad 3.3. Policía Judicial y Derecho Procesal. 

3.3.1. Marco normativo de la Policía Judicial. Uni-
dades orgánicas y funciones genéricas. Principios
de actuación. 

3.3.2. La detención. Límites de la detención.
Diligencias relacionadas con la detención. Su-
puestos prácticos. 

3.3.3. Los derechos del detenido. Sistema de ga-
rantías. La restricción de la libertad de movi-
mientos. 

3.3.4. El atestado policial. Diligencias, requisi-
tos formales. Carácter del atestado. Las declaraciones. 
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Unidad 3.4. Policía Administrativa. 

3.4.1. Régimen normativo de entrada y perma-
nencia de extranjeros en España. Visados y clases.
Otros requisitos. 

3.4.2. Obras en vía pública. Calas y canalizaciones.
Otros permisos y licencias de obras. 

3.4.3. Protección del medio ambiente. Agentes
contaminantes. Ruidos, humos y vibraciones. El con-
trol de aguas. Otros factores de riesgo. 

3.4.4. El Documento Nacional de Identidad. Da-
tos del documento. Competencia administrativa.
Otros documentos identificativos. 

A N E X O  I I 

MÓDULOS, UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMAS DEL
CURSO DE DISPENSA DE UN GRADO PARA LA PRO-
MOCIÓN DEL GRUPO C AL GRUPO B. 

MÓDULO 1. FORMACIÓN GENERAL.

Unidad 1.1. Relaciones Humanas. 

1.1.1. Psicología. Conceptos básicos. Los me-
canismos de defensa. Actitud y personalidad. 

1.1.2. La toma de decisiones. Gestión de recur-
sos. Las habilidades directivas. 

1.1.3. La gestión de las crisis. Técnicas de con-
trol de la situación conflictiva. La mediación. 

1.1.4. Dinámica de grupos. Conducción de reu-
niones. La gestión del cambio. 

1.1.5. Comportamientos de los grupos huma-
nos. Tipología de los grupos. El control de ma-
sas. 

1.1.6. La intervención en catástrofes y siniestros.
Las zonas de actuación prioritaria. El control del
pánico. La gestión del proceso. 

MÓDULO 2. FORMACIÓN EN DERECHO.

Unidad 2.1. Derecho Constitucional. 

2.1.1. La Constitución Española de 1978. Estructura
del Texto Constitucional. Preámbulo. Parte dogmática.
Parte orgánica. Reforma constitucional. 

2.1.2. Organización política de España. Clase y
forma del Estado. Principios constitucionales bá-
sicos. 

2.1.3. Organización territorial del Estado. Prin-
cipios generales. La Administración Local. Las Co-
munidades Autónomas. Los Estatutos de Autono-
mía. 

2.1.4. El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Las Instituciones y las competencias de la Co-
munidad Autónoma Canaria. 

2.1.5. Derechos y deberes fundamentales. De-
rechos y libertades. Su garantía y su suspensión.
El Tribunal Constitucional. 

2.1.6. Las Cortes Generales. Las Cámaras. Ela-
boración de las Leyes. 

Unidad 2.2. Administración Local. 

2.2.1. La Administración Local. El territorio:
régimen local español. Principios constituciona-
les en relación a la Administración Local. 

2.2.2. El municipio. Población y empadrona-
miento. Régimen general de las elecciones loca-
les. 

2.2.3. Organización municipal. Órganos uni-
personales de gobierno. La Autonomía municipal. 

2.2.4. Órganos colegiados de gobierno muni-
cipal. Relaciones entre Entes territoriales. Auto-
nomía municipal y tutela administrativa. 

2.2.5. Función pública local. Derechos y deberes
de los funcionarios públicos. 

Unidad 2.3. Bandos y Ordenanzas Municipa-
les. 

2.3.1. La potestad reglamentaria municipal.
Los Bandos y las Ordenanzas. Trámite de apro-
bación. 

2.3.2. El uso de la vía pública. Autorizaciones
y licencias. 

2.3.3. Normativa reguladora de la venta ambulante.
Otras actividades en la vía pública. 

2.3.4. Clases de ordenanzas. Procedimiento
sancionador. 

2.3.5. Espectáculos en la vía pública. Autori-
zaciones y licencias. 

2.3.6. Reglamentación de las actividades mo-
lestas, nocivas y peligrosas. 
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Unidad 2.4. Derecho Penal. 

2.4.1. El Derecho Penal: principios fundamen-
tales. Delito y falta. 

2.4.2. Delitos contra la propiedad. Robo y hur-
to. Robo y hurto de uso de vehículos. Defraudaciones
y estafas. 

2.4.3. Delitos contra la seguridad del tráfico.
Delitos y faltas de imprudencia. Otras figuras de-
lictivas relacionadas con el tráfico de vehículos a
motor. 

2.4.4. La responsabilidad penal: causas modifi-
cativas de la responsabilidad. 

2.4.5. Delitos contra las personas: homicidio, abor-
to, lesiones. 

2.4.6. Delitos contra la libertad sexual: violación
y agresiones sexuales. Exhibicionismo. Acoso.
Otros. 

MÓDULO 3. FORMACIÓN POLICIAL.

Unidad 3.1. Policía Local. 

3.1.1. Competencias locales en materia de seguridad.
La Policía Local en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. 

3.1.2. Principios básicos de actuación de la Po-
licía Local. 

3.1.3. Relaciones con la comunidad. La policía
de proximidad. El papel del policía en una socie-
dad democrática. 

3.1.4. Ley de Coordinación de Policías Locales
de Canarias. Precedentes. Contenido y su desarro-
llo reglamentario. Régimen disciplinario. 

3.1.5. La Academia Canaria de Seguridad. Re-
gulación legal, fines y funciones. Los cursos de for-
mación y perfeccionamiento. 

3.1.6. Actividades y tareas de la Policía Local.
Misión y fines de los Cuerpos de Policía Local. 

Unidad 3.2. Policía de Tráfico y Circulación. 

3.2.1. Principios básicos de la Ley de Seguridad
Vial y disposiciones complementarias. 

3.2.2. Tipificación y clases de infracciones. El
cuadro de infracciones. Especial referencia a la
circulación urbana. 

3.2.3. Normas generales de circulación. Condi-
ciones de los vehículos y conductores. La inspec-
ción técnica de vehículos. 

3.2.4. Los vehículos abandonados. Regulación
y trámites administrativos. La documentación de ve-
hículos y registro de propietarios. 

3.2.5. Vehículos especiales y regulación específica
del transporte de mercancías y personas. El trans-
porte escolar. Regulación específica sobre el trans-
porte en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3.2.6. Seguros. Permisos y licencias de con-
ducción. Los permisos extranjeros: órganos com-
petentes. 

Unidad 3.3. Policía Judicial y Derecho Procesal. 

3.3.1. Marco normativo de la Policía Judicial. Uni-
dades orgánicas y funciones genéricas. Principios
de actuación. 

3.3.2. La detención. Límites de la detención.
Diligencias relacionadas con la detención. Su-
puestos prácticos. 

3.3.3. Los derechos del detenido. Sistema de
garantías. La restricción de la libertad de movimientos. 

3.3.4. El atestado policial. Diligencias, requisi-
tos formales. Carácter del atestado. Las declaraciones. 

3.3.5. La inspección ocular. La custodia de lo-
cales y efectos. Entrada y registro en domicilios y
locales. Caso especial de los accidentes de circu-
lación. 

3.3.6. La Ley de Habeas Corpus. Situación del
inculpado. El ejercicio del derecho de defensa: la
asistencia de abogado. 

Unidad 3.4. Policía Administrativa. 

3.4.1. Régimen normativo de entrada y perma-
nencia de extranjeros en España. Visados y clases.
Otros requisitos. 

3.4.2. Obras en vía pública. Calas y canalizaciones.
Otros permisos y licencias de obras. 

3.4.3. Protección del medio ambiente. Agentes
contaminantes. Ruidos, humos y vibraciones. El con-
trol de aguas. Otros factores de riesgo. 

3.4.4. El Documento Nacional de Identidad. Da-
tos del documento. Competencia administrativa.
Otros documentos identificativos. 
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3.4.5. El transporte y manipulación de alimen-
tos. Normas sanitarias. Licencias y permisos. 

3.4.6. El entorno natural. Patrimonio histórico-
artístico. Los espacios naturales. Protección de los
recursos. Especies protegidas. 

A N E X O  I I I

MÓDULOS, UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMAS DEL
CURSO DE DISPENSA DE UN GRADO PARA LA PRO-
MOCIÓN DEL GRUPO B AL GRUPO A. 

MÓDULO 1. FORMACIÓN GENERAL.

Unidad 1.1. Relaciones Humanas. 

1.1.1. Psicología. Conceptos básicos. Los me-
canismos de defensa. Actitud y personalidad. 

1.1.2. La toma de decisiones. Gestión de recur-
sos. Las habilidades directivas. 

1.1.3. La gestión de las crisis. Técnicas de con-
trol de la situación conflictiva. La mediación. 

1.1.4. Dinámica de grupos. Conducción de reu-
niones. La gestión del cambio. 

1.1.5. Comportamientos de los grupos huma-
nos. Tipología de los grupos. El control de masas. 

1.1.6. La intervención en catástrofes y siniestros.
Las zonas de actuación prioritaria. El control del
pánico. La gestión del proceso. 

1.1.7. La comunicación como herramienta de
gestión. Tipo de comunicación. 

1.1.8. Liderazgo y la dirección. Estilos de man-
do. El poder en las organizaciones. 

1.1.9. Sociología de la policía. Modelos policiales. 

MÓDULO 2. FORMACIÓN EN DERECHO.

Unidad 2.1. Derecho Constitucional. 

2.1.1. La Constitución Española de 1978. Estructura
del Texto Constitucional. Preámbulo. Parte dogmática.
Parte orgánica. Reforma constitucional. 

2.1.2. Organización política de España. Clase y
forma del Estado. Principios constitucionales bá-
sicos. 

2.1.3. Organización territorial del Estado. Prin-
cipios generales. La Administración Local. Las

Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía. 

2.1.4. El Estatuto de Autonomía de Canarias. Las
Instituciones y las competencias de la Comunidad
Autónoma Canaria. 

2.1.5. Derechos y deberes fundamentales. Derechos
y libertades. Su garantía y su suspensión. El Tri-
bunal Constitucional. 

2.1.6. Las Cortes Generales. Las Cámaras. Ela-
boración de las Leyes. 

2.1.7. La Corona. Funciones del Rey en la Cons-
titución. Sucesión y Regencia. Responsabilidad y
refrendo de los actos del Rey. 

2.1.8. El Gobierno y la Administración. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

2.1.9. El Poder Judicial. Principios generales. Es-
tructura y organización. Economía y Hacienda en
la Constitución. 

Unidad 2.2. Administración Local. 

2.2.1. La Administración Local. El territorio:
régimen local español. Principios constitucionales
en relación a la Administración Local. 

2.2.2. El municipio. Población y empadrona-
miento. Régimen general de las elecciones locales. 

2.2.3. Organización municipal. Órganos uni-
personales de gobierno. La autonomía municipal. 

2.2.4. Órganos colegiados de gobierno munici-
pal. Relaciones entre Entes territoriales. Autonomía
municipal y tutela administrativa. 

2.2.5. Función pública local. Derechos y debe-
res de los funcionarios públicos. 

2.2.6. Principios de actuación de la Administración
Local. Competencias municipales. 

2.2.7. Los actos administrativos en la Adminis-
tración Local. El procedimiento administrativo.
Fases del procedimiento. 

2.2.8. La intervención administrativa. Otorgamiento
de licencias. El servicio público en la esfera Local.
Formas de gestión de servicios públicos. 

2.2.9. La revisión administrativa de los actos
públicos. Recursos y garantías. 
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Unidad 2.3. Bandos y Ordenanzas Municipa-
les. 

2.3.1. La potestad reglamentaria municipal.
Los Bandos y las Ordenanzas. Trámite de apro-
bación. 

2.3.2. El uso de la vía pública. Autorizaciones
y licencias. 

2.3.3. Normativa reguladora de la venta ambu-
lante. Otras actividades en la vía pública. 

2.3.4. Clases de ordenanzas. Procedimiento san-
cionador. 

2.3.5. Espectáculos en la vía pública. Autoriza-
ciones y licencias. 

2.3.6. Reglamentación de las actividades molestas,
nocivas y peligrosas. 

2.3.7. Los servicios públicos de transporte de per-
sonas. Documentación, requisitos e infracciones. 

2.3.8. Reglamentación relativa a locales de pú-
blica concurrencia y otras actividades. 

2.3.9. Las ordenanzas fiscales. 

Unidad 2.4. Derecho Penal. 

2.4.1. El Derecho Penal: principios fundamen-
tales. Delito y falta. 

2.4.2. Delitos contra la propiedad. Robo y hur-
to. Robo y hurto de uso de vehículos. Defraudaciones
y estafas. 

2.4.3. Delitos contra la seguridad del tráfico.
Delitos y faltas de imprudencia. Otras figuras de-
lictivas relacionadas con el tráfico de vehículos a
motor. 

2.4.4. La responsabilidad penal: causas modifi-
cativas de la responsabilidad. 

2.4.5. Delitos contra las personas: homicidio, abor-
to, lesiones. 

2.4.6. Delitos contra la libertad sexual: violación
y agresiones sexuales. Exhibicionismo. Acoso.
Otros. 

2.4.7. Delitos cometidos por los funcionarios
públicos en el ejercicio de su cargo. 

2.4.8. Delitos contra los funcionarios públicos.
Delitos contra la Administración de Justicia. 

2.4.9. Las penas: concepto, clases y efectos. Pe-
nas privativas de libertad, penas privativas de
derechos. Otros tipos de penas. 

MÓDULO 3. FORMACIÓN POLICIAL.

Unidad 3.1. Policía Local. 

3.1.1. Competencias locales en materia de seguridad.
La Policía Local en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. 

3.1.2. Principios básicos de actuación de la Po-
licía Local. 

3.1.3. Relaciones con la comunidad. La policía
de proximidad. El papel del policía en una socie-
dad democrática. 

3.1.4. Ley de Coordinación de Policías Locales
de Canarias. Precedentes. Contenido y su desarro-
llo reglamentario. 

3.1.5. La Academia Canaria de Seguridad. Re-
gulación legal, fines y funciones. Los cursos de for-
mación y perfeccionamiento. 

3.1.6. Actividades y tareas de la Policía Local.
Misión y fines de los Cuerpos de Policía Local. 

3.1.7. Estructura y jerarquía en las Policías Lo-
cales. Las dependencias funcionales y orgánicas. 

3.1.8. Régimen disciplinario en la Policía Local.
Faltas y sanciones. El procedimiento sancionador
y sus garantías. 

3.1.9. El Plan de Seguridad Canario. El Centro
de recepción de las emergencias. 

Unidad 3.2. Policía de Tráfico y Circulación. 

3.2.1. Principios básicos de la Ley de Seguridad
Vial y disposiciones complementarias. 

3.2.2. Tipificación y clases de infracciones. El
cuadro de infracciones. Especial referencia a la
circulación urbana. 

3.2.3. Normas generales de circulación. Condi-
ciones de los vehículos y conductores. La inspec-
ción técnica de vehículos. 

3.2.4. Los vehículos abandonados. Regulación
y trámites administrativos. La documentación de ve-
hículos y registro de propietarios. 

3.2.5. Vehículos especiales y regulación específica
del transporte de mercancías y personas. El trans-
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porte escolar. Regulación específica sobre el trans-
porte en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3.2.6. Seguros. Permisos y licencias de con-
ducción. Los permisos extranjeros: órganos com-
petentes. 

3.2.7. Los accidentes de tráfico: concepto y cla-
ses. Fases del accidente. 

3.2.8. La investigación del accidente. Recons-
trucción de los hechos. El informe técnico. 

3.2.9. Alcoholemia. Tasa de alcohol. Normas de
actuación. Personas obligadas. 

Unidad 3.3. Policía Judicial y Derecho Procesal. 

3.3.1. Marco normativo de la Policía Judicial. Uni-
dades orgánicas y funciones genéricas. Principios
de actuación. 

3.3.2. La detención. Límites de la detención.
Diligencias relacionadas con la detención. Su-
puestos prácticos. 

3.3.3. Los derechos del detenido. Sistema de
garantías. La restricción de la libertad de movimientos. 

3.3.4. El atestado policial. Diligencias, requisi-
tos formales. Carácter del atestado. Las declaraciones. 

3.3.5. La inspección ocular. La custodia de lo-
cales y efectos. Entrada y registro en domicilios y
locales. Caso especial de los accidentes de circu-
lación. 

3.3.6. La Ley de Habeas Corpus. Situación del
inculpado. El ejercicio del derecho de defensa: la
asistencia de abogado. 

3.3.7. El procedimiento judicial penal. Normas
urgentes. Inicio del procedimiento. La constitu-
ción de las partes. La declaración testifical. 

3.3.8. La denuncia y la querella. La instrucción
de la causa. El juicio oral. 

3.3.9. El fallo y la sentencia. Los recursos y el
sistema de garantías. Las penas alternativas. 

Unidad 3.4. Policía Administrativa. 

3.4.1. Régimen normativo de entrada y perma-
nencia de extranjeros en España. Visados y clases.
Otros requisitos. 

3.4.2. Obras en vía pública. Calas y canalizaciones.
Otros permisos y licencias de obras. 

3.4.3. Protección del medio ambiente. Agentes
contaminantes. Ruidos, humos y vibraciones. El con-
trol de aguas. Otros factores de riesgo. 

3.4.4. El Documento Nacional de Identidad. Da-
tos del documento. Competencia administrativa.
Otros documentos identificativos. 

3.4.5. El transporte y manipulación de alimen-
tos. Normas sanitarias. Licencias y permisos. 

3.4.6. El entorno natural. Patrimonio histórico-
artístico. Los espacios naturales. Protección de los
recursos. Especies protegidas. 

3.4.7. La propiedad intelectual e industrial. Pa-
tentes, registros y marcas. Actuación policial en la
materia. 

3.4.8. Protección de consumidores y usuarios. De-
rechos de los consumidores y sistemas de garantías.
Inspección y control. 

3.4.9. Los planes de emergencia. Especial referencia
a centros escolares.

Consejería de Turismo

937 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Resolución de 13 de junio de
2006, por la que se convocan pruebas para
la habilitación de Guías de Turismo Secto-
rial en la modalidad de Observación de Ce-
táceos.

Artículo 1º.- Se convocan pruebas para habilita-
ción de Guías de Turismo Sectorial en la modalidad
de Observación de Cetáceos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7 del Decreto 59/1997 y en el
artículo 3 de la Orden de la Consejería de Turismo
y Transportes de 23 de octubre de 2001, por la que
se regula la actividad de Guía de Turismo Sectorial
de Observación de Cetáceos, con sujeción a las si-
guientes

BASES 

Primera.- Interesados.

1.1. Podrán tomar parte en las pruebas quienes reúnan
los requisitos siguientes:

a) Poseer nacionalidad española, o de un esta-
do miembro de la Unión Europea, o de un estado
signatario del Acuerdo sobre Espacio Económico
Europeo.

b) Ser mayor de edad.
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c) Poseer alguno de los siguientes títulos:

• Técnico Superior de Información y Comercia-
lización Turística.

• Diplomado en Turismo, Técnico de Empresas y
Actividades Turísticas, o Diplomado en Empresas y
Actividades Turísticas. 

• Título de Licenciado o Diplomado Universita-
rio.

o cualquier otro equivalente u homologado a los
anteriores.

1.2. Asimismo podrán concurrir a las pruebas,
quienes se hallen habilitados en Canarias como Guías
de Turismo Insular, Provincial, Canario o Regional.

Segunda.- Solicitudes.

2.1. Los interesados habrán de presentar solicitud,
ajustada al modelo que figura como anexo, en el pla-
zo de dos (2) meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, acompañada de:

- Fotocopia del D.N.I., Pasaporte o Tarjeta de Re-
sidencia.

- Fotocopia compulsada del título académico ofi-
cial, o fotocopia compulsada de la habilitación co-
mo Guía o Guía Intérprete de Turismo, en su caso.

- Comprobante de ingreso de la tasa de inscrip-
ción en las pruebas de habilitación (35,53 euros). 

- Documento específico alegado a efectos de las
exenciones previstas en la base octava.

- 2 fotografías tamaño carnet.

2.2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Ordenación y Promoción Turística, se
presentarán en el Edificio de Usos Múltiples, 6ª plan-
ta de Las Palmas de Gran Canaria, en calle La Ma-
rina, esquina Callejón Bouza, Edificio Duque Santa
Elena, 1, de Santa Cruz de Tenerife, o en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Tercera.- Lista de admitidos y excluidos.

3.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias
y en el plazo máximo de 10 días hábiles, se hará pú-
blica la lista de admitidos y excluidos, mediante su
exposición en el tablón de anuncios de la Conseje-
ría de Turismo y Transportes.

3.2. Los aspirantes excluidos podrán formular re-
clamaciones en el plazo de 10 días hábiles desde la
publicación de la lista, que serán resueltas por el Di-
rector General de Ordenación y Promoción Turística.

3.3. Una vez estudiadas las reclamaciones, si las
hubiere, o transcurrido el plazo de reclamaciones, y
en el plazo máximo de 10 días hábiles, y mediante
resolución del Director General de Ordenación y
Promoción Turística, se procederá a la aprobación de
lista definitiva de aspirantes, al nombramiento del tri-
bunal que ha de evaluar las pruebas, a la determina-
ción de los lugares de celebración de las pruebas, y
al señalamiento de la fecha y hora de inicio del pri-
mer ejercicio. En todo caso las pruebas de habilita-
ción no comenzarán hasta transcurridos al menos
cuatro (4) meses desde la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Tribunal.

4.1. Se constituirá un Tribunal por cada sede de
examen y formarán parte del mismo los siguientes
vocales:

- Un representante de la Viceconsejería de Medio
Ambiente.

- Dos expertos en medio natural marino.

- Un representante del Colegio Profesional de Di-
plomados y Técnicos de Empresas y Actividades Tu-
rísticas.

- Un funcionario de la Dirección General de Or-
denación y Promoción Turística que actuará de Se-
cretario.

4.2. Para la evaluación del segundo ejercicio se ads-
cribirán al Tribunal expertos de reconocida solven-
cia, por cada uno de los idiomas en que se desarro-
llen los exámenes. 

4.3. El Tribunal ostentará la categoría segunda, de
conformidad con lo previsto en los artículos 3.d) y
38 del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Indemnizacio-
nes por razón del servicio, y el número máximo de
asistencias se fija en quince.

Quinta.- Sedes.

5. Las pruebas de habilitación de Guías de Turis-
mo Sectorial en la modalidad de Observación de Ce-
táceos, se celebrarán en dos sedes, una en cada una
de las capitales de provincia.

Sexta.- Temario de las pruebas.

6. El temario de las pruebas será el que figura en
el anexo de la Orden de 23 de octubre de 2001, y com-
prende las siguientes unidades temáticas: 
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Unidad temática I Técnicas Turísticas
Unidad temática II Conocimientos generales sobre las islas
Unidad temática III Recursos turísticos marinos
Unidad temática IV Idiomas

Séptima.- Contenido de las pruebas.

7. Las pruebas constarán de dos ejercicios elimi-
natorios: 

1º) El primero, de carácter teórico-práctico, cons-
tará de 2 partes.

a) La primera consistirá en un ejercicio escrito,
de dos horas de duración máxima, que contendrá
preguntas tipo test relacionadas con las Unidades I,
II y III y preguntas breves de desarrollo sobre la Uni-
dad III. 

Cada respuesta correcta del Test se valorará con
(+) 1 punto, y cada respuesta errónea con (-) 0,5
puntos, y la calificación del mismo se obtendrá su-
mando los puntos correspondientes a los aciertos y
restando 0,5 puntos por cada error y estableciendo
la proporción (regla de tres) con la escala de 0 a 3
puntos, de tal manera que al número máximo de
aciertos le correspondería una calificación de 3 pun-
tos. 

Las preguntas de desarrollo serán calificadas con
una puntuación máxima de 2 puntos. 

b) La segunda parte será un examen práctico, con-
sistente en la descripción e interpretación de recur-
sos marinos, comprendidos en la Unidad III, pre-
sentados por medios audiovisuales. La exposición se
realizará en español y por tiempo máximo de 30 mi-
nutos.

El tribunal valorará la claridad, calidad y ameni-
dad de la exposición, pudiendo solicitar aclaraciones
o explicaciones suplementarias al aspirante. Cada
miembro del tribunal calificará la exposición con
una puntuación entre 0 y 5 puntos, obteniéndose co-
mo nota final la media aritmética de las puntuacio-
nes emitidas.

La calificación final del primer ejercicio será el
resultado de sumar las calificaciones parciales obte-
nidas, y para superarlo será necesario obtener una pun-
tuación final igual o superior a 5 puntos en la esca-
la de 0 a 10, siempre y cuando se hubiese obtenido
una puntuación igual o superior a 2 (40%) en la ex-
posición oral.

2º) El segundo ejercicio consistirá en una con-
versación, con los vocales de cada idioma, sobre te-
mas relacionados con la actividad, por tiempo má-
ximo de 15 minutos de duración en cada uno de los
idiomas elegidos. 

La prueba será calificada por el vocal experto en
dicho idioma y para superarla será preciso obtener
una puntuación de 5 puntos en la escala de 0 a 10,
en al menos uno de los idiomas extranjeros a que con-
curra cada aspirante. 

Octava.- Exenciones.

8.1. Se concederán las siguientes exenciones: 

1. A los Técnicos de Empresas y Actividades Tu-
rísticas, Diplomado en Empresas y Actividades Tu-
rísticas y Diplomados en Turismo la parte correspondiente
a la unidad I, del primer ejercicio.

2. Quienes posean autorización para ejercer en Ca-
narias como Guías de Turismo en cualesquiera de sus
categorías quedarán exentos de superar la parte de los
ejercicios correspondientes a las Unidades temáticas
I y II, así como de los idiomas de la Unidad IV, que
tuvieran acreditados.

3. Quienes estén en posesión de título de Licen-
ciado en Ciencias del Mar o en Ciencias Biológi-
cas, quedarán exentos de superar la parte escrita de
los ejercicios correspondiente a la Unidad temáti-
ca III.

4. Quienes hayan superado cursos de formación
en observación de cetáceos impartidos por la Vice-
consejería de Medio Ambiente, podrán quedar exen-
tos de superar la parte escrita de los ejercicios co-
rrespondientes a la Unidad temática III, previo informe
favorable de la Dirección General de Política Ambiental,
en función de los contenidos impartidos.

5. Estarán exentos de las pruebas del idioma co-
rrespondiente, quienes posean un título académico ofi-
cial de enseñanza secundaria o postsecundaria obte-
nido conforme a un sistema educativo extranjero y
en virtud de enseñanzas impartidas en ese idioma, y
quienes posean alguno de los títulos o certificados si-
guientes:

- Título Superior de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas.

- Título de Licenciado en Traducción e Interpre-
tación.

- Título de Licenciado en Filología.

- Proficiency in English.

- Diplôme Approfondi de Langue Francaise (DALF).

- Zentrale Mittelstuffenprufung (ZMP).

o cualquier otro de nivel superior.
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8.2. Los aspirantes que pretendan obtener alguna
de las exenciones anteriores, habrán de aportar, jun-
to con la instancia los documentos en que funden su
pretensión. 

8.3. A los efectos del cálculo de la calificación del
primer ejercicio se tendrá en cuenta:

1º) El reconocimiento de exenciones previstas en
la prueba test del ejercicio primero, conllevará la re-
ducción proporcional del número de preguntas, co-
rrespondiendo la puntuación máxima al número má-
ximo de aciertos posibles, una vez operada la reducción.

2º) El reconocimiento de exención de las pre-
guntas de desarrollo determinará la asignación al as-
pirante de la puntuación equivalente a la mitad de la
puntuación máxima correspondiente a dichas preguntas.

8.4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado an-
terior, los aspirantes con derecho a la exención par-
cial del primer ejercicio, podrán renunciar libremente
a la misma, realizando íntegramente el ejercicio co-
rrespondiente.

8.5. El reconocimiento de la exención de la prue-
ba de idiomas, determinará la exención de realizar
el segundo ejercicio en dicho idioma.

Novena.- Desarrollo de los ejercicios.

9.1. El día 7 de noviembre de 2006, a las 10 ho-
ras dará comienzo la primera parte del primero de los
dos ejercicios de que consta la prueba. La primera par-
te del primer ejercicio se realizará mediante llama-
miento único para todos los aspirantes. 

Dentro de las 72 horas siguientes dará comienzo
la segunda parte del ejercicio con llamamiento indi-
vidual, pudiendo ser convocados todos los aspiran-
tes para el mismo día o según calendario que se ha-
rá público con antelación.

9.2. En el plazo de cinco días y mediante exposi-
ción en el tablón de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo, se harán públicas las calificaciones de los as-
pirantes declarados aptos y se señalará día, hora y orden
de llamamiento para el segundo ejercicio. Única-
mente podrán concurrir al segundo ejercicio los as-
pirantes que hayan superado el primer ejercicio. Las
calificaciones del ejercicio se harán públicas a la fi-
nalización de la evaluación del ejercicio, o en su ca-
so a la finalización de la evaluación de cada idioma.

Décima.- Reclamaciones.

10.1. Contra las calificaciones del primer ejer-
cicio cabrá formular reclamación ante el tribunal

evaluador, en el plazo de 3 días, que serán resueltas
por el mismo en el plazo de 3 días. La estimación de
la reclamación que implique la declaración de apto
de un aspirante llevará aparejada su convocatoria
para la realización del segundo ejercicio.

10.2. Contra la desestimación por el tribunal de
las reclamaciones al primer ejercicio y contra las ca-
lificaciones del segundo ejercicio, cabrá reclama-
ción ante el Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, por infracción de las bases de la
convocatoria. El plazo para su interposición será el
previsto en la base siguiente. 

Undécima.- Lista de aprobados.

11. El tribunal evaluador declarará aptos a los as-
pirantes que superen todos los ejercicios, formulan-
do propuesta provisional de habilitación de los mis-
mos como Guías de Turismo Sectorial, en la modalidad
de Observación de Cetáceos, con indicación de los
idiomas acreditados. A estos efectos queda equipa-
rada la exención completa de un ejercicio y la supe-
ración del mismo. Frente a esta propuesta podrán for-
mularse reclamaciones ante la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, por un plazo de
15 días.

Duodécima.- Resolución de la convocatoria.

12.1. Por la Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística, a la vista de la propuesta y es-
tudiadas las reclamaciones si las hubiere, se dictará
la correspondiente Resolución de habilitación de los
aspirantes que hayan superado las pruebas, que será
publicada en el Boletín Oficial de Canarias. 

12.2. Asimismo se procederá de oficio a la expe-
dición de la tarjeta identificativa de la condición de
Guía de Turismo Sectorial.

Decimotercera.- Normas supletorias.

13. Para la interpretación de estas bases y para lo
no previsto específicamente en ellas serán de aplicación
las normas contenidas en el Decreto 59/1997 y en la
Orden de la Consejería de Turismo y Transportes de
23 de octubre de 2001, por la que se regula la acti-
vidad de Guía de Turismo Sectorial en la modalidad
de Observación de Cetáceos, así como las pruebas
de habilitación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2006.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

938 ORDEN de 14 de junio de 2006, por la que se
aprueban las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, propuesta
por el Ayuntamiento de San Mateo, a instan-
cia de la empresa Canaragua, S.A., para su apli-
cación en dicho municipio.- Expte. nº CTP
2/2006-LP.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de San Mateo (Gran
Canaria), de aprobación de las tarifas del servicio pú-
blico de abastecimiento de agua a poblaciones, a ins-
tancia de Canaragua, S.A., para su aplicación en di-
cho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 22 de febrero de 2006, tiene entra-
da en este Departamento solicitud de aprobación de
las tarifas del servicio público de abastecimiento de
agua a poblaciones, propuesta por el Ayuntamiento
de San Mateo, a instancia de la empresa Canaragua,
S.A., para su aplicación en dicho municipio. 

2º) Mediante escrito de fecha 12 de abril de 2006,
notificado tras varios intentos el 10 de mayo de 2006,
se requiere a la empresa concesionaria para que com-
pletara la documentación necesaria para la tramita-
ción del expediente. Dicho requerimiento fue aten-
dido el 26 de mayo de 2006, tras haberse solicitado
una ampliación del plazo por el solicitante.

3º) En sesión celebrada el día 5 de junio de 2006, el
Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Precios
de Las Palmas, elaboró el correspondiente informe,
acordándose su elevación al Pleno de la citada Comisión. 

4º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 5 de junio de 2006, dictaminó
aprobar las tarifas del servicio de abastecimiento de
agua a poblaciones, para su aplicación en el munici-
pio de San Mateo, todo ello sobre la base de las con-
sideraciones reflejadas en el acta de la sesión y en el
informe del Grupo de Trabajo, que serán debida-
mente notificados a los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-

cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas de abastecimiento de agua a po-
blaciones, para su aplicación en el municipio de San
Mateo, las cuales quedarán establecidas en las cuan-
tías siguientes: 

A.1.- Consumo doméstico:

Cuota fija 9,30 euros
Mínimo de 7 m3 0,00 euros
De 8 a 20 m3 1,20 euros/m3

De 21 a 30 m3 1,40 euros/m3

Más de 30 m3 1,71 euros/m3

A.2.- Consumo doméstico familias numerosas:

Cuota fija 9,30 euros
Mínimo de 7 m3 0,00 euros
De 8 a 20 m3 1,20 euros/m3

Más de 20 m3 1,40 euros/m3

A.3.- Consumo doméstico pensionistas:

Cuota fija 0,00 euros
De 1 a 7 m3 0,50 euros/m3

De 8 a 20 m3 1,20 euros/m3

Más de 20 m3 1,40 euros/m3
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Consumo industrial:

Cuota fija 9,30 euros
Tarifa única 1,81 euros/m3

Consumo municipal: 

Tarifa única 1,24 euros/m3

La aplicación de las tarifas se hará con carácter
bimestral.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

939 ORDEN de 28 de junio de 2006, por la que
resuelve el procedimiento de revisión de
oficio de nulidad de la Orden de 14 de oc-
tubre de 2004, que convoca concurso público
para la asignación de potencia en la moda-
lidad de instalación de nuevos parques eó-
licos destinados a verter toda la energía en
los sistemas eléctricos insulares canarios.

Examinado el expediente tramitado por la Di-
rección General de Industria y Energía para la
asignación de potencia en la modalidad de insta-
lación de nuevos parques eólicos destinados a
verter toda la energía en los sistemas eléctricos in-
sulares canarios.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Decreto 53/2003, de 30 de abril
(B.O.C. nº 84, de 5.5.04), se regulaba la instala-
ción y explotación de los parques eólicos en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, se-
ñalándose en el artículo 5.1 que “la asignación de
potencia se realizará por la Consejería competente
en materia de energía, mediante procedimiento
de concurso público, teniendo en cuenta princi-
palmente criterios de eficiencia energética, pro-
tección medioambiental y afección al sistema eléc-
trico”. Así mismo, en su artículo 5.2 se establecía
que “únicamente podrá concederse autorización ad-
ministrativa para la instalación o ampliación de par-
ques eólicos, a aquellas personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, que hayan obtenido
previamente en concurso público convocado al
efecto, la potencia eólica correspondiente”.

Segundo.- De acuerdo con el artículo 11, apar-
tado 1, del mencionado Decreto “el procedimiento
para la asignación de potencia eólica se iniciará
de oficio mediante convocatoria pública de los con-
cursos correspondientes a través de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias”. 

Tercero.- Mediante Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, de fe-
cha 14 de octubre de 2004 (B.O.C. nº 209, de
28.10.04), se convoca concurso público para la asig-
nación de potencia en la modalidad de instala-
ción de nuevos parques eólicos destinados a ver-
ter toda la energía en los sistemas eléctricos
insulares canarios y se aprueban las bases que
han de regir el referido concurso, estando aún
pendiente de resolución.

Cuarto.- Frente a la referida Orden departa-
mental se ha interpuesto por el Cabildo Insular de
Fuerteventura recurso contencioso-administrativo
nº 618/2004, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria (sin que
aún haya recaído sentencia), fundamentando el
mismo, sucintamente, en la vulneración de las
competencias de la citada entidad local en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo.

Quinto.- Mediante sentencia nº 396/2005, de fe-
cha 2 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 58, de
23.3.06), dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias con sede en Las Palmas de Gran Ca-
naria, en relación con el recurso nº 1678/2003, se-
guido a instancia de la entidad PECSA (Plantas Eó-
licas de Canarias, S.A.), se acuerda estimar el
recurso interpuesto y anular el mencionado Decreto
53/2003, de 30 de abril.

Sexto.- Anulado el Decreto 53/2003, de 30 de
abril, queda sin objeto y sin cobertura normativa
la mencionada Orden de 14 de octubre de 2004,
que carece de la habilitación de otra norma del or-
denamiento jurídico, debiendo procederse, por
tanto, a su revisión de oficio.

Séptimo.- Por Orden nº 103, de 3 de abril de
2006, se acuerda iniciar expediente de revisión de
oficio de nulidad de la referida Orden de fecha 14
de octubre de 2004, notificando la misma a los 178
interesados del concurso de referencia y conce-
diéndoles un plazo de 10 días para que puedan pre-
sentar alegaciones y aportar documentos y justi-
ficantes que estimen conveniente, de los cuales 52
presentaron alegaciones dentro de plazo y 6 fue-
ra de plazo.

Octavo.- Dentro del plazo conferido para ello,
presentan alegaciones los siguientes interesados: 

• AGRÍCOLA LLANOS DE SARDINA, S.C.L.
• ALISIOS DEL ATLÁNTICO, S.L.
• JOSÉ ANTONIO ANDINO VALLE.
• AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES.
• CASTLE WIND, S.L.
• COHEJUB, S.L. 
• COOPERATIVA AGRÍCOLA DE SAN NICOLÁS DE

TOLENTINO (COAGRISAN).
• ELECNOR, S.A. 
• ELIOS SOLUCIONES, S.L. 
• EMALSA, S.A. 
• ENDESA COGENERACIÓN Y RENOVABLES, S.A.U.
• ENDESA COGENERACIÓN Y RENOVABLES, S.A.U.

(TENERIFE).

• ENERFIN, S.A. 
• ENERGÍAS ISABEL, S.L. 
• ENERGÍAS RENOVABLES DE LAS ISLAS, S.L.
• EOLIC SYSTEMS, S.L.
• EÓLICA DEL ATLÁNTICO, S.L.U.
• EÓLICA DELATLÁNTICO, S.L.U. Y ENERGEN-4, S.L.,

U.T.E.
• EÓLICA DEL ATLÁNTICO, S.L.U.-ENERGÍA EÓLI-

CA DEL SUDESTE, S.L.-U.T.E.
• EÓLICA DEL ROMERAL, S.L.
• EÓLICA DEL SURESTE, S.L.U. 
• EÓLICA DEL SURESTE, S.L.U., COTIMAR, S.L. Y

ENRIQUE QUINTANA, U.T.E.
• EÓLICAS DE FUENCALIENTE, S.A.
• FUERTCAN, S.L.
• GENERACIONES ESPECIALES I, S.L.
• GESTIÓN EÓLICA INSULAR, S.L.
• HIDROSCA, S.A.
• INGENIERÍA EÓLICA DE LAS ISLAS CANARIAS,

S.L.
• INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ENERGÍAS RE-

NOVABLES, S.A. (ITER). 
• MARÍA DEL ROSARIO PULIDO CASTRO.
• MAYBALSEL, S.L.
• ÓSCAR PÉREZ DÉNIZ EÓLICA, S.L.U.-CASAFORT,

S.L.-U.T.E.
• PARQUE EÓLICO EL GORO-TELDE, S.L.
• PARQUE EÓLICO PUNTA DE TENO, S.A.
• PARQUES EÓLICOS DE FUERTEVENTURA, S.L.
• PARQUES EÓLICOS DE GRANADILLA, AIE.
• PROMOCIONES LUCEÑA, S.A.
• PROMOCIONES TENEFE, S.R.L.
• PUERTO BEACH, S.L.
• RAQUEMAR, S.A.U.
• RAYO BUENAVISTA, S.A. (V161).
• ROMERTOR, S.A.
• SAIRCAN EÓLICA, S.L.
• SOCIEDAD EÓLICA BUENAVISTA, S.L.
• SONNENLAND MASPALOMAS, S. A.
• SUFI, S. A.
• U.T.E. ENERGÍAS ECOLÓGICAS DE LA PALMA-RE-

CURSOS ENERGÉTICOS DE CANARIAS TENERIFE-
ITC.

• U.T.E. ENERGÍAS ECOLÓGICAS DE TENERIFE-
RECURSOS ENERGÉTICOS DE CANARIAS TENERIFE-
ITC. 

• VENTANA AL MAR, S.L.
• ZUMIN, S.L.
• EÓLICAS LAS HERAS, S.L.
• RECURSOS RENOVABLES DE CANARIAS LAS

PALMAS, S.L.

y fuera de plazo los siguientes: 

• AGUAS DE TELDE, GESTIÓN INTEGRAL DEL SER-
VICIO, S.A.
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• ASINCA GRAN CANARIA AEROGENERADORES,
S.L.

• AYUNTAMIENTO INGENIO.
• AYUNTAMIENTO PÁJARA.
• AYUNTAMIENTO DE TUINEJE.
• LORO PARQUE, S.A.

Noveno.- Con fecha 6 de junio de 2006, se
emite por la Dirección General del Servicio Jurí-
dico informe favorable acerca de la presente re-
solución.

Décimo.- Con fecha 28 de junio de 2006, el Con-
sejo Consultivo de Canarias emite dictamen nº
207/2006 en el que concluye que “procede dicta-
minar favorablemente la propuesta de resolución
del procedimiento de revisión de oficio instruido
por nulidad de pleno derecho de la Orden de fe-
cha 14 de octubre de 2004, por la que se convo-
ca concurso público para la asignación de poten-
cias en la modalidad de instalación de nuevos
parques eólicos destinados a verter toda la ener-
gía en los sistemas eléctricos insulares canarios y
se aprueban las bases que han de regir el referido
concurso, por se dicha revisión de oficio confor-
me a Derecho”.

A los siguientes hechos le son de aplicación las
siguientes

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 29.1.g) de la Ley Territo-
rial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias,
atribuye al Consejero, la incoación y resolución
de los expedientes de revisión de oficio de los ac-
tos del propio Departamento.

Segunda.- El artículo 102.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJ-PAC), establece
que “Las Administraciones Públicas, en cualquier
momento, por iniciativa propia o a solicitud del
interesado, y previo dictamen favorable del Con-
sejo de Estado u órgano consultivo equivalente de
la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declara-
rán de oficio la nulidad de los actos administrati-
vos que hayan puesto fin a la vía administrativa

o que no hayan sido recurridos en plazo, en los su-
puestos previstos en el artículo 62.1”.

Tercera.- La Administración está sometida al prin-
cipio de legalidad (artículo 103 de la Constitución),
por lo que sólo puede actuar en los ámbitos y con
los poderes que el ordenamiento jurídico esta-
blezca. Por tanto, declarada nula la norma de co-
bertura del acto administrativo, y teniendo en
cuenta que los efectos de la declaración de nuli-
dad se producen ex tunc (es decir, retroactivos),
deberán declararse inválidos también los actos de
aplicación que no encuentren cobertura en otra nor-
ma jurídica. Es reiterada la jurisprudencia que
avala dicho criterio:

a) Por sentencia del Tribunal Supremo de fe-
cha 23 de septiembre de 2003 (RJ 2003\7789) se
señala que “la revisión de oficio contemplada en
el artículo 102 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, ..., no sólo procede en los casos con-
templados en el artículo 62.1 de la misma Ley, si-
no también cuando el acto ha perdido cualquier
cobertura en el ordenamiento jurídico siempre
con los límites establecidos en el artículo 106 de
dicha Ley, ...”.

b) La sentencia del Tribunal Supremo de fecha
9 de octubre de 1996 (RJ 1996\7415) afirma que
“la declaración jurisdiccional de la nulidad de
pleno derecho de una disposición administrativa
... tiñe también de la misma invalidez (nulidad ab-
soluta) a los actos dictados a su amparo ...”.

c) La sentencia del Tribunal Supremo de fecha
15 de junio de 1987 (RJ 1987\6126) se pronuncia
en el siguiente sentido: “La declaración de la nu-
lidad de un Reglamento elimina a éste, que deja
de formar parte del ordenamiento jurídico desde
el momento mismo de su publicación, pues la nu-
lidad de pleno derecho produce efectos ex tunc.
Los actos dictados en aplicación del Reglamento
nulo durante el lapso de tiempo en que ofreció una
apariencia de vigor quedan sin la cobertura jurí-
dica que les proporcionaba aquél. Tales actos, ya
sin el amparo del Reglamento, quedan solos ante
el resto del ordenamiento jurídico. Habrá pues
que enjuiciarlos como si el Reglamento no hubiera
existido y así a la luz del ordenamiento jurídico
resultante dichos actos podrán ser nulos de pleno
derecho, anulables o incluso válidos”. En análo-
go sentido se pronuncian las sentencias de 21 de
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octubre de 1986 (RJ 1986\5771) y de 21 de sep-
tiembre de 1987 (RJ 1987\7162).

Cuarta.- Aplicada dicha doctrina jurispruden-
cial al caso concreto, nos encontramos con que la
Orden de fecha 14 de octubre de 2004 por la que
se convoca concurso público para la asignación de
potencia en la modalidad de instalación de nue-
vos parques eólicos destinados a verter toda la ener-
gía en los sistemas eléctricos insulares canarios y
se aprueban las bases que han de regir el referido
concurso, carece de cobertura en nuestro ordena-
miento jurídico, dado que el Decreto 53/2003, de
30 de abril, que se la daba, ha sido anulado por la
sentencia nº 396/2005, de fecha 2 de septiembre
de 2005, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias con sede en Las Palmas de Gran Ca-
naria, en relación con el recurso nº 1678/2003, se-
guido a instancia de la entidad PECSA (Plantas Eó-
licas de Canarias, S.A.), y no existe ninguna otra
norma jurídica que la legitime, por lo que proce-
dería su revisión de oficio. Además, dicha anula-
ción tiene efectos generales a partir de la publi-
cación de su fallo en el mismo periódico oficial
en que lo hubiere sido la disposición anulada
(B.O.C. nº 58, de 23.3.06), de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 72.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Quinta.- La ausencia de cobertura normativa de
la Orden de 14 de octubre de 2004 que conlleva
la anulación del Decreto 53/2003, además, tras-
ciende a la mera falta de habilitación jurídica y afec-
ta al propio objeto de la convocatoria, impidien-
do materialmente su ejecución, puesto que
determinadas bases de la misma se remiten a pre-
ceptos del Decreto ahora anulado. La conexión en-
tre el Decreto 53/2003 y la Orden de convocato-
ria era tan estrecha que la resolución del concurso,
eliminado aquél, no resulta posible. Así, la base
2ª de la convocatoria se remite al artículo 3 del
Decreto 53/2003, al objeto de definir el concep-
to de “parque eólico”. Igualmente, la base 7ª.3 re-
quiere la aplicación de este mismo artículo para
fijar la definición de “área de sensibilidad eólica”.
A su vez, la base 8ª.2 reenvía al artículo 11.6 del
Decreto para determinar el contenido mínimo de
la resolución del concurso. La base 9ª exige ine-
ludiblemente la vigencia -ya imposible- del artículo
10 del Decreto a la hora de justificar los depósi-
tos en concepto de aseguramiento del plan de in-
versiones.

Sexta.- No se aprecia la existencia de ninguna
de las causas, que conforme al artículo 106 de la
LRJ-PAC, impedirían la revisión de oficio de la
Orden de 14 octubre de 2004 (ni la prescripción
de acciones, ni el transcurso del tiempo desde que
se publicó la convocatoria, ni otras circunstancias
-no hay posibles derechos adquiridos por terceros-
concurren en este caso).

Séptima.- Las alegaciones realizadas dentro de
plazo por los interesados en el trámite de audien-
cia se concretan, en síntesis, en lo siguiente:

1) Oposición a la nulidad y continuidad del
concurso convocado al entender que el mismo
tiene actualmente cobertura jurídica en el Decre-
to 32/2006, de 27 de marzo, cuya filosofía es muy
similar al Decreto 53/2003 anulado.

2) No procede la revisión de oficio dado que
la Orden de 14 de octubre de 2004 es un acto fir-
me y, por tanto, subsiste y despliega efectos a pe-
sar de haberse dictado al amparo de una disposi-
ción de carácter general declarada nula (artículo
102.4 de la LRJ-PAC).

3) No procede la revisión de oficio, ya que la
anulación del Decreto 53/2003 se fundamentó en
razones formales y no existe pronunciamiento ju-
risdiccional sobre el contenido; y que la utiliza-
ción del artículo 102 de la LRJ-PAC (revisión de
oficio) se debe hacer en los casos de nulidad ra-
dical previstos en el artículo 62.1 de la LRJ-PAC,
fundamento que no se utiliza en Orden de revisión
de oficio; si bien no prejuzga la posibilidad de uti-
lizar otros argumentos que permitan justificar la
revisión de oficio, como por ejemplo la califica-
ción de “acto imposible” de la Orden de 14 de oc-
tubre de 2004 dadas las continuas referencias al
Decreto anulado.

4) Proponen que, en vez de nulidad, se decla-
re el desistimiento.

5) Por razones de economía procesal y en ba-
se al principio de conservación de los actos o trá-
mites cuyo contenido sería el mismo de repetirse
las actuaciones, debería adaptarse el concurso al
Decreto 32/2006, de 27 de marzo, dando un nue-
vo plazo de presentación de solicitudes en lugar
de proceder a la revisión de oficio.
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6) La convocatoria de un concurso genera ex-
pectativas y derechos y que para anularlo es ne-
cesario realizar la previa declaración de lesividad
para el interés público (artículo 103.2 de la LRJ-
PAC).

7) Reconocimiento de oficio de los gastos en
que han incurrido y del derecho a la indemniza-
ción de daños y perjuicios ocasionados en re-
ferencia al artículo 102.4 de la LRJ-PAC, al en-
tender que la Orden de revisión de oficio debe recoger
las indemnizaciones que proceda reconocer a los
interesados.

8) Devolución de la documentación aportada y
del aval depositado.

Octava.- Las referidas alegaciones no pueden
ser tomadas en consideración por los siguientes mo-
tivos:

1) En cuanto a la continuidad del concurso con-
vocado al entender que el mismo tiene actual-
mente cobertura jurídica en el Decreto 32/2006,
de 27 de marzo, cabe oponer lo ya argumentado
en el anterior apartado cuarto de las consideraciones
jurídicas en el que se señala que la Orden de 14
de octubre de 2004 carece de cobertura en nues-
tro ordenamiento jurídico, dado que el Decreto
53/2003, de 30 de abril, que se la daba, ha sido
anulado por la sentencia nº 396/2005, de fecha 2
de septiembre de 2005, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, y no existe ninguna otra
norma jurídica que la legitime. Dicha anulación
tiene efectos generales a partir de la publicación
del fallo de la sentencia en el Boletín Oficial de
Canarias nº 58, de 23 de marzo de 2006, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 72.2 de
la citada Ley 29/1998, de 13 de julio; y sin que
su posible legitimación pueda estar fundamenta-
da en el Decreto 32/2006, de 27 de marzo, pues-
to que éste despliega sus efectos a partir del mo-
mento de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias sin que contenga disposición alguna que
reconozca su posible efecto retroactivo, confor-
me previene el artículo 2 de Código Civil. 

2) En cuanto a la no procedencia de la revi-
sión de oficio dado que la Orden de 14 de octu-

bre de 2004 es un acto firme, cabe señalar que
el artículo 102.4 de la LRJ-PAC establece que
subsisten los actos firmes dictados en aplica-
ción de una disposición declarada nula (en tér-
minos equivalentes se pronuncia el artículo 73
de la citada Ley 29/1998, de 13 de julio, al in-
dicar que “las sentencias firmes que anulen un
precepto de una disposición general no afecta-
rán por sí mismas a la eficacia de las sentencias
o actos administrativos firmes que lo hayan apli-
cado antes de que la anulación alcanzara efec-
tos generales”). Ahora bien, la consideración de
la referida Orden de 14 de octubre de 2004 co-
mo un acto firme no impediría que la misma
fuese objeto de un procedimiento de revisión, pues-
to que si dicha firmeza deviene por el transcur-
so del plazo impugnación no cabría otra posibi-
lidad de declarar la nulidad del mismo que por
la utilización de la vía del procedimiento extra-
ordinario que regula el artículo 102 de la LRJ-
PAC. Además, el apartado 1 del citado precep-
to señala que tan solo serían objeto de la declaración
de nulidad “los actos administrativos que ha-
yan puesto fin a la vía administrativa o que no
hayan sido recurridos en plazo”. Es decir, reco-
noce como supuesto distinto a la no interposi-
ción del recurso pertinente, que el acto suscep-
tible de declaración de nulidad haya puesto fin
a la vía administrativa (circunstancia que con-
curre en la referida Orden de 14 de octubre de
2004), y si la ley no distingue ha de entenderse
que siempre que el acto agote la vía administrativa
es posible incoar el procedimiento de revisión
regulado en el mencionado artículo 102 de la LRJ-
PAC para declarar su invalidez.

Por otra parte, y sin perjuicio de la conside-
ración de la Orden de 14 de octubre de 2004 co-
mo un acto administrativo que agota la vía ad-
ministrativa, cabe señalar que la misma se dictó
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del
anulado Decreto 53/2003, según el cual “el pro-
cedimiento para la asignación de potencia eóli-
ca se iniciará de oficio mediante convocatoria pú-
blica ...”, correspondiendo “aprobar las bases y
efectuar las convocatorias al titular de la Consejería
competente en materia de energía”. Por consiguiente,
la referida Orden de 14 de octubre de 2004 tie-
ne la condición de acto de inicio del procedimiento
de asignación de potencia eólica sin que pueda
confundirse con el acto resolutorio del mismo,
que igualmente pondría fin a la vía administra-
tiva y sería susceptible de los recursos pertinen-
tes.
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3) La anulación del Decreto 53/2003 en base a
fundamentos de carácter formal no evita que la re-
ferida Orden de 14 de octubre de 2004 carezca ac-
tualmente de cobertura en nuestro ordenamiento
jurídico lo que justifica su revisión de oficio, da-
do que el Decreto 53/2003, que se la daba ha si-
do anulado, aunque dicha anulación se hubiese ba-
sado en fundamentos de carácter formal.

Por otra parte, en cuanto a que la utilización del
artículo 102 de la LRJ-PAC se debe hacer en los
casos de nulidad radical previstos en el artículo
62.1 de la LRJ-PAC, cabe oponer lo establecido
en el apartado tercero, en referencia al pronun-
ciamiento jurisprudencial sobre que “la revisión
de oficio contemplada en el artículo 102 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ..., no sólo pro-
cede en los casos contemplados en el artículo 62.1
de la misma Ley, sino también cuando el acto ha
perdido cualquier cobertura en el ordenamiento ju-
rídico ...” (STS de 23.9.03).

4) En cuanto al desistimiento, el mismo es una
acto del interesado (no de la Administración) que
provoca la terminación del procedimiento (ar-
tículo 87.1 de la LRJ-PAC), y que opera a instancia
de aquél, conforme previene el artículo 90 de la
LRJ-PAC.

5) No cabe la aplicación del principio de con-
servación de los actos o trámites alegado, puesto
que el mismo resulta irrelevante en el caso de
concurrencia de motivos de nulidad de los mismos
que justificarían la revisión de oficio objeto del
presente expediente.

6) En cuanto a la necesidad de la previa decla-
ración de lesividad para el interés público prevista
en el artículo 103.2 de la LRJ-PAC, la misma tan
sólo es aplicable, como dicho precepto señala,
para “los actos favorables para los interesados
que sean anulables”, mientras que la Orden de 14
de octubre de 2004 es objeto de revisión dada su
nulidad sobrevenida como consecuencia de la nu-
lidad de la norma que le daba cobertura jurídica,
tal y como se ha indicado en los apartados terce-
ro y cuarto de las presentes consideraciones jurí-
dicas.

7) En cuanto al reconocimiento de oficio de los
gastos en que han incurrido y del derecho a la in-

demnización de daños y perjuicios ocasionados,
cabe señalar que el artículo 102.4 de la LRJ-PAC,
reconoce la posibilidad (no la obligación, dado el
empleo del término “podrán”) de que en la mis-
ma resolución de la revisión de oficio se esta-
blezcan las indemnizaciones que proceda reco-
nocer a los interesados, y que tal reconocimiento
tan sólo sería posible si se dan las circunstancias
previstas en los artículos 139.2 y 141.1 de la LRJ-
PAC. 

En tal sentido, y teniendo en cuenta que para
que proceda el derecho de los interesados a ser in-
demnizados por la Administración Pública se pre-
cisa, en base a los citados preceptos, que los da-
ños alegados han de ser efectivos, evaluables
económicamente e individualizados con relación
a una persona o grupo de personas, y que el cál-
culo de la indemnización se ha de realizar con arre-
glo a determinados criterios, se estima que el re-
conocimiento de los posibles daños y perjuicios
ocasionados a los interesados como consecuencia
de la anulación de la Orden de 14 de octubre de
2004 requería su determinación a través del co-
rrespondiente procedimiento de responsabilidad pa-
trimonial que se iniciase a instancia de los refe-
ridos interesados, con sujeción a lo dispuesto en
el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de los procedi-
mientos de las Administraciones Públicas en ma-
teria de responsabilidad patrimonial. 

8) En cuanto a la devolución de la documenta-
ción aportada y del aval depositado, la misma
procedería una vez se declare la nulidad de la re-
ferida Orden de 14 de octubre de 2004.

Novena.- La Dirección General del Servicio
Jurídico en su informe de fecha 6 de junio de
2006 manifiesta, en síntesis, que según criterio ju-
risprudencial existe una clara distinción entre ac-
tos administrativos firmes y no firmes respecto de
su intangibilidad, por lo que tratándose la Orden
de 14 de octubre de 2004 como un acto adminis-
trativo no firme procedería la revisión de oficio
que se informa.

En su virtud y en ejercicio de la competencia
que tengo atribuida, de acuerdo con el dictamen
207/2006, de 28 de junio de 2006, del Consejo Con-
sultivo de Canarias,
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R E S U E L V O:

Acordar la nulidad de la Orden de fecha 14 de oc-
tubre de 2004 por la que se convoca concurso públi-
co para la asignación de potencia en la modalidad de
instalación de nuevos parques eólicos destinados a
verter toda la energía en los sistemas eléctricos insu-
lares canarios y se aprueban las bases que han de re-
gir el referido concurso. 

Contra el presente acto, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de
reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación de
la presente resolución; o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación, y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

2265 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 26 de junio de 2006, que subsana error
advertido en el anuncio de 15 de junio de 2006
(B.O.C. nº 118, de 20.6.06), por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de una asistencia técnica que
tendrá por objeto la realización de la evalua-
ción inicial de riesgos de los puestos de tra-
bajo de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y la prestación
de la especialidad preventiva de vigilancia de
la salud de su personal.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 118, de 20 de
junio de 2006, se publicó el anuncio de esta Direc-
ción General, de 15 de junio anterior, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de una asistencia técnica que tendrá por
objeto la realización de la evaluación inicial de ries-

gos de los puestos de trabajo de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
la prestación de la especialidad preventiva de vigi-
lancia de la salud de su personal.

En el apartado 8 del anuncio de licitación, se in-
dica que las ofertas o solicitudes de participación
podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigesi-
mosegundo día natural siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
en el Registro General y en el Registro Auxiliar de
esta Dirección General, ubicados en Santa Cruz de
Tenerife y en Las Palmas de Gran Canaria, respec-
tivamente.

Sin embargo, en la Resolución de 17 de junio de
2002, de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Presidencia (B.O.C. nº 88, de 28), por la que
se hace pública la actualización de la relación de los
Registros propios de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y los concerta-
dos con las Entidades Locales adheridas al Conve-
nio Marco suscrito por la Administración General del
Estado y la Administración Autonómica de Canarias,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 79, de
29 de junio de 1998, se dispone que el horario de los
Registros dependientes de esta Dirección General
será, durante los meses de julio, agosto y septiem-
bre, de 9,00 a 13,00 horas.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Direc-
ción General

R E S U E L V E:

Rectificar el error advertido en el apartado 8 del
anuncio de esta Dirección General, de 15 de junio de
2006, por el que se convoca concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación de una asistencia téc-
nica que tendrá por objeto la realización de la eva-
luación inicial de riesgos de los puestos de trabajo
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y la prestación de la especialidad
preventiva de vigilancia de la salud de su personal,
en los términos siguientes:

- Donde dice: “a) Fecha límite de presentación: has-
ta las 14,00 horas del vigesimosegundo día natural
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de coin-
cidir en sábado, domingo o festivo, se pasará al día
hábil siguiente.

13046 Boletín Oficial de Canarias núm. 126, viernes 30 de junio de 2006



Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da bien la oferta, bien el anuncio, mediante fax, té-
lex o telegrama, de su remisión por correo.”

- Debe decir: “a) Fecha límite de presentación: has-
ta las 13,00 horas del vigesimosegundo día natural si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sá-
bado, domingo o festivo, se pasará al día hábil siguiente.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da bien la oferta, bien el anuncio, mediante fax, té-
lex o telegrama, de su remisión por correo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2266 ANUNCIO de 20 de junio de 2006, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y trámite de urgencia, para la contratación del
suministro de insectos nesidiocoris tennuis
para la lucha contra la mosca blanca en los
cultivos de hortícolas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: el Ser-
vicio de Asuntos Generales de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. 

c) Número de expediente: 10/06 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de insectos
nesidiocoris tennuis para la lucha contra la mosca blan-
ca en los cultivos hortícolas.

b) Número de unidades a entregar: según lo dis-
puesto en los Pliegos. 

c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: el que se reseña en los Pliegos.

e) Plazo de entrega: el que se reseña en los Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cincuenta mil (150.000,00)
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

Importe total: tres mil (3.000,00) euros.

6. OBTENCIÓN  DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta; y Plaza de los
Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples I,
3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfonos: (922) 476812-15 y (928) 306021 ó (928)
455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la que se reseña en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 13,00 horas
del octavo día natural contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de coincidir sábado o festi-
vo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación en Santa Cruz de Tenerife y en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta y Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica. 

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Usos Múltiples II, Sala de Juntas de la 3ª
planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el sexto día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de coincidir sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2267 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de junio de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para el servicio
consistente en Campaña de promoción de la
seguridad en instalaciones domésticas de ga-
ses licuados del petróleo-2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 12/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “Campaña de promo-
ción de la seguridad en instalaciones domésticas de
gases licuados del petróleo-2006”.

b) División por lotes y número: no.

c) Lugar de ejecución: región.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entregas:
el contrato tendrá un plazo máximo de ejecución
hasta el 20 de diciembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 66.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional por importe equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación, cuyo importe asciende a la can-
tidad de 1.320,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos
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b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 452000, (922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049; (922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, salvo
que dicho día fuese sábado o festivo, en cuyo caso
el plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 6ª (Edifi-
cio I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.

2268 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 20 de
junio de 2006, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del suministro de material y tarjetas de
comunicaciones para la concentración de los
enlaces de la red de datos del Gobierno de Ca-
narias (cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional).

Por Resolución de 19 de junio de 2006, del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Sociedad de
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la Información, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales. 

c) Número de expediente: 06 087 SM JD AB
OA11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
y tarjetas de comunicaciones para la concentración
de los enlaces de la red de datos del Gobierno de Ca-
narias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento quin-
ce mil (115.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: dos
mil trescientos (2.300,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476584/476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

13050 Boletín Oficial de Canarias núm. 126, viernes 30 de junio de 2006



En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese  proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la corres-
pondiente proposición en la oficina de Correos, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defec-
tos materiales o que éstos no fueran subsanables,
se procederá, en el mismo acto, a la apertura del
sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Ju-
rídico y Asuntos Generales de la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Sociedad de la In-
formación, sito en calle Rubens Marichal López,
12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Te-
nerife, teléfonos (922) 476584/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2269 ANUNCIO de 1 de junio de 2006, relativo
a la adjudicación de los servicios de trans-
porte de material publicitario para la rea-
lización de actividades de promoción turís-
tica del Archipiélago Canario en diferentes
países, sobre todo, de la Unión Europea.

Anuncio por el que la empresa pública Promo-
tur Turismo Canarias, S.A., hace pública la adju-
dicación de contratación de los servicios de trans-
porte de material publicitario para la realización
de actividades de promoción turística del Archi-
piélago Canario en diferentes países, sobre todo,
de la Unión Europea, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto, cuyo anuncio de licitación
fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
47, el miércoles 8 de marzo de 2006, siendo adju-
dicado: la empresa de nacionalidad española Di-
pua, S.L.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2006.-
La Vicepresidenta, Pilar Parejo Bello.

2270 ANUNCIO de 1 de junio de 2006, relativo
a la adjudicación de la campaña promo-
cional de Canarias en el mercado alemán,
con el fin de potenciar la imagen turística
del destino, mejorar su posicionamiento e in-
centivar las ventas.

Anuncio por el que la empresa pública Promo-
tur Turismo Canarias, S.A., hace pública la adju-
dicación de contratación de la campaña promocional
de Canarias en el mercado alemán, con el fin de
potenciar la imagen turística del destino, mejorar
su posicionamiento e incentivar las ventas, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto, cuyo
anuncio de licitación fue publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 56, el martes 21 de marzo
de 2006, con un importe de licitación de 1.100.000
euros siendo adjudicado: la empresa de naciona-
lidad española Media Planning Group, S.A., por
un importe de un millón veinte mil seiscientos
veintiséis euros con sesenta y cuatro céntimos
(1.020.626,64 euros).

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2006.-
La Vicepresidenta, Pilar Parejo Bello.
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2271 ANUNCIO de 1 de junio de 2006, relativo a
la adjudicación de la campaña promocional
de Canarias en el mercado escandinavo, con
el fin de potenciar la imagen turística del des-
tino, mejorar su posicionamiento e incentivar
las ventas.

Anuncio por el que la empresa pública Promotur
Turismo Canarias, S.A., hace pública la adjudica-
ción de contratación de la campaña promocional
de Canarias en el mercado escandinavo, con el fin
de potenciar la imagen turística del destino, me-
jorar su posicionamiento e incentivar las ventas,
por el sistema de concurso, procedimiento abier-
to, cuyo anuncio de licitación fue publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 75, el miércoles 19
de abril de 2006, con un importe de licitación de
1.000.000 euros siendo adjudicado: la empresa
Saatchi & Saatchi, por un importe de novecientos
noventa y nueve mil setecientos ochenta y cinco
(999.785) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2006.-
La Vicepresidenta, Pilar Parejo Bello.

2272 ANUNCIO de 1 de junio de 2006, relativo
a la adjudicación de la campaña promo-
cional de Canarias en el mercado británi-
co, con el fin de potenciar la imagen turís-
tica del destino, mejorar su posicionamiento
e incentivar las ventas.

Anuncio por el que la empresa pública Promo-
tur Turismo Canarias, S.A., hace pública la adju-
dicación de contratación de la campaña promocional
de Canarias en el mercado británico, con el fin de
potenciar la imagen turística del destino, mejorar
su posicionamiento e incentivar las ventas, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto, cuyo
anuncio de licitación fue publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 75, el miércoles 19 de abril
de 2006, con un importe de licitación de 1.450.000
euros siendo adjudicado: la empresa de naciona-
lidad española José Fuentes Tabares, S.L., por un
importe de un millón cuatrocientos cuarenta mil dos-
cientos cuarenta y ocho (1.440.248) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de 2006.-
La Vicepresidenta, Pilar Parejo Bello.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

2273 Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 21 de junio de 2006, que
dispone la publicación de la remisión a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife, del expediente re-
lativo a la Orden de 25 de agosto de 2005,
del Consejero de Presidencia y Justicia que
desestima el recurso potestativo de reposi-
ción interpuesto contra la Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 29 de sep-
t iembre de 2004,  objeto de recurso
contencioso-administrativo con nº 299/2005,
a los efectos de realizar el emplazamiento
a cuantos aparezcan como interesados en di-
cho expediente.

Visto el requerimiento cursado por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, realizado por
Auto nº 88/2006, de fecha 19 de abril de 2006, so-
bre reclamación de expediente administrativo re-
lativo a la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Santa Cruz de Tenerife por corres-
ponder a esa Sala el conocimiento del expediente
relativo a la Orden nº 357, de fecha 25 de agosto
de 2005, del Consejero de Presidencia y Justicia
del Gobierno de Canarias que desestima el recur-
so potestativo de reposición interpuesto contra la
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia
nº 383, de fecha 29 de septiembre de 2004, por la
que se resuelve la convocatoria del concurso para
la concesión de subvenciones a los Ayuntamien-
tos de la Comunidad Autónoma de Canarias para
las acciones de voluntariado de Protección Civil
(B.O.C. nº 197, de 11.10.04) objeto de recurso
contencioso-administrativo con nº 299/2005, a los
efectos de realizar el emplazamiento a cuantos
aparezcan como interesados en dicho expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en
el artº. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la  Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

1º) Ordenar la remisión a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
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ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, por
ser competente para el conocimiento del expe-
diente administrativo relativo a la Orden nº 357,
de fecha 25 de agosto de 2005, del Consejero de
Presidencia y Justicia del Gobierno de Canarias que
desestima el recurso potestativo de reposición in-
terpuesto contra la Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia nº 383, de fecha 29 de sep-
tiembre de 2004, por la que se resuelve la convocatoria
del concurso para la concesión de subvenciones a
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Canarias para las acciones de voluntariado de Pro-
tección Civil.

2º) Hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, a fin de que los interesados
en el citado expediente puedan comparecer como
demandados en el plazo de nueve días ante la men-
cionada Sala de lo Contencioso-Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de
2006.- El Director General de Seguridad y Emer-
gencias, José Andrés García de las Casas.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2274 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de la Resolución de 25 de noviem-
bre de 2005, que determina el archivo de
expedientes administrativos, por no aceptar-
se expresamente en plazo la subvención con-
cedida, a beneficiarios en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 66, de fecha 25 de noviembre de 2005,
del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea, por la que se procede al ar-

chivo de los expedientes de las subvenciones concedidas
a los beneficiarios que se relacionan en el anexo de
la misma, efectuada por oficio al domicilio que fi-
gura en la documentación administrativa de esta Di-
rección General de Promoción Económica, sin que
hubiera podido practicarse por no ser recibida por los
interesados, a través de carta con acuse de recibo, con
entrega fallida por dos veces por los servicios de
Correos, es por lo que, conforme a lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a los beneficiarios que se citan la Re-
solución nº 66, de fecha 25 de noviembre de 2005,
del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea, recaídas en los expedientes
de los mismos y que figuran en el anexo de la reso-
lución que les afecta, pudiendo comparecer por sí, o
por medio de representante legalmente autorizado, en
el plazo de diez (10) días siguientes a esta publica-
ción, en las dependencias de esta Dirección General,
sita en la calle León y Castillo, 431, Edificio Urbis,
2ª planta, derecha, de Las Palmas de Gran Canaria,
y en horario de atención al ciudadano, para tener co-
nocimiento íntegro de los mencionados actos y de-
jar constancia del mismo en dichos expedientes, ha-
ciéndoles saber que, transcurrido el plazo señalado
sin cumplimentarlo se tendrá por realizado el presente
trámite.

2º) Es parte dispositiva común de la precitada or-
den:

El archivo de los expedientes administrativos de
los beneficiarios relacionados en el anexo, por no ha-
berse aceptado expresamente en plazo la subven-
ción concedida por Orden de 11 de agosto de 2005,
para proyectos de creación de nuevas empresas en Ca-
narias.

Que contra el anterior acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
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cación; haciéndole saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso interpuesto o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificados por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución a los Ayunta-
mientos de las poblaciones que se citan, correspon-
diente a los domicilios de notificaciones, para su ex-
posición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2006.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

BENEFICIARIOS Y EXPEDIENTES, DEL ANEXO DE
LA RESOLUCIÓN Nº 66, QUE SE CITAN:

BENEFICIARIO: Cobas Messinger, Patricia.
EXPEDIENTE: LPA-05-667.
AYUNTAMIENTO: Tías.
SUBVENCIÓN: 15.390,00.

BENEFICIARIO: Dávila Cérdenes, Francisco.
EXPEDIENTE: LPA-05-206.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
SUBVENCIÓN: 17.360,51.

BENEFICIARIO: El Hour, Mohamed Alí.
EXPEDIENTE: LPA-05-253.
AYUNTAMIENTO: Antigua.
SUBVENCIÓN: 17.360,51.

2275 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de la Resolución de 15 de febrero de
2006, por la que se declara la no exigibilidad
del abono de la subvención concedida, a be-
neficiarios en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 83, de fecha 15 de febrero de 2006, del
Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea, por la que se declara la no exi-
gibilidad del abono de la subvención concedida a los
beneficiarios que se relacionan en el anexo de la
misma, efectuada por oficio al domicilio que figura
en la documentación administrativa de esta Dirección
General de Promoción Económica, sin que hubiera
podido practicarse por no ser recibida por los inte-
resados, a través de carta con acuse de recibo, con
entrega fallida por dos veces por los servicios de
Correos, es por lo que, conforme a lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a los beneficiarios que se citan la Re-
solución nº 83, de fecha 15 de febrero de 2006, del
Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea, recaídas en los expedientes
de los mismos y que figuran en el anexo de la reso-
lución que les afecta, pudiendo comparecer por sí, o
por medio de representante legalmente autorizado, en
el plazo de diez (10) días siguientes a esta publica-
ción, en las dependencias de esta Dirección General,
sita en la calle León y Castillo, 431, Edificio Urbis,
2ª planta, derecha, de Las Palmas de Gran Canaria,
y en horario de atención al ciudadano, para tener co-
nocimiento íntegro de los mencionados actos y de-
jar constancia del mismo en dichos expedientes, ha-
ciéndoles saber que, transcurrido el plazo señalado
sin cumplimentarlo se tendrá por realizado el presente
trámite.

2º) Es parte dispositiva común de la precitada re-
solución:

Que procede la declaración de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida, mediante Orden
de 11 de agosto de 2005, al amparo de la Orden de
26 de abril de 2005, de convocatoria y de sus bases
reguladoras, a los beneficiarios relacionados en el ane-
xo, al no cumplir las condiciones impuestas en la re-
solución de concesión, relativas a la obligación de la
realización de la actividad subvencionada, así como
de su justificación dentro del plazo establecido, de
conformidad con lo dispuesto en las precitadas Órde-
nes de concesión, convocatoria y bases reguladoras.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
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meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación; haciéndole saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución a los Ayunta-
mientos de las poblaciones que se citan, correspon-
diente a los domicilios de notificaciones, para su ex-
posición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2006.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

BENEFICIARIOS Y EXPEDIENTES, DELANEXO DE LA
RESOLUCIÓN Nº 83, QUE SE CITAN:

BENEFICIARIO: Vázquez Córdoba, Sergio.
EXPEDIENTE: LPA-05-520.
AYUNTAMIENTO: Tías.
SUBVENCIÓN: 8.181,71.

BENEFICIARIO: Avero González, Manuel.
EXPEDIENTE: LPA-05-418.
AYUNTAMIENTO: Haría.
SUBVENCIÓN: 4.788,14.

2276 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de junio de 2006, relativa a no-
tificación de resoluciones por las que se de-
termina el inicio de expediente de no exigibilidad
del abono de la subvención concedida, a be-
neficiarios en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de las re-
soluciones por las que se determinan que procede ini-
ciar expediente de no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida a los beneficiarios que se relacionan,
efectuada por oficio al domicilio que figura en la do-
cumentación administrativa de aquéllos en esta Di-
rección General de Promoción Económica, sin que
hubiera podido practicarse por no ser recibida por los
interesados a través de carta con acuse de recibo, con
entrega fallida por dos veces por los servicios de
Correos, es por lo que, conforme a lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a los beneficiarios que se citan las
resoluciones por las que se determinan que procede
iniciar expediente de no exigibilidad del abono de la
subvención concedida y recaídas en los expedientes
de los mismos, con la parte dispositiva de la resolu-
ción que les afecta.

2º) Contra las resoluciones que se citan es parte
dispositiva, común a todas ellas, el conceder al be-
neficiario un plazo de audiencia de diez días, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 36.2 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, en conexión
con artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes se dictará la Resolución que corresponda.

3º) En el mismo y precitado plazo de diez (10) días,
contados a partir del día siguiente de esta publicación,
los interesados podrán comparecer por sí, o por me-
dio de representante legalmente autorizado, en las de-
pendencias de esta Dirección General, sita en la ca-
lle León y Castillo, 431, Edificio Urbis, 2ª planta, derecha,
de Las Palmas de Gran Canaria, y en horario de aten-
ción al ciudadano, para tener conocimiento íntegro
de los mencionados actos y dejar constancia del mis-
mo en dichos expedientes, haciéndoles saber que
transcurrido el plazo señalado sin haber compareci-
do, o manifestado alegaciones en la audiencia ante-
rior, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado, procediéndose a acor-
dar la correspondiente declaración de no exigibilidad
de la subvención concedida.

4º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

5º) Remitir la presente Resolución a los Ayunta-
mientos de las poblaciones que se citan, correspon-
diente a los domicilios de notificaciones, para su ex-
posición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2006.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

RESOLUCIONES QUE DETERMINAN QUE PROCEDE
INICIAR EXPEDIENTE DE NO EXIGIBILIDAD DELABO-
NO DE LA SUBVENCIÓN, BENEFICIARIOS Y EXPE-
DIENTES QUE SE CITAN:

Resolución nº 99, de fecha 14 de marzo de 2006,
del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea.

BENEFICIARIO: Cabrera Brito, Anselma del Carmen.
EXPEDIENTE: LPA-05-289.
AYUNTAMIENTO: Puerto del Rosario.
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Parte dispositiva transcrita literalmente:

“Iniciar el expediente de no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida, mediante Orden de
11 de agosto de 2005, al amparo de la Orden de 26
de abril de 2005, de convocatoria y de sus bases re-
guladoras, al beneficiario Cabrera Brito, Anselma
Carmen y recogida en el expediente administrativo
LPA-05-289, por no cumplir las condiciones im-
puestas en la Resolución de concesión relativas a la
obligación de justificar y acreditar fehacientemente,
dentro del plazo establecido, el presupuesto de inversión
aprobado y los puestos de trabajo a crear, de conformidad
con lo dispuesto en las precitadas Órdenes de con-
cesión, convocatoria y bases reguladoras.”

Resolución nº 102, de fecha 14 de marzo de 2006,
del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea.

BENEFICIARIO: Martín Cabrera, Beatriz.
EXPEDIENTE: LPA-05-456.
AYUNTAMIENTO: Arrecife de Lanzarote.

Parte dispositiva transcrita literalmente:

“Iniciar el expediente de no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida, mediante Orden de
11 de agosto de 2005, al amparo de la Orden de 26
de abril de 2005, de convocatoria y de sus bases re-
guladoras, al beneficiario Martín Cabrera, Beatriz y
recogida en el expediente administrativo LPA-05-456,
por importe de 7.501,07 euros, por no cumplir las con-
diciones impuestas en la Resolución de concesión re-
lativas a la obligación de justificar y acreditar feha-
cientemente, dentro del plazo establecido, el presupuesto
de inversión aprobado y los puestos de trabajo a cre-
ar, de conformidad con lo dispuesto en las precita-
das Órdenes de concesión, convocatoria y bases re-
guladoras.”

2277 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 15 de junio de 2006, sobre notifi-
cación de requerimiento de documentación
acreditativa de la personalidad y representa-
ción debidamente bastanteada por el Servicio
Jurídico del Gobierno de Canarias, a D. Je-
remías Montesdeoca González, en nombre y
representación de la empresa Porcican, Sociedad
Cooperativa.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación,
en el domicilio que figura en el expediente, a D. Je-
remías Montesdeoca González (D.N.I. 78.457.222-
Z) en calidad de representante de la entidad Porci-
can, Sociedad Cooperativa (C.I.F. F-35.312.990),
del escrito de 21 de abril de 2006, de la Dirección

General de Promoción Económica, por la que se le
requiere para que proceda a aportar la documentación
acreditativa de la personalidad y representación de-
bidamente bastanteada por el Servicio Jurídico del
Gobierno de Canarias, es por lo que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y apreciando que concurren las cir-
cunstancias previstas en el artículo 61 del mismo
texto legal, se indica al interesado que podrá com-
parecer en la sede de la Dirección General de Pro-
moción Económica, sita en la calle León y Castillo,
431, Edificio Urbis, 2º, derecha, Las Palmas de Gran
Canaria, dentro de los diez días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio, para conocimiento del
contenido íntegro del mencionado acto y constancia
de tal conocimiento. De no comparecer, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2006.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2278 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de ju-
nio de 2006, por el que se notifica la Propues-
ta de Resolución de 10 de mayo de 2006, en el
expediente sancionador por infracción pesque-
ra nº 240/04TF a D. Roberto Hernández Báez. 

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Propuesta de Resolución de re-
ferencia a D. Roberto Hernández Báez, se procede,
conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,  modificada por la Ley 4/1999, a la no-
tificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Propuesta de Resolución de fecha 10 de mayo de
2006, en el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 240/04TF.

DENUNCIADO: D. Roberto Hernández Báez.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Propuesta de Resolución en el expediente sanciona-
dor por infracción pesquera nº 240/04.
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Examinado el expediente de referencia se formu-
la la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- Según el acta de denuncia nº 240/04 le-
vantada por los Auxiliares de Inspección Pesquera,
el día 14 de agosto de 2004, D.Roberto Hernández
Báez con D.N.I. nº 45.457.076-Z,  practicó la pesca
submarina en zona prohibida concretamente en Ti-
firabe (Frontera), zona integrada en la reserva mari-
na de la isla de El Hierro.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación del Acuerdo de iniciación del
presente expediente a los denunciados, los mismos
no han aportado nuevas alegaciones, ni otros docu-
mentos al mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva de interés pesquero en
la isla de El Hierro, en su artículo 6, establece las li-
mitaciones de uso en la reserva marina e indica que:
“Dentro de la reserva marina y fuera de las zonas de
reserva integral y de usos restringidos, queda prohi-
bida toda clase de pesca marítima y extracción de flo-
ra y fauna marina, ...”. 

IV.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero es calificado como grave de

acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativas en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones graves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones graves las siguientes: ... h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas”.

V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

Por tanto, se propone imponer al denunciado una
sanción de trescientos un (301) euros, respectiva-
mente, por haber vulnerado lo previsto en el artícu-
lo 6 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el que
se establece una reserva de interés pesquero en la is-
la de El Hierro.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de ma-
yo de 2006.- El Instructor del expediente, Ramón Álva-
rez Colomer.

2279 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de ju-
nio de 2006, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 19 de mayo de 2006,
en el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 187/04TF a D. Luis Calvo Vi-
cente.  

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Propuesta de Resolución de re-
ferencia a D. Luis Calvo Vicente, se procede,  con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,  modificada por la Ley 4/1999, a la notifi-
cación de la citada Resolución a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Propuesta de Resolución de fecha 19 de mayo de
2006, en el expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 187/04TF.

DENUNCIADO: D. Luis Calvo Vicente.
AYUNTAMIENTO: Santa Úrsula.
ASUNTO: Propuesta de Resolución en el expediente sanciona-
dor por infracción pesquera nº 187/04.
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Examinado el expediente de referencia se formu-
la la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
Agentes de la Guardia Civil del Puesto de Buenavista
del Norte, el día 17 de julio de 2004, D. Luis Calvo
Vicente, con D.N.I. nº 7.986.890-W, realizó la prác-
tica de la pesca submarina en zona no permitida,
concretamente en El Mirador del Emigrante (Gara-
chico). 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

Tercero.- Las alegaciones realizadas no desvirtúan
la denuncia formulada ni la Resolución de Acuerdo
de iniciación porque el denunciado estuvo practi-
cando pesca submarina en zona prohibida.

Cuarto.- En la Resolución de Acuerdo de ini-
ciación se designó como Instructor del expediente a
D. Alfredo Santos Guerra. Actualmente el mismo se
encuentra en situación de baja por enfermedad y al
objeto de que no se interrumpa la tramitación de los
expedientes en curso se designa al funcionario D. Ra-
món Álvarez Colomer, Secretario Territorial de Pes-
ca.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La normativa en vigor en el momento de la
infracción era el Decreto 121/1998, de 6 de agosto,
que en su artículo 3.1 establece: “La pesca submari-
na se practicará desde la salida hasta la puesta de sol

en las zonas acotadas que se establezcan por la Con-
sejería competente en materia de pesca”, y la Orden
de 30 de octubre de 1986 en su artículo único esta-
blece que las zonas permitidas y los días autorizados
para la práctica de la pesca submarina en la isla de
Tenerife.

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida, constituye una infracción contra el
precepto indicado en el fundamento jurídico tercero
y es calificado como grave de acuerdo con los crite-
rios de calificación contenidos en el artículo 70.3.h)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infrac-
ciones administrativas en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones gra-
ves las siguientes: 3. En lo relativo al ejercicio de la
actividad: ... h) El ejercicio de la pesca o marisqueo
recreativos en zonas protegidas o vedadas”.  

V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Por todo lo expuesto se propone imponer a D.
Luis Calvo Vicente, una sanción por importe de tres-
cientos un (301) euros por haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto.- Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de
2006.- El Instructor del expediente, Ramón Álvarez
Colomer.

2280 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 13 de junio de 2006, por el que se re-
quiere a los interesados de las subvenciones
reguladas en la Orden de 20  de enero  de 2006,
que convoca para el ejercicio 2006, subven-
ciones destinadas a la  modernización de las
explotaciones agrícolas para la adquisición de
medios de producción (B.O.C. nº 20, de 30.1.06)
cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exi-
gidos, o no acompañan la documentación pre-
ceptiva prevista, cuyos expedientes han sido
examinados a 13 de junio de 2006.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 20 de enero de
2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), se convocan para
el ejercicio 2006, subvenciones destinadas a la mo-

13058 Boletín Oficial de Canarias núm. 126, viernes 30 de junio de 2006



dernización de las explotaciones agrícolas para la
adquisición de medios de producción.

El apartado 2 de la base sexta del anexo I, esta-
blece que la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola llevará a cabo los actos de instrucción necesa-
rios para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución. 

En su caso, se requerirá al interesado, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, para que en
el plazo de 10 días, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto. 

Se requiere a los interesados relacionados en el ane-
xo que se acompaña, para que en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Cana-
rias, subsanen y/o completen los documentos y/o da-
tos que se detallan en el citado anexo, con la expre-
sa advertencia de que si así no lo hiciesen y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se les tendrá por desistidos de su pe-
tición. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2006.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Celes-
tino Suárez Espino.
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1. Solicitud según modelo oficial publicado como
anexos II y III a la Orden de 20 de enero de 2006 (B.O.C.
nº 20, de 30.1.06) debidamente cumplimentado.

2. Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación de quién
actúa en su nombre. 

2.a. En el caso de personas jurídicas, y a efectos
de baremo, documento acreditativo de la personali-
dad de los socios.

3. Certificación literal del Registro Mercantil, es-
tatutos o escrituras de constitución, en el caso de
personas jurídicas. 

4. Tarjeta de identificación fiscal. 

5. Acreditación de que el solicitante está dado de
Alta a Terceros en el sistema informático contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.). 

6. Facturas proforma o presupuesto de las inver-
siones para las que se solicita la subvención, además
de describir dichas inversiones en el apartado co-
rrespondiente del impreso de solicitud. 

6.a. Factura desglosada en la que consten los im-
portes de cada inversión solicitada.

7. Nota simple de información registral, certificación
registral o cualquier documento o título que acredi-
te suficientemente la titularidad de la explotación. 

8. Plano de situación y planos catastrales de las
fincas objeto de las inversiones. 

9. En el caso de adquisición de material vegetal,
plano de ubicación de la plantación o plantaciones
dentro de la explotación. 

10. Previsión de ingresos y gastos o plan de fi-
nanciación de la actividad a desarrollar. 

11. Para acreditar la condición de agricultor no pro-
fesional deberá aportarse la siguiente documenta-
ción: 

a) En caso de personas físicas: Declaración del Im-
puesto de la Renta de las Personas Físicas, referida
al ejercicio de 2004, que deberá ir acompañada del
documento de ingreso o devolución.

b) Declaración responsable en que haga constar
el tiempo dedicado a la actividad agraria y comple-
mentaria, con el objeto de acreditar que el tiempo de

trabajo que dedica a la actividad agraria o comple-
mentaria es inferior a la mitad del trabajo total. 

c) En el supuesto de Comunidades de bienes o he-
reditarias y proindiviso, deberán presentar la docu-
mentación a la que se hace referencia en el apartado
anterior, de cada uno de sus integrantes. 

d) En el caso de personas jurídicas, cualquier do-
cumento que acredite fehacientemente que la explo-
tación del solicitante no reúne alguno de los requi-
sitos exigidos para adquirir la condición de explotación
agraria prioritaria. 

12. Documentación que acredite el cumplimien-
to de lo establecido en la letra h) del apartado 1 de
la base 2 (tener la capacidad y competencia profe-
sional adecuada).

13. Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. En el supuesto de Comunidades de bienes
o hereditarias y proindiviso, dicho compromiso de-
berán presentarlo todos y cada uno de los integrantes
de las mismas. 

14. En el caso de Comunidades de bienes o here-
ditarias y proindiviso, se deberá aportar además: 

a) Una relación de todos los copropietarios, jun-
to con los documentos acreditativos de la personali-
dad de cada uno de ellos, y, en su caso, de la repre-
sentación de quién actúa en su nombre. 

b) Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de la Comunidad de bienes o heredi-
tarias y proindiviso. 

c) Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la inversión y su mantenimiento,
que contemplará los siguientes aspectos: 

- Decisión conjunta de realizar la actividad o con-
ducta objeto de subvención con expresión de la for-
ma de ejecución y su plazo. 

- Subvenciones a solicitar para financiar la acti-
vidad o conducta objeto de subvención. 

- Compromiso sobre las aportaciones a realizar por
los integrantes de la Comunidad, señalando su natu-
raleza y cuantía, e indicando el porcentaje de cada
participante. 

- Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los integrantes de la Comunidad.
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- Designación del representante o representantes
encargados de gestionar la subvención ante la Ad-
ministración y de cobrar la misma. 

- Compromiso de asumir los riesgos derivados de
la actividad o conducta objeto de subvención. 

15. En el caso de inversiones en el sector de fru-
tas y hortalizas, certificado de su respectiva Organi-
zación de Productos de Frutas y Hortalizas en el que
se ponga de manifiesto que no se ha concedido ni se
va a conceder ayuda para ninguno de los conceptos
que integran el plan de mejora en la ubicación pre-
vista. 

16. Informe de vida laboral.

17. Informe detallado de las labores que van a
realizarse en la explotación con la maquinaria obje-
to de subvención.

18. Certificado actualizado de inscripción en el
C.R.A.E. (Consejo Regulador de Agricultura Ecoló-
gica) de las parcelas objeto de subvención.

19. Escritura de poder por el que actúa el repre-
sentante.

20. Certificación emitida por la Sociedad o Enti-
dad Asociativa en que figure la relación nominal de
socios en activo (D.N.I. y su participación en el ca-
pital social de la sociedad).

21. Certificado acreditativo de pertenecer a una aso-
ciación de viveristas.

22. Solicitud cumplimentada de cambio de línea
de subvención por errores cometidos en la solicitud
inicial.

23. Modificación estatutaria del capital social.

24. Hay inversiones entre las que solicita que de-
be presentar por otra línea, adjuntando la solicitud per-
tinente.

25. Memoria que describa el cambio de cultivo
existente, en relación con la petición actual del ma-
terial vegetal.

2281 Dirección General de Desarrollo Agríco-
la.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por el
que se requiere a los interesados de las sub-
venciones reguladas en la Orden de 20 de
enero de 2006, que convoca para el ejercicio
2006, subvenciones destinadas a la moder-
nización de las explotaciones agrícolas pa-
ra la adquisición de medios de producción
(B.O.C. nº 20, de 30.1.06) cuyas solicitudes
no reúnen los requisitos exigidos, o no acom-
pañan la documentación preceptiva previs-
ta, cuyos expedientes han sido examinados
a 26 de junio de 2006.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 20 de enero
de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), se convocan
para el ejercicio 2006, subvenciones destinadas a
la modernización de las explotaciones agrícolas pa-
ra la adquisición de medios de producción.

El apartado 2 de la base sexta del anexo I, es-
tablece que la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola llevará a cabo los actos de instrucción nece-
sarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse la resolución. 

En su caso, se requerirá al interesado, median-
te publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
para que en el plazo de 10 días, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presen-
tarse, advirtiéndole que si así no lo hiciera se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que será dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

En cumplimiento de lo anteriormente expues-
to. 

Se requiere a los interesados relacionados en el
anexo que se acompaña, para que en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el día siguiente
a la publicación de este requerimiento en el Bo-
letín Oficial de Canarias, subsanen y/o completen
los documentos y/o datos que se detallan en el ci-
tado anexo, con la expresa advertencia de que si
así no lo hiciesen y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les tendrá por desistidos de su petición. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2006.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Ce-
lestino Suárez Espino.
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1. Solicitud según modelo oficial publicado como
anexos II y III a la Orden de 20 de enero de 2006 (B.O.C.
nº 20, de 30.1.06) debidamente cumplimentado.

2. Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación de quién
actúa en su nombre. 

2.a. En el caso de personas jurídicas, y a efectos
de baremo, documento acreditativo de la personali-
dad de los socios.

3. Certificación literal del Registro Mercantil, es-
tatutos o escrituras de constitución, en el caso de
personas jurídicas. 

4. Tarjeta de identificación fiscal. 

5. Acreditación de que el solicitante está dado de
Alta a Terceros en el sistema informático contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.). 

6. Facturas proforma o presupuesto de las inver-
siones para las que se solicita la subvención, además
de describir dichas inversiones en el apartado co-
rrespondiente del impreso de solicitud. 

6.a. Factura desglosada en la que consten los im-
portes de cada inversión solicitada.

7. Nota simple de información registral, certificación
registral o cualquier documento o título que acredi-
te suficientemente la titularidad de la explotación. 

8. Plano de situación y planos catastrales de las
fincas objeto de las inversiones. 

9. En el caso de adquisición de material vegetal,
plano de ubicación de la plantación o plantaciones
dentro de la explotación. 

10. Previsión de ingresos y gastos o plan de fi-
nanciación de la actividad a desarrollar. 

11. Para acreditar la condición de agricultor no pro-
fesional deberá aportarse la siguiente documenta-
ción: 

a) En caso de personas físicas: Declaración del Im-
puesto de la Renta de las Personas Físicas, referida
al ejercicio de 2004, que deberá ir acompañada del
documento de ingreso o devolución.

b) Declaración responsable en que haga constar
el tiempo dedicado a la actividad agraria y comple-
mentaria, con el objeto de acreditar que el tiempo de
trabajo que dedica a la actividad agraria o comple-
mentaria es inferior a la mitad del trabajo total. 

c) En el supuesto de Comunidades de bienes o he-
reditarias y proindiviso, deberán presentar la docu-
mentación a la que se hace referencia en el apartado
anterior, de cada uno de sus integrantes. 

d) En el caso de personas jurídicas, cualquier do-
cumento que acredite fehacientemente que la explo-
tación del solicitante no reúne alguno de los requi-
sitos exigidos para adquirir la condición de explotación
agraria prioritaria. 

12. Documentación que acredite el cumplimien-
to de lo establecido en la letra h) del apartado 1 de
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la base 2 (tener la capacidad y competencia profe-
sional adecuada).

13. Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11, del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. En el supuesto de Comunidades de bienes
o hereditarias y proindiviso, dicho compromiso de-
berán presentarlo todos y cada uno de los integrantes
de las mismas. 

14. En el caso de Comunidades de bienes o here-
ditarias y proindiviso, se deberá aportar además: 

a) Una relación de todos los copropietarios, jun-
to con los documentos acreditativos de la personali-
dad de cada uno de ellos, y, en su caso, de la repre-
sentación de quién actúa en su nombre. 

b) Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de la Comunidad de bienes o heredi-
tarias y proindiviso. 

c) Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la inversión y su mantenimiento,
que contemplará los siguientes aspectos: 

- Decisión conjunta de realizar la actividad o con-
ducta objeto de subvención con expresión de la for-
ma de ejecución y su plazo. 

- Subvenciones a solicitar para financiar la acti-
vidad o conducta objeto de subvención. 

- Compromiso sobre las aportaciones a realizar por
los integrantes de la Comunidad, señalando su natu-
raleza y cuantía, e indicando el porcentaje de cada
participante. 

- Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los integrantes de la Comunidad. 

- Designación del representante o representantes
encargados de gestionar la subvención ante la Ad-
ministración y de cobrar la misma. 

- Compromiso de asumir los riesgos derivados de
la actividad o conducta objeto de subvención. 

15. En el caso de inversiones en el sector de fru-
tas y hortalizas, certificado de su respectiva Organi-
zación de Productos de Frutas y Hortalizas en el que
se ponga de manifiesto que no se ha concedido ni se
va a conceder ayuda para ninguno de los conceptos
que integran el plan de mejora en la ubicación pre-
vista. 

16. Informe de vida laboral.

17. Informe detallado de las labores que van a
realizarse en la explotación con la maquinaria obje-
to de subvención.

18. Certificado actualizado de inscripción en el
C.R.A.E. (Consejo Regulador de Agricultura Ecoló-
gica) de las parcela objeto de subvención.

19. Escritura de poder por el que actúa el repre-
sentante.

20. Certificación emitida por la Sociedad o Enti-
dad Asociativa en que figure la relación nominal de
socios en activo (D.N.I. y su participación en el ca-
pital social de la sociedad).

21. Certificado acreditativo de pertenecer a una aso-
ciación de viveristas.

22. Solicitud cumplimentada de cambio de línea
de subvención por errores cometidos en la solicitud
inicial.

23. Modificación estatutaria del capital social.

24. Hay inversiones entre las que solicita que de-
be presentar por otra línea, adjuntando la solicitud per-
tinente.

25. Memoria que describa el cambio de cultivo
existente, en relación con la petición actual del ma-
terial vegetal.

2282 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 23 de junio de 2006, por el que
se notifica a los interesados la Resolución
de 21 de junio de 2006, que concede las
subvenciones destinadas a la mejora de re-
gadíos reguladas por la Orden de 2 de di-
ciembre de 2005, por la que se convocan pa-
ra 2006 las subvenciones previstas en el
Decreto 25/1990, de 7 de febrero.

Por Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación de 2 de diciembre
de 2005 (B.O.C. nº 241, de 12.12.05), se convo-
can para el año 2006 las subvenciones previstas en
el Decreto 25/1990, de 7 de febrero, que estable-
ce ayudas para la mejora de regadíos de iniciati-
va privada.

El apartado 7 de la base 6 de la mencionada Or-
den establece que la Resolución de concesión se-
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rá notificada a los interesados mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expues-
to, se procede a dar publicidad a la Resolución del
Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agrarias
de fecha 21 de junio de 2006 por la que se conce-
den las subvenciones destinadas a la mejora de
regadíos reguladas por la Orden de 2 de diciem-
bre de 2005 por la que se convocan para el año 2006
las ayudas previstas en el Decreto 25/1990, de 7
de febrero, que se transcribe a continuación:

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 2 de diciembre de 2005, por
la que se convocan las subvenciones previstas en
el Decreto 25/1990, de 7 de febrero, por el que se
establecen ayudas para la mejora de regadíos.

HECHOS

Primero.- El total de solicitudes presentadas
para la mejora de regadíos de iniciativa privada fue
de 21 (anexo I).

Segundo.- La dotación presupuestaria destina-
da a las ayudas a la mejora de regadíos de inicia-
tiva privada es de un millón ciento cuarenta mil dos-
cientos treinta y dos euros con ochenta y un céntimos
(1.140.232,81 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.04.531 A.780.00 P.I.: 96.7.134.05,
denominada “Mejora de regadíos de iniciativa pri-
vada”, que corresponden íntegramente a la anua-
lidad de 2006.

Tercero.- Los créditos de la convocatoria son sus-
ceptibles de ser cofinanciados por la Unión Euro-
pea en un 60% a través del FEOGA-Orientación. 

Cuarto.- A los expedientes se les han aplicado
los criterios de priorización de la Orden de 2 de
diciembre de 2005, por la que se convocan las
subvenciones previstas en el Decreto 25/1990, de
7 de febrero, por el que se establecen ayudas pa-
ra la mejora de los regadíos cuyo resultado se pre-
senta en el anexo II.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Estructuras Agrarias la competencia para resolver

la convocatoria, a tenor de lo establecido en el re-
suelvo tercero de la Orden de 2 de diciembre de
2005, por la que se convocan las ayudas para la me-
jora de los regadíos previstas en el Decreto 25/1990,
de 7 de febrero.

Segundo.- Los peticionarios que aparecen en el
anexo III cumplen los requisitos exigidos por la Or-
den de 2 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocan las ayudas para la mejora de los regadíos pre-
vistas en el Decreto 25/1990, de 7 de febrero. 

Tercero.- Mediante anuncio de 6 de abril de
2006 (B.O.C. nº 78, de 24.4.06) se publica el lis-
tado provisional de beneficiarios y, de acuerdo
con la base sexta de la Orden de la convocatoria
se estableció una lista de reserva (anexo IV).

Cuarto.- De las solicitudes incluidas en el lis-
tado provisional de beneficiarios, la Heredad Ace-
quia Real de Aguatona desiste con fecha 11 de
mayo de 2006. Posteriormente, de acuerdo con el
procedimiento establecido, se comunicó al prime-
ro de la lista de reserva (AGACAN) la posibilidad
de ser incluido en el listado de beneficiarios. És-
te manifestó su desistimiento con fecha 19 de ma-
yo de 2006. Por ello, se comunicó al segundo de
la lista con fecha 26 de mayo (AGRAGUA, S.A.)
dicha posibilidad dándose un plazo de un mes pa-
ra presentar la preceptiva documentación. 

Quinto.- Debido a que las obras acogidas a la
presente convocatoria deben ejecutarse antes del
15 de noviembre de 2006, y dado que el plazo de
resolución de acuerdo con la base 6.6 de la Orden
de 2 de diciembre, es de seis meses a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de 12
de diciembre de 2005, se decide resolver la pre-
sente convocatoria, sin perjuicio de la posterior re-
solución a favor de AGRAGUA, S.A. en el supuesto
de que aporte la documentación solicitada.

Sexto.- Las subvenciones a conceder podrán
alcanzar hasta el 50% de la inversión a realizar, la
cual se valorará de conformidad con el presupuesto
de las obras. Asimismo, una vez aplicados los cri-
terios de priorización, dando preferencia a los pe-
ticionarios con mayor puntuación, teniendo en
cuenta no superar el 75% de subvención máxima
establecida en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas, cuando la obra esté subvencionada por otra
fuente y teniendo en cuenta la base 4.2 de la con-
vocatoria de las subvenciones en la que se establece
que el importe de la subvención no superará en nin-
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gún caso el límite de 5.000 euros/ha, tienen cobertura
económica mediante los créditos destinados a la me-
jora de regadíos con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.04.531 A.780.00 P.I. 96.7134.05, de-
nominada “Mejora de regadíos de iniciativa privada”,
las solicitudes que aparecen en el anexo V.

Vistos el informe propuesta del Servicio de Pla-
nificación de Obras y Ordenación Rural y los pre-
ceptos legales establecidos y en uso de las com-
petencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar los proyectos correspon-
dientes a los distintos peticionarios, así como la in-
versión descrita para cada uno de los peticionarios
incluidos en el anexo VI y conceder a cada peti-
cionario de dicho anexo una subvención por el
importe de la columna “subvención concedida”, con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531
A.780.00 P.I. 96.7134.05, denominada “Mejora
de regadíos de iniciativa privada” cuyo importe to-
tal asciende a un millón cuarenta y siete mil ocho-
cientos setenta y cinco euros con cuarenta y un cén-
timos (1.047.875,41 euros), cofinanciado por el
FEOGA-Orientación en un 60%.

Segundo.- Declarar desistida la solicitud presentada
por la Comunidad de Regantes de Caserones de acuer-
do con la base 6.2 de la Orden de convocatoria.

Tercero.- Desestimar las solicitudes siguientes:

• SAT Bodegas de Vilaflor de acuerdo con la ba-
se 2.2.d) de la Orden de convocatoria.

• Las cuatro solicitudes de la Asociación de
Agricultores y Viticultores Vilaflor de acuerdo con
la base 2.2.d) de la Orden de convocatoria.

• Rural, S.L. de acuerdo con la base 2.2.e) de
la Orden de convocatoria.

Cuarto.- Que la concesión de la subvención
quede condicionada a la aceptación expresa que de-
berá otorgarla el beneficiario dentro del plazo de
30 días siguientes a la notificación de esta Reso-
lución mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En caso de que no se otorgue den-
tro del referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

Quinto.- Que el beneficiario deberá comunicar
el inicio de las citadas obras en el plazo máximo
de quince días contados desde el término del pla-
zo establecido para el comienzo de las mismas. Las
obras deben comenzar en el plazo máximo de 30
días siguientes a su notificación. El incumpli-
miento de estas condiciones dejará sin efecto la sub-
vención concedida.

Sexto.- Establecer a efectos de finalización y jus-
tificación de la inversión correspondiente a la pri-
mera y única anualidad la fecha límite del 15 de
noviembre de 2006. No obstante, por razones jus-
tificadas podrá incrementarse dicho plazo hasta el
31 de diciembre de 2006. La ampliación de plazo
a petición del beneficiario, deberá solicitarse por
éste al menos un mes antes del vencimiento del mis-
mo.

Séptimo.- Que la subvención se abone contra la
presentación de las correspondientes facturas u
otros documentos contables de valor probatorio equi-
valente y la correspondiente certificación emitida
por el Ingeniero Director de las obras, visada por
el correspondiente colegio profesional, confor-
mada por el solicitante y previo informe favora-
ble del técnico de seguimiento de esta Consejería.
El beneficiario está obligado a justificar la totali-
dad de la realización de la actividad subvencionada
y su coste total mediante facturas pagadas en las
que se reflejen las distintas unidades de obra o
elementos que la integran ajustadas a lo dispues-
to en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre,
regulador del deber de expedición y entrega de
facturas o cualquier otro medio admisible por la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
subvenciones, que acrediten la inversión realiza-
da. Las facturas presentadas para la justificación
de la subvención deberán estar relacionadas en un
escrito firmado por el beneficiario en el que se es-
pecifique de cada factura, al menos, el número, la
fecha, el proveedor y el importe descontando el
I.G.I.C.

Octavo.- Podrá realizarse el abono anticipado
cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifiquen y a petición del beneficia-
rio que acredite el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, la Resolución de concesión po-
drá establecer el abono anticipado de hasta el 50%
del importe de la subvención, sin que en ningún
caso supere el importe de la anualidad vigente, y
siempre que se haya comenzado la ejecución de las
obras.
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En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención
que no tengan carácter de administración pública
o que no estén exentos de ello, deberán acreditar,
mediante certificado expeditado por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonó-
micas y con la Seguridad Social, y prestar las ga-
rantías precisas en la forma y cuantía que se de-
termina en la Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C.
nº 115, de 13.8.01), de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las garantías
para el abono anticipado de las subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior,
en los casos de abono anticipado, total o parcial,
del importe de las subvenciones cuya cuantía sea
inferior a quince mil veinticinco euros con trein-
ta céntimos (15.025,30 euros), el órgano concedente
podrá eximir a los beneficiarios de la prestación
de garantía, siempre que concurran razones de in-
terés público y social que lo justifiquen. 

Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo a que se
refiere el párrafo anterior. 

Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente
del importe de los abonos parciales que, en su ca-
so, hayan de realizarse al beneficiario a medida que
vaya aportando los documentos acreditativos de la
efectiva ejecución parcial de las obras.

Noveno.- Los beneficiarios de las subvenciones
están sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la Resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos
recibidos en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las
ayudas, subvenciones u otros auxilios económicos

recibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares.

d) Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su ca-
so, a la entidad colaboradora, el importe de las ayu-
das o subvenciones concedidas con posterioridad
para la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayu-
das o auxilios económicos que reciba de entidades
privadas o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, in-
cluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto, y que por diferencia permitan ob-
tener un estado de rendición de cuentas de las can-
tidades o fondos públicos percibidos en concepto
de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por los órganos concedentes, por la enti-
dad colaboradora, en su caso, y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Inter-
vención General, la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias o el Tribunal de Cuentas.

Décimo.- De acuerdo con el artº. 15 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, toda alteración de
las circunstancias de los requisitos objetivos y
subjetivos, tenidos en cuenta para la concesión de
una ayuda o subvención y, en todo caso, la obten-
ción por el beneficiario de ayudas o subvenciones
por otras Administraciones o Ente público para el
mismo destino o finalidad, podrán dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión, sin
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que en ningún caso implique la variación del des-
tino o finalidad de la ayuda.

Undécimo.- Concedida una subvención, a soli-
citud del interesado podrá acordarse por el órga-
no concedente su modificación, previo informe
del órgano competente de la Intervención Gene-
ral, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar con-
forme a la modificación solicitada esté compren-
dida dentro de la finalidad prevista en la línea de
actuación o proyecto de inversión prevista en la Ley
de Presupuestos y de las actividades o conductas
previstas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del
beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
la concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias
que motivan la modificación de haber concurrido
en la concesión inicial no hubiesen determinado la
denegación o disminuido la cuantía de la subven-
ción concedida.

e) Que se autorice por el Gobierno cuanto éste
hubiese autorizado la concesión.

f) No será exigible el abono o procederá su
reintegro cuando concurra alguno de los supues-
tos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
el apartado 12.d) del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en el apar-
tado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Duodécimo.- No será exigible el abono de la sub-
vención o procederá su reintegro cuando concurra

alguno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en el apartado 12.d) del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en el apartado 3 del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por la aplicación del siguiente criterio: se reinte-
grará la parte de ayuda cobrada en exceso, incre-
mentada con los intereses legales establecidos.

Decimotercero.- Para lo no establecido en la
presente resolución se estará a lo establecido en la
base de convocatoria aprobada por Orden de 2 de
diciembre, por la que se convocan anticipadamente
para el año 2006 las subvenciones previstas en el
Decreto 25/1990, de 7 de febrero, que establece ayu-
das para la mejora de regadíos, en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en todo lo que no se oponga o contradiga a la Ley
38/2003.

Notifíquese la presente a los interesados, haciendo
constar que el presente acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra el mismo podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, sin per-
juicio de que pueda interponerse recurso potesta-
tivo de reposición, ante este órgano, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2006.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los González Mata.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2283 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de junio de 2006, relativo al registro, depósi-
to y publicación de la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2005, una vez modificados los ar-
tículos 13, 25 y 38 del Convenio Colectivo
Regional del Campo.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Regional del Campo, para la
modificación de los artículos 13, 25 y 38 del vigen-
te convenio colectivo, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
los Reales Decretos 661/1984, de 25 de enero y
1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias en materia de mediación, arbitraje y
conciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de
mayo, sobre depósito y registro de Convenios Colectivos,
y el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales, modificado por el Decreto
39/2005, de 16 de mazo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05),
esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

CONVENIO COLECTIVO REGIONAL DEL CAMPO

Artículo 13.- Personal fijo-discontinuo, o a tiem-
po parcial de carácter indefinido.

El texto sigue igual.

Artículo 25.- Vacaciones.

Los períodos de vacaciones de todo el personal de-
berán fijarse por acuerdo entre el empresario y los

representantes legales de los/as trabajadores/as, y
atendiendo a las circunstancias productivas. A falta
de acuerdo entre las partes, la jurisdicción com-
petente fijará la fecha que para el disfrute corresponda.

El régimen de vacaciones anuales retribuidas de
todo el personal será, como mínimo, de treinta días
naturales.

Los/as trabajadores/as que ingresen o cesen en el
transcurso del año, disfrutarán la parte proporcional
de las mismas, según el tiempo trabajado, computándose
como semana o mes la fracción de los mismos.

Los/as trabajadores/as percibirán durante el período
de las vacaciones el total de la retribución salarial,
que se hará efectiva en los primeros cuatro días de
inicio de las mismas, en caso de solicitud por su par-
te.

El período total de disfrute de las vacaciones de-
berá tener el carácter de continuado y no podrá su-
frir un fraccionamiento superior a dos períodos, sal-
vo acuerdo de las partes.

En cualquier caso, el/la trabajador/a habrá de co-
nocer las fechas que le correspondan, como mínimo
dos meses antes del comienzo del disfrute.

Cuando exista un régimen de turnos de vacacio-
nes, los/as trabajadores/as con responsabilidad familiar
tendrán preferencia a que las suyas coincidan con los
períodos de vacaciones escolares, turnándose en años
sucesivos.

Las vacaciones anuales se disfrutarán siempre,
una vez finalizada la zafra o campaña y no podrán
compensarse económicamente ni en todo ni en par-
te.

Para aquellos/as trabajadores/as, fijos/as-discon-
tinuos/as, temporeros/as y eventuales, que no disfruten
las vacaciones por haber causado baja antes de fina-
lizar la zafra (Baja voluntaria, Excedencia, etc.), la
empresa deberá retribuir la parte proporcional que le
corresponda.

Artículo 38.- Salario de los/as trabajadores/as dis-
continuos/as eventuales.

El salario de los/as trabajadores/as fijos/as-dis-
continuos/as, eventuales y temporeros/as incluye
además del salario base la parte proporcional de do-
mingos y festivos, complementos de vencimiento
periódico superior al mes, y participación en bene-
ficios, sin perjuicio de los pactos que puedan efec-
tuarse sobre fijación de plus, con estos/as trabajado-
res/as.
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2284 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de junio de 2006, relativo al registro, depósi-
to y publicación del Convenio Colectivo Cin-
tra Aparcamientos, S.A. 

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Cintra Aparcamientos, S.A.  Y
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores y los Reales Decretos
661/1984, de 25 de enero, y 1.033/1984, de 1 de
abril, sobre traspaso de funciones y servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de mediación, arbitraje y conciliación; el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito
y registro de Convenios Colectivos, y el reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, modificado por el Decreto 39/2005, de 16
de marzo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05), esta Dirección
General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes desde la notificación o publicación de la presente
resolución, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.  

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LAEMPRESACINTRA
APARCAMIENTOS, S.A. Y LOS TRABAJADORES DE LA
MISMA EN SUS CENTROS DE TRABAJO DE CANARIAS
2005-2007.

Artículo 1.- Ámbito funcional.

El presente Convenio tiene por objeto regular las
relaciones laborales entre la empresa Cintra Apar-
camientos, S.A. y sus trabajadores. 

Artículo 2.- Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación serán los centros de tra-
bajo existentes en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y los que pudieran establecerse en el futuro
en este ámbito territorial. 

Artículo 3.- Ámbito personal.

Quedan comprendidas dentro del presente Con-
venio, todos/as los/as trabajadores/as que presten sus
servicios en la empresa Cintra Aparcamientos, S.A.
dentro del ámbito territorial citado en el artículo an-
terior, cualquiera que sea la categoría profesional
que ostenten, tanto los que tengan la condición de fi-
jos como aquellos que pudieran y tengan regulada la
duración de sus contratos, conforme a la legislación
vigente en cada momento. 

Artículo 4.- Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor a todos los
efectos el día 1 de enero de 2005 extendiéndose su
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007. 

El presente Convenio deberá ser presentado ante
la autoridad laboral competente a los efectos de re-
gistro y demás que sean oportunos. 

Artículo 5.- Denuncia y prórroga.

Finalizada la vigencia del presente Convenio Colectivo,
el mismo quedará denunciado automáticamente. En to-
do caso, durante el período que transcurra entre la fe-
cha del vencimiento del presente Convenio Colectivo
y el acuerdo a operar en el siguiente ámbito temporal
continuarán en vigor todas sus condiciones, excepto las
cláusulas obligacionales, tal y como establece el ar-
tículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores 

Artículo 6.- Garantías personales.

Todas las condiciones establecidas en este Con-
venio, tienen la condición de mínimos, por lo que las
condiciones y situaciones existentes en la empresa a
la entrada en vigor de este Convenio, que impliquen
condiciones más beneficiosas para el trabajador, se-
rán respetadas en su integridad. 

Artículo 7.- Prelación de Normas.

Lo convenido por las partes de este Convenio, re-
gula con carácter preferente y prioritario, las relaciones
entre la empresa y trabajadores, y todas las materias
contenidas en el mismo, incluso aquellas cuya regu-
lación se pacte de forma distinta a lo que se estable-
ce en el Estatuto de los Trabajadores, todo ello, sin
perjuicio de la aplicación de las normas legales y re-
glamentarias, de conformidad con el artículo 3.1.a)
del Estatuto de los Trabajadores. En lo no previsto
en este Convenio será de aplicación el Convenio Co-
lectivo General de ámbito nacional para el sector de
Aparcamientos y Garajes.

Artículo 8.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgáni-
co e indivisible y, a los efectos de su aplicación, se-
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rán consideradas globalmente, no admitiéndose por
consiguiente aplicación parcial de sus pactos. 

Artículo 9.- Compensación y absorción.

Las retribuciones establecidas en este Convenio,
compensarán y absorberán todas las existentes en el
momento de su entrada en vigor cualquiera que sea
la naturaleza u origen de las mismas, con excepción
de la Diferencia Personal de Antigüedad. 

Los aumentos de retribuciones que puedan pro-
ducirse por disposiciones legales de general y obli-
gada aplicación, sólo afectarán a las condiciones
económicas pactadas en el presente Convenio cuan-
do, consideradas las citadas retribuciones estableci-
das legalmente en cómputo anual superen las aquí pac-
tadas. 

En otro caso, las mejoras resultantes del presen-
te Convenio absorberán las establecidas legalmente. 

Artículo 10.- Comisión mixta paritaria.

Para vigilar el cumplimiento del Convenio, y con
el fin de interpretarlo cuando proceda, se constitui-
rá una comisión mixta paritaria en el plazo de 15 días
a partir de su entrada en vigor. Estará formada por
dos representantes de la parte Social y otros tantos
de la parte Empresarial. 

Ambas representaciones podrán asistir a las reu-
niones acompañadas de asesores, que podrán ser aje-
nos a la empresa, y serán designados libremente por
ellas, quienes tendrán voz pero no voto. 

Artículo 11.- Gratificaciones extraordinarias.

Los trabajadores percibirán a lo largo del año tres
gratificaciones extraordinarias a razón de 30 días de
Salario Base y Antigüedad: 

Paga extraordinaria de julio: se devenga desde el
1 de enero al 30 de junio del año correspondiente, y
se abonará con la nómina de junio del mismo año. 

Paga extraordinaria de diciembre: se devenga des-
de el 1 de julio hasta el 31 de diciembre del mismo
año, y se abonará en el mes de diciembre de ese año. 

Paga de marzo: se devenga durante los doce me-
ses anteriores y se abonará prorrateada en los doce
meses del año. 

Artículo 12.- Plus turnicidad.

Todo el personal sometido a un régimen de tur-
nos en percibirá en concepto de plus turnicidad du-
rante el año 2005 la cantidad anual de trescientos se-
tenta y cinco euros con sesenta y cinco céntimos
(375,65 euros) durante doce mensualidades, a razón

de treinta y un euros con treinta céntimos (31,30
euros). 

Artículo 13.- Plus de limpieza.

Todos los trabajadores, cualquiera que sea su ca-
tegoría profesional, si realizan la limpieza del apar-
camiento percibirán por este concepto, una cantidad
anual durante el año 2005 de seiscientos (600,00) euros
que se abonarán durante doce mensualidades a razón
de cincuenta (50,00) euros cada mes.

Artículo 14.- Plus de mantenimiento de vestua-
rio.

Todo el personal afectado por este convenio, y que
precise vestuario para la realización de su trabajo, per-
cibirá para el mantenimiento y limpieza de su ves-
tuario una cantidad anual durante el año 2005 de
quinientos setenta y tres euros con setenta y dos cén-
timos (573,72 euros), que se abonará a razón de cua-
renta y siete euros con ochenta y un céntimos (47,81
euros) al mes durante doce mensualidades. 

Artículo 15.- Plus de Convenio.

Se estable un plus de convenio al objeto de retri-
buir la especial dedicación y responsabilidad de las
funciones de la categoría de Encargado, percibien-
do por este concepto durante el año 2005 la cantidad
de mil trescientos ochenta y nueve euros con seis cén-
timos (1.389,6 euros), que se abonarán a razón de cien-
to quince euros con ochenta céntimos (115,80 euros)
al mes durante doce mensualidades.

Artículo 16.- Exceso de jornada.

Se procurará la realización del mínimo de horas
extraordinarias posible, y la realización de éstas por
parte del trabajador será siempre con carácter voluntario.
Se considerarán horas extraordinarias aquellas que
excedan de la duración máxima de la jornada ordi-
naria de trabajo (40 horas semanales), y todas aque-
llas que excedan de 8 diarias, siempre y cuando ello
suponga exceso de jornada anual de conformidad
con el calendario anual elaborado. Se fija un valor
universal para las horas extraordinarias, para todas
las categorías independientemente de la antigüedad,
que será de 8,50 euros por cada hora extraordinaria
realizada.

Artículo 17.- Quebranto de moneda.

El personal que preste sus servicios en caja o a
quien se exija responsabilidades en orden al arqueo de
caja, se le abonará en concepto de “quebranto de mo-
neda”, la cantidad anual de 488,40 euros, a razón de
40,70 euros mensuales durante 12 mensualidades du-
rante el año 2005, con excepción del encargado a quien
se le abonará por este concepto una cantidad anual de
601,08 euros, a razón de 50,09 euros al mes. 
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Artículo 18.- Nocturnidad.

El personal por cada hora trabajada entre las 21,00
y las 6,00 horas percibirá para todas las categorías
un complemento de 2,50 euros/hora.

Artículo 19.- Salario Base Mensual y Plus Con-
venio.

Las cantidades que en concepto de Salario Base
y Plus Convenio se abonarán a los trabajadores se-
gún su categoría profesional durante el año 2005, son
las que figuran en las Tablas Salariales anexas al
presente Convenio. 

A todos los trabajadores que realicen una jorna-
da inferior a la establecida en este convenio como or-
dinaria, se les retribuirá en proporción a las horas
realmente trabajadas. 

Los salarios mensuales pactados en este convenio
no se alterarán en función del número de días de que
conste cada mes del año. 

Artículo 20.- Revisión salarial.

Para el año 2006 con efecto del 1 de enero, se efec-
tuará una subida, sobre todos los conceptos salaria-
les y pluses, igual al I.P.C. estatal resultante a 31 de
diciembre de 2005 más 0,5 puntos.

Para el año 2007 con efecto del 1 de enero, se efec-
tuará una subida, sobre todos los conceptos salaria-
les y pluses, igual al I.P.C. estatal resultante a 31 de
diciembre de 2006 más 0,5 puntos.

Artículo 21.- Antigüedad.

1. Se establece para todo el personal de la empresa
un complemento personal de antigüedad consisten-
te en un porcentaje sobre el salario base de confor-
midad con la siguiente escala: 

3 años de antigüedad: 3% Salario Base.
5 años de antigüedad: 5% Salario Base.
10 años de antigüedad: 10% Salario Base.
15 años de antigüedad: 15% Salario Base.
20 años de antigüedad: 20% Salario Base.

2. El abono se efectuará en el recibo mensual del
mes en el que se cumpla la antigüedad de que se trate. 

3. Los trabajadores que a la entrada en vigor del
presente convenio estén percibiendo por el comple-
mento de antigüedad cantidades superiores a las que
resulte de aplicar lo aquí pactado, continuarán cobrando
la diferencia a su favor como complemento personal
no absorbible y consolidable. 

Los trabajadores que a la entrada en vigor del pre-
sente convenio, vinieran percibiendo el concepto Di-

ferencia Personal Antigüedad, continuarán perci-
biéndolo como complemento personal no absorbible
y consolidable. 

Artículo 22.- Jornada laboral.

La jornada de trabajo semanal será de 40 horas,
sin que pueda superar en cómputo anual las 1.800 ho-
ras de trabajo efectivo. Si por aplicación del calen-
dario laboral se superase el número de horas anua-
les de trabajo establecidas, se pactará con la representación
de los trabajadores el exceso, bien como horas ex-
tras o en días de descanso compensatorio.

Artículo 23.- Horarios y turnos.

La empresa dentro de su cometido y con la re-
presentación de los trabajadores, elaborará el calen-
dario de horarios y turnos. 

La jornada semanal se realizará en tres turnos dia-
rios rotativos de ocho horas cada uno durante 5 días
seguidos en el siguiente orden: noche, tarde y mañana.
El trabajador tendrá derecho a un descanso de 15 mi-
nutos para el bocadillo, que será considerado como
tiempo de trabajo efectivo. Todo ello de conformi-
dad con el calendario anual que se elabore. 

A la hora de elaborar el calendario de horarios y
turnos, se tendrán en cuenta las necesidades de aque-
llos trabajadores que realicen estudios en algún cen-
tro oficial, así como algún curso derivado del Acuer-
do de Formación Continua entre Empresarios y
Sindicatos. 

Artículo 24.- Descanso semanal.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso
semanal mínimo de 2 días consecutivos, debiendo li-
brar al menos un fin de semana al mes. Los días de
libranza se disfrutarán siempre en el cambio de tur-
no. 

Artículo 25.- Festivos no recuperables.

Para compensar las horas de trabajo y/o jornadas
realizadas en los días festivos del año, se establece
un concepto económico de plus de festivos por va-
lor para el año 2005 de 71,36 euros, que cobrarán to-
dos los trabajadores independientemente de la cate-
goría durante los doce meses del año, siempre y
cuando su régimen de turnos les obligue a trabajar
en festivos. 

Por la percepción de este complemento económico,
el personal afectado vendrá obligado a prestar ser-
vicios todos aquellos días festivos, que según la ro-
tación de libranzas y turnos fijados en el calendario
de horarios y turnos, no coincidan con su libranza se-
manal. 
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Artículo 26.- Vacaciones.

El período de vacaciones anuales no sustituible por
compensación económica será de 30 días naturales,
retribuido a razón de una mensualidad de conformi-
dad con las tablas del anexo I. 

En el primer trimestre de cada año, la empresa jun-
to con la representación de los trabajadores elabora-
rá un calendario de vacaciones, con el fin de que el
trabajador pueda conocer su período vacacional al me-
nos dos meses antes de su disfrute. 

Artículo 27.- Licencias y permisos retribuidos.

Todos los trabajadores tendrán derecho a los si-
guientes permisos y licencias retribuidas, previo avi-
so y justificación fehaciente a la empresa: 

A) Matrimonio del trabajador: 16 días naturales. 

B) Por nacimiento de hijo/a: 3 días naturales, am-
pliable a 4 días cuando por tal motivo el/la trabaja-
dor/a necesite realizar un desplazamiento. 

C) Fallecimiento del cónyuge, padres e hijos: 3 días
naturales. Si el evento conllevase el traslado a otra
isla: 4 días naturales. Si fuera necesario el traslado a
la península: 5 días naturales. 

D) Fallecimiento de resto de familiares hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad: 2 días na-
turales. Si el evento conllevase el traslado a otra is-
la o a la península: 4 días naturales. 

E) Por accidente o enfermedad grave u hospitali-
zación de familiares hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad: 2 días naturales. Si el even-
to conllevase el traslado a otra isla o a la península:
3 días naturales. 

F) Un día por traslado de domicilio habitual. 

G) Derechos públicos: el tiempo indispensable. 

H) Exámenes para la obtención de títulos oficia-
les: el tiempo indispensable. 

I) Tiempo de lactancia: por lactancia de un hijo
menor de nueve meses, las trabajadoras tendrán de-
recho a una hora de ausencia al trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad
podrá sustituir este derecho por una reducción de su
jornada en media hora con la misma finalidad. Este
permiso podrá ser disfrutado por la madre o por el
padre en el caso de que los dos trabajen. Todo ello
de conformidad con el artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores. 

J) Guarda legal: quien tenga a su cuidado un me-
nor de seis años o minusválido físico, psíquico o

sensorial, que no desempeñe una actividad retribui-
da, tendrá derecho a una reducción de su jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario,
al menos un tercio y un máximo de la mitad de la du-
ración de aquélla. Todo ello de conformidad con el
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. 

Se deberá acreditar la no utilización de este dere-
cho por la otra parte de la pareja en el caso de que
ambos trabajen. 

Tendrá la misma consideración que el matrimo-
nio, la pareja de hecho, legalmente acreditada, para
todos los permisos reconocidos en este artículo, con
la excepción del apartado a). En todos estos casos ha-
brán de justificar debidamente los motivos del per-
miso y las circunstancias que en él concurran. 

Artículo 28.- Complementos de I.T.

Cuando el/la trabajador/a se encuentre en situa-
ción de Incapacidad Temporal (I.T.), la empresa com-
pletará al trabajador/a su remuneración mensual has-
ta el 100% de su salario base y antigüedad, desde el
primer día de tal situación y hasta la finalización de
la misma, por un máximo de 18 meses. 

Artículo 29.- Excedencias.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La
forzosa dará derecho a la conservación del puesto y
al cómputo de la antigüedad de su vigencia. 

Todas las excedencias deberán ser solicitadas por
escrito y a menos que legalmente se disponga otra
cosa, las voluntarias podrán ser utilizadas por los/as
trabajadores/as que acrediten como mínimo un año
de antigüedad en la empresa. 

a) Excedencia Voluntaria. 

El/la trabajador/a con al menos un año de antigüedad
en la empresa, tiene derecho a que se le reconozca
la posibilidad de situarse en situación de excedencia
voluntaria por un plazo no inferior a un año ni su-
perior a cinco años. 

Este derecho solo podrá ser ejercitado por el mis-
mo trabajador si han transcurrido cuatro años desde
la anterior excedencia. 

En caso de excedencia voluntaria, la empresa re-
conocerá la antigüedad que se ostentara hasta el mo-
mento del comienzo de la excedencia, no obstante,
el período de duración de la excedencia voluntaria,
no es computable a efectos de antigüedad. 

La petición de excedencia, deberá ser contestada
por la empresa en el plazo máximo de 1 mes desde
el día de la recepción de la petición por parte de la
empresa. 
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El trabajador en excedencia voluntaria no podrá
prestar servicios en otra empresa del sector aparca-
mientos, salvo si lo autorizase expresamente la em-
presa que la concedió. 

El reingreso del excedente voluntario estará su-
jeto a que exista vacante en su categoría o similar, y
a que el reingreso sea solicitado con una antelación
mínima de 30 días hábiles a la finalización de su ex-
cedencia. Si no existiese vacante en el mismo pues-
to de trabajo, cabrá que ingrese en otro distinto, siem-
pre y cuando el trabajador reúna las capacidades
requeridas por la empresa y con las condiciones la-
borales de este puesto. No obstante, de producirse es-
ta eventualidad, después de la incorporación, tan
pronto se produjera una vacante en su puesto de tra-
bajo original, el trabajador sería reubicado a éste. 

b) La excedencia forzosa y suspensión con reser-
va de puesto de trabajo, previa comunicación fehaciente
a la empresa, se concederá en los siguientes supuestos: 

- Por la designación o elección para un cargo pú-
blico que imposibilite la asistencia al trabajo. 

- Trabajadores que ejerzan funciones sindicales de
ámbito provincial o superior mientras dure el ejer-
cicio de su cargo representativo. 

- Los trabajadores tendrán derecho a un período
de excedencia de duración no superior a tres años pa-
ra atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo
sea por naturaleza, como por adopción, o en los su-
puestos de acogimiento, tanto permanente como pre-
adoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en
su caso, de la resolución judicial o administrativa. De
conformidad con el artículo 46 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

- También tendrán derecho a un período de exce-
dencia de duración no superior a un año los trabaja-
dores para atender al cuidado de un familiar, hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad
retribuida. De conformidad con el artículo 46 del
Estatuto de los Trabajadores. 

- Suspensión por nacimiento de un hijo: 16 semanas
ó 2 semanas más en caso de parto múltiple por cada
hijo a partir del segundo. De conformidad con lo
previsto en el artículo 48 del Estatuto de los Traba-
jadores. 

- Suspensión por adopción o acogimiento: de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Es-
tatuto de los Trabajadores. 

El trabajador en excedencia forzosa habrá de rein-
corporarse a la empresa en el término máximo de los
treinta días naturales siguientes al cese de la función

o desaparición de la causa o motivo originario de es-
te período de suspensión contractual. De no realizarla
en este plazo, se entenderá decaída la reserva de
puesto de trabajo y el trabajador pasará a tener la mis-
ma condición que el excedente de carácter volunta-
rio, a menos que acredite el derecho al nacimiento
de un nuevo período de excedencia forzosa. 

Artículo 30.- Ropa y calzado.

La empresa proporcionará a sus trabajadores, ro-
pa y calzado y cuanto material sea necesario, para que
éstos realicen sus funciones en las condiciones más
idóneas e higiénicas posibles para la salud laboral. 

Artículo 31.- Cuota sindical.

La empresa descontará el importe de las cuotas sin-
dicales a todos los trabajadores que previamente lo
soliciten ante la misma por escrito, debiendo ingre-
sar el importe que cada central fije en el lugar don-
de indique, y a la Central Sindical que corresponda
cada afiliado. 

Artículo 32.- Póliza de seguro.

La empresa se obliga tener concertado un seguro
para todos los trabajadores que les cubra los riesgos
de muerte, invalidez permanente total, invalidez per-
manente absoluta o gran invalidez derivadas de ac-
cidente de trabajo, que les garantice en los casos an-
tes citados la percepción de un capital de doce mil
(12.000) euros. 

Artículo 33.- Clasificación profesional.

Las funciones de cada trabajador en función de su
categoría profesional serán las siguientes: 

Encargado: es quien tiene a sus órdenes al perso-
nal de los centros de trabajo de la empresa. Le co-
rresponde el cuidado directo y la conservación de to-
das las instalaciones, estudiando y proponiendo a
sus superiores las medidas convenientes para el me-
jor mantenimiento de ellas, poseyendo los conocimientos
precisos para el asentamiento y control de las ope-
raciones de cobro que se realicen por los servicios
prestados, revisando diariamente la cinta y los tickets
cobrados durante el día. Tiene responsabilidad del tra-
bajo, disciplina, seguridad y salud laboral del perso-
nal a su servicio y debe poseer conocimientos sufi-
cientes para realizar las órdenes que le encomiende
su superior. Confeccionará el cuadro de turnos del ser-
vicio del personal a sus órdenes, cuidando y super-
visando los relevos y asegurando en todo momento
que se puedan suplir las ausencias de su personal, por
vacaciones, enfermedades, etc. Atenderá e informa-
rá a los clientes sobre peticiones, reclamaciones, su-
gerencias, etc. que se le manifiesten. Deberá verifi-
car diariamente el control de caja y recaudación. 
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Dada la especial responsabilidad de su función po-
drá ser requerida su presencia en el lugar de trabajo,
por parte de la dirección o de los representantes de
la empresa, fuera del horario habitual, en caso de emer-
gencia y por el tiempo mínimo imprescindible. Si así
ocurriera se reducirán las horas de trabajo de los días
laborables inmediatamente siguientes, de manera
que el cómputo de horas de trabajo semanal no ex-
ceda de 44 horas. 

Agente de aparcamiento: es el personal que con
iniciativa y responsabilidad, bajo la supervisión del
Encargado o su superior jerárquico, ejecuta las fun-
ciones propias del centro de trabajo o establecimiento
al que esté adscrito, siendo de éstas las principales: 

La recogida, valoración y cobro de tickets, el co-
bro de servicios varios, la verificación y el control
de caja, la práctica de liquidaciones y cuadres dine-
rarios, la entrega, custodia e ingreso de recaudacio-
nes y efectos de todo tipo, la venta de productos o
servicios de empresa y el cobro de los recibos. 

El control de los accesos al centro de trabajo o es-
tablecimiento, la atención de todas las instalaciones
de los mismos y su mantenimiento en perfecto esta-
do de utilización por el público, efectuando la lim-
pieza del aparcamiento; la puesta en servicio o cie-
rre de motores, cuadros eléctricos, instalaciones de
alumbrado, ascensores, cajeros y demás aparatos
electrónicos, así como su primario mantenimiento. 

Atender a los clientes del establecimiento que de-
manden información y en relación con los produc-
tos o servicios que tenga la empresa a disposición del
público en general, informará de sus condiciones y
precios, tomará nota de encargos y los trasladará a
su superior jerárquico. 

Para todo ello utilizará las herramientas, maqui-
naria, ordenadores y demás aparatos que la empresa
ponga a su disposición y controlará y supervisará la
realización de las funciones o tareas que la empresa
decida contratar externamente. 

Artículo 34.- Medidas de prevención.

“Las partes firmantes del presente Convenio, se
comprometen al desarrollo de la Protección de la
Salud y la Seguridad en el Trabajo, al amparo de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. El derecho
de los/as trabajadores/as a un medio de trabajo se-
guro y saludable, se tiene que articular a través de la
integración de la seguridad y salud laboral, en todos
los estamentos de la empresa.

Será de obligado cumplimiento la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales 31/1995, de 8 de no-
viembre y el Reglamento de los Servicios de Prevención,

Real Decreto 39/1997,  de 17 de enero, como anexo
a la misma, se establece los siguientes apartados en
relación con las funciones de los/as delegados/as de
prevención.

- Los delegados de prevención podrán visitar y to-
mar muestras de los productos en todos los lugares
donde se desarrolla la actividad de la empresa, sin per-
turbar el desarrollo de la actividad laboral y previo
aviso a la empresa.

- Los delegados de prevención podrán proponer
auditorías ambientales en las que ellos mismos ten-
gan participación, así como podrán proponer modi-
ficaciones encaminadas a mejorar progresivamente
el comportamiento ambiental de la empresa.

- Tendrán derecho al crédito horario establecido
en la Ley de prevención de riesgos laborales.

La planificación y organización de la acción pre-
ventiva deberá formar parte de la organización del
trabajo, siendo por tanto responsabilidad del empre-
sario quien deberá orientar esta actuación a la mejo-
ra de las condiciones de trabajo y disponer de los me-
dios oportunos para llevar a cabo la propia acción
preventiva. En la elaboración y puesta en práctica de
los planes y programas de prevención de riesgos en
la empresa participarán los trabajadores/as a través
de los órganos de representación.

A tal efecto, las acciones preventivas deberán in-
tegrarse en el conjunto de actividades de la empresa
y en todos los niveles jerárquicos.

El empresario deberá reflejar documentalmente la
planificación y la organización de la acción preven-
tiva, dando traslado a los delegados de prevención
de dicha documentación, y de las modificaciones
que se hagan, en su caso.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Dado el carácter retroactivo del presente
Convenio en lo relativo a los conceptos económicos
a 1 de enero de 2004, los atrasos a que dé lugar la
aplicación del mismo, serán abonados en las nómi-
nas correspondientes a julio de 2005. El pago de los
mencionados atrasos se realizara siempre en la nó-
mina mensual correspondiente o bien en nómina ex-
tra al efecto. 

La revisión salarial para los años 2006 y 2007, se
realizará con efectividad al 1 de enero de 2006 y 2007
respectivamente, tan pronto el I.N.E. haga público el
incremento del I.P.C. real del año 2006 y 2007; los
posibles atrasos derivados de esta revisión se abonarán
en una sola paga a más tardar en la nómina del mes
siguiente al de la publicación del IPC real del año 2006
y 2007. 
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2285 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 5
de junio de 2006, relativo al registro, depósi-
to y publicación del Convenio Colectivo Es-
tablecimientos Industriales Archipiélago, S.A. 

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Establecimientos Industriales
Archipiélago, S.A. y de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
los Reales Decretos 661/1984, de 25 de enero y
1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias en materia de mediación, arbitraje y
conciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de
mayo, sobre depósito y registro de Convenios Colectivos,
y el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales, modificado por el Decreto
39/2005, de 16 de marzo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05),
esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Con-
sejero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-

sente resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2006.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
ARCHIPIÉLAGO, S.A.

CONVENIO COLECTIVO

AÑO 2005

CAPÍTULO PRIMERO 

CONDICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- Ámbito personal, funcional y terri-
torial. 

El presente Convenio Colectivo ha sido pactado
conforme a las normas vigentes de derecho positivo
para que rija respecto a la totalidad del personal al
servicio de la empresa Establecimientos Industriales
Archipiélago, S.A., en todas sus categorías, funcio-
nes laborales y centros de trabajo en el territorio del
Archipiélago Canario, excepto, a los Consejeros, y
Directores de los Departamentos, de la Sociedad,
que quedan, consecuentemente, excluidos del ámbi-
to de aplicación del presente Convenio. 

Artículo 2º.- Ámbito temporal. 

El presente Convenio Colectivo, que tendrá una
vigencia de un año, entrará en vigor el 1 de enero de
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2005, cualesquiera que sea la fecha de su registro y
publicación en el Boletín Oficial de Canarias desplegando
sus efectos hasta el 31 de diciembre de 2005.

Artículo 3º.- Denuncia y prórroga. 

El vigente Convenio Colectivo podrá ser denun-
ciado con al menos cuatro meses de antelación a la
fecha de su vencimiento, fijada el 31 de diciembre
del 2005.

Tanto si fuese o no denunciado el Convenio Co-
lectivo antes las Partes y a la Autoridad Laboral, el
presente Convenio se entenderá prorrogado en su
totalidad del articulado año a año, salvo en sus con-
diciones económicas, tanto de carácter salarial como
extrasalarial, las cuales se negocian en el primer tri-
mestre del 2006.

Artículo 4º.- Carácter de lo pactado. 

Las condiciones pactadas en el presente Conve-
nio Colectivo constituyen un todo indivisible, res-
petándose, en todo caso aquellas condiciones deri-
vadas de la normativa general y específica, así como
de Convenio, pacto colectivo del sector que sean
más beneficiosas para los trabajadores, en relación
con las aquí pactadas, y condición a condición. 

Asimismo, se respetarán las condiciones más be-
neficiosas o pactos que, en la actualidad, y antes de
la entrada en vigor de este Convenio, disfrute el per-
sonal a título individual, consideradas, en su conjunto,
y que ya estén consolidadas, no pudiendo ser com-
pensadas ni absorbidas. 

Artículo 5º.- Normas supletorias. 

El presente Convenio Colectivo, constituye la
norma fundamental que regulará las condiciones la-
borales en el seno de la empresa Establecimientos In-
dustriales Archipiélago, S.A. 

Como normas supletorias actuarán las condicio-
nes más beneficiosas y, en su caso, aquellas otras nor-
mas de carácter general. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Artículo 6º.- Ingreso. 

El ingreso de personal, tanto con carácter fijo co-
mo temporal, exigirá de previa comunicación e in-
forme a los Representantes de los Trabajadores, así
como la formalización por escrito de un contrato de
trabajo que respetará íntegramente las condiciones pac-
tadas en el presente Convenio Colectivo. 

En el supuesto de que no se procediese a cumplir
con los criterios expresados en el párrafo anterior, la
contratación se entenderá por tiempo indeterminado
y se ajustará en todos sus extremos tanto a las con-
diciones aquí pactadas, como las de carácter general
que actúan como supletorias. 

Artículo 7º.- Modalidades de contratación.

La empresa podrá utilizar todas las modalidades
de contratación previstas legalmente, si bien sujetas
a las siguientes peculiaridades respecto de algunas
de ellas. 

Los contratos de duración determinada a los que
hace referencia el artículo 15 del Estatuto de los Tra-
bajadores y la normativa complementaria de desarrollo
del mismo, se regularán además de lo legalmente pre-
visto, por las siguientes normas: 

Se tendrá en cuenta el derecho preferente del per-
sonal de plantilla en los ascensos. 

Artículo 8º.- Extinción del contrato. 

El documento en el que el trabajador declare ter-
minada su relación laboral, deberá ser conocido por
el Comité de Empresa por entrega de copia, simul-
táneo a la comunicada al trabajador, antes de la fir-
ma del mismo por el afectado. 

Artículo 9º.- Período de prueba. 

Sin perjuicio de las garantías y formalidades es-
tablecidas en el Estatuto de los Trabajadores, el pe-
ríodo de prueba para los trabajadores afectados por
el presente Convenio, estarán sujetas a los siguien-
tes plazos máximos: 

A) Trabajadores sin cualificar: 1 mes. 

B) Trabajadores especialistas, Administrativos y
Técnicos Titulados de Grado Medio: 2 meses. 

C) Trabajadores titulados de Grado Superior: 6 me-
ses. 

Ambas partes, de concertarse el período de prue-
ba, acuerdan someterse a lo previsto en el artículo 14
del Estatuto de los Trabajadores, en todo lo referido
a las experiencias a realizar, derechos y obligaciones,
antigüedad e Incapacidad Temporal asimismo, no se
podrá someter a período de prueba de ninguna clase
a trabajadores que, con anterioridad hayan prestado
servicios en la Empresa. 

Artículo 10º.- Garantías en el puesto de trabajo. 

La empresa respetará en todo momento, las con-
diciones y derechos laborales adquiridos por el per-
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sonal en el desempeño de las funciones propias de
su categoría y especialidad laboral. 

Tales condiciones no podrán ser modificadas sin
previa negociación con la Representación de los Tra-
bajadores y aceptación por parte del personal afec-
tado. 

CAPÍTULO TERCERO 

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 11º.- Plantilla. 

La plantilla de personal fijo de la empresa, será la
que se fija en el anexo X del presente Convenio Co-
lectivo. 

Artículo 12º.- Organización de la Empresa. 

La Empresa, para su funcionamiento y organiza-
ción, está compuesta de los siguientes departamen-
tos: 

PRODUCCIÓN. 
MANTENIMIENTO. 
ADMINISTRACIÓN. 
VENTAS. 
ALMACÉN. 
TALLER MECÁNICO. 
SERVICIOS AUXILIARES. 

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN: pertenecen a
este Departamento, aquellos puestos de trabajo, cu-
yas funciones tienen como objetivo, la fabricación de
los productos de la Empresa, control de calidad de
los mismos, y recepción de materias primas, integrándolo
las siguientes categorías profesionales y niveles sa-
lariales: 

Titulado Grado Superior, Titulado Grado Medio,
Oficial 1ª Jefe de Equipo, Oficial 1ª Obrero, Auxi-
liar Técnico, Auxiliar Obrero: 7, 6, 4, 2, 1. 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO: es el de-
partamento responsable del mantenimiento de máquinas
e instalaciones con el objetivo de conseguir el correcto
funcionamiento y estado de conservación de dichos
elementos. 

Este Departamento estará formado por el perso-
nal necesario para desarrollar las labores encomen-
dadas.

El personal que forma este Departamento estará
compuesto por personal cualificado al efecto.

Oficial 1ª Jefe de Equipo, Oficial 1ª, Oficial 2ª,
Auxiliar Obrero: 4, 2, 2, 1.

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN: pertene-
cen a este departamento aquellos puestos de trabajo
cuyas funciones tienen como objetivo la administración
de hechos económicos y/o la gestión de las diversas
Áreas o Negocios de la Empresa, integrándolo las si-
guientes categorías profesionales y niveles salaria-
les:

Titulado Grado Superior, Titulado Grado Medio,
Jefe 1ª Administrativo, Oficial 1ª Administrativo,
Oficial 2ª Administrativo, Auxiliar Administrativo:
7, 6, 5, 4, 2, 1.

A modo de orientación, se consideran actividades
propias de este Departamento, entre otras las si-
guientes:

- Contabilidad.

- Facturación.

- Tesorería.

- Impuestos.

- Riesgos y Seguros.

- Presupuestos y Control de Gestión.

- Consignación de buques.

- Nóminas y Seguridad Social.

- Gestión de Recursos Humanos.

- Comunicaciones.

DEPARTAMENTO DE VENTAS: pertenecen a este De-
partamento aquellos puestos de trabajo que, integra-
dos en Áreas Comerciales, realizan funciones que tie-
nen como objetivo el desarrollo, planificación,
administración, seguimiento y control de los objeti-
vos y política comercial de la Empresa, integrándo-
lo las siguientes categorías profesionales y niveles sa-
lariales:

Titulado Grado Superior, Jefe 1ª Comercial, Ins-
pector 1ª, Inspector 2ª, Oficial 1ª Comercial: 7, 5, 4,
3, 2.

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN: pertenecen a este
Departamento, aquellos puestos de trabajo, cuyas
funciones tienen como objetivo garantizar la recep-
ción de productos terminados y materias primas, así
como su almacenamiento y suministro de productos
al mercado, integrándolo las siguientes categorías
profesionales y niveles salariales:

Oficial 1ª Jefe de Equipo, Oficial 1ª Administra-
tivo, Oficial 2ª Administrativo, Oficial 1ª Obrero,
Subalternos, Auxiliar Obrero: 4, 2, 1.
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DEPARTAMENTO TALLER MECÁNICO: pertenecen a
este Departamento, aquellos puestos de trabajo, cu-
yas funciones tienen como objetivo, la reparación y
mantenimiento de la flota de vehículos de la Empresa,
integrándolo las siguientes categorías profesionales
y niveles salariales:

Oficial 1ª Obrero: 2.

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AUXILIARES: per-
tenecen a este Departamento, aquellos puestos de
trabajo, cuyas funciones tienen como objetivo, el
transporte de elementos de la Empresa, limpieza de
planta y exteriores de aquélla y la recogida y entre-
ga de la correspondencia y documentación adminis-
trativa, integrándolo las siguientes categorías profe-
sionales y niveles salariales:

Oficial 1ª Obrero, Subalterno, Auxiliar Obrero: 2,
1.

Artículo 13º.- Categorías laborales.

Las actuales categorías y funciones laborales se-
rán respetadas en todo momento por parte de la em-
presa. No podrán alterarse las funciones profesiona-
les correspondientes a cada categoría laboral, sin
previo acuerdo con el trabajador afectado y negociación
con el Comité o Delegados del Personal.

1.- Las categorías comunes a los Grupos Técni-
cos, Administrativos y Comercial, son:

1. Titulado de Grado Superior.

2. Titulado de Grado Medio.

3. Jefe de 1ª.

Titulado de Grado Superior.- Agrupa unitaria-
mente las aptitudes profesionales y el contenido ge-
neral de la prestación de aquellos trabajadores que
ejercen funciones de Dirección en un Área de ges-
tión, y/o aquéllos que, por la exigencia de la aplica-
ción de conocimientos técnicos de otro nivel, nece-
sitan una titulación superior para ejercer una determinada
actividad.

Titulados de Grado Medio.- Agrupa unitariamen-
te, las aptitudes profesionales, titulaciones y el con-
tenido general, de la prestación de aquellos trabaja-
dores, que, encontrándose en una posición organizativa
funcional intermedia, realizan principalmente, fun-
ciones encaminadas a coordinar los recursos huma-
nos y técnicos bajo su supervisión, o, aquéllos que,
por la exigencia de aplicación de conocimientos téc-
nicos, necesitan una titulación de grado medio o ex-
periencia reconocida, para ejercer la actividad.

Jefes de 1ª.- Agrupa las aptitudes profesionales y
el contenido general de la prestación de aquellos tra-

bajadores, que realizan tareas de alta cualificación,
que, requieren por su especialización, y para el ejer-
cicio de la actividad, experiencia reconocida y rea-
lizan funciones de seguimiento operativo de equipos
de trabajo a su cargo.

2.- Grupo Técnico.

El personal Técnico es el que realiza trabajos que
exigen una adecuada competencia, titulación o prác-
tica, ejerciendo funciones de tipo facultativo, técni-
co o de dirección especializado, teniendo la consi-
deración de técnicos:

1. Oficial de 1ª Técnicos.

2. Auxiliar Técnico.

3.- Grupo Administrativo.

Quedan comprendidos en el concepto general de
Personal Administrativo, aquel que realiza trabajo de
mecánica administrativa, control de almacén, control
de carga y descarga, Contables, y en general comprende
las categorías siguientes:

Oficial de 1ª.- Es la persona que con iniciativa y
responsabilidad, con o sin empleados a sus órdenes,
tiene a su cargo todas o algunas de las siguientes fun-
ciones: Cajeros de Cobros y Pagos; formularios de
asientos contables; redacción de documentos de fac-
turas que requieren cálculos y estudios; y taqui-me-
canógrafos de uno u otro sexo.

Oficial de 2ª.- Es la persona que con iniciativa y
responsabilidad restringida a la de su trabajo, auxi-
lia al Oficial de 1ª en las funciones de éste, si la im-
portancia de la Empresa así lo requiere, y cuida de
la organización de archivos y ficheros, correspondencia,
liquidación de salarios, Seguros Sociales y docu-
mentación del personal.

Auxiliar.- Es la persona que sin iniciativa propia
se dedica a operaciones elementales administrativas
y, en general, a las puramente mecánicas inherentes
a las labores administrativas.

Quedan asimilados a esta categoría, los mecanó-
grafos de uno u otro sexo.

Podrán realizar otras funciones estrictamente bu-
rocráticas, tales como las de recuento de existencias,
movimiento de las mismas y su comprobación, etc.

4.- Grupo Comercial.

Las categorías específicas del Grupo Comercial
serán:

1. Director Comercial.
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2. Jefe de Ventas.

3. Inspector 1ª Comercial.

4. Inspector 2ª Comercial.

5. Oficial 1ª Comercial.

1.- Se entenderá por tarea diaria de los Oficiales
de Distribución las siguientes:

a) Asistir a la reunión preparatoria de ventas, per-
fectamente aseado y uniformado.

b) Recoger y firmar diariamente la salida de mer-
cancías del almacén.

c) Revisar, antes de la salida al mercado, el esta-
do y condiciones del vehículo a su cargo.

d) Realizar todas las visitas a clientes asignados
en su ruta y desarrollar en ellas la labor de promo-
ción y captación de nuevos clientes, con la diligen-
cia que es propia de un buen Oficial de Distribución.

e) Vender, efectivamente su mercancía o anotar fiel-
mente los pedidos y realizar las gestiones de cobros
de los créditos por él producidos o que pertenezcan
a sus rutas.

f) Hacer introducciones de nuevos productos y for-
matos de la Empresa, en clientes ya existentes.

g) Emplear en cada visita el tiempo necesario pa-
ra realizar la labor de ventas y promoción que las cir-
cunstancias requieran o que las órdenes de sus superiores
así lo exijan.

h) Sacar de los establecimientos compradores las
cajas vacías y entrar las llenas.

i) Revisar y cargar las estanterías o expositores de
los establecimientos de los clientes.

j) Hacer exhibiciones de productos en exhibido-
res, estanterías u otros lugares convenientes en el pun-
to de venta.

k) Colocar, limpiar y cuidar los elementos de pu-
blicidad de los productos de la Empresa.

l) Vigilar y enseñar al Ayudante y Aprendiz bajo
su cargo.

m) Confeccionar un parte exacto de las activida-
des del día.

n) Conducir con precaución, cortesía y respetan-
do el Código de Circulación. Cuidará con el máxi-
mo esmero el vehículo a él encomendado, especial-
mente su limpieza.

ñ) Rendir cuentas a sus superiores de cada jorna-
da y al término de la misma.

o) Efectuar diariamente y al término de la jorna-
da, la liquidación de los productos vendidos así co-
mo también de los cobros realizados en el día.

p) Poner el máximo interés y empeño en todas aque-
llas promociones de ventas señaladas por la Direc-
ción.

2.- Se entenderá por tarea diaria para los Inspec-
tores de Ventas, las siguientes:

a) Estar pendiente de las órdenes del inmediato su-
perior, de los Jefes de Sección y de las superiores de
éste.

b) Prever los posibles cambios de servicio y de per-
sonal.

c) Rendir cuentas al Jefe de su Sección diariamente,
de la labor desempeñada por los oficiales de Distri-
bución y Ayudantes, destacándole las irregularidades
observadas en los Libros de Rutas y en los Partes de
Actividades.

d) Asistir a la reunión diaria preparatoria de Ven-
tas.

e) Dar cuenta al Jefe de su Sección, de las visitas
a efectuar en la jornada.

f) Efectuar las visitas acordadas por el Jefe de
Sección.

g) Inspeccionar en las rutas los vehículos en ser-
vicio.

h) Controlar las operaciones de ventas y resolver
las irregularidades.

i) Cuidar de la disciplina del personal a sus inmediatas
órdenes, Oficiales de Distribución, Ayudantes y
Aprendices.

j) Revisar los Libros de Rutas, determinando con
los Oficiales de Distribución las causas de osci-
laciones de ventas.

5.- Grupo Obrero.

Incluye este grupo el personal que ejecute funda-
mentalmente trabajos de orden material o mecánicos,
siendo las categorías específicas las siguientes:

Oficial de 1ª Obrero Jefe de Equipo.- Es el pro-
ductor que estando en posesión de la categoría de Ofi-
cial de 1ª Obrero, realiza tareas propias de las mis-
mas y a juicio de la Empresa está capacitado para asumir
al propio tiempo de forma continuada o habitual, el

Boletín Oficial de Canarias núm. 126, viernes 30 de junio de 2006 13085



control de un grupo de trabajadores, ejerciendo las
facultades de mando que le sean delegadas al deli-
mitar sus funciones, estando bajo la dependencia del
superior que le corresponda dentro de la organización
específica de la Empresa.

Oficial de 1ª Obrero.- Es el productor que con su-
ficiente dominio de los conocimientos técnico-prác-
ticos del oficio de que se trate; se encuentra capaci-
tado para practicarlo con tal grado de perfección que
pueda llevar a cabo trabajos generales del mismo así
como aquellos otros que exijan especial empeño y de-
licadeza, orientando al propio tiempo la labor de los
auxiliares a los que deberá además entrenar y ense-
ñar.

Auxiliar de 1ª Obrero.- Es el operario mayor de
18 años que se encuentre capacitado para realizar fun-
ciones concretas y determinadas; que no constituyendo
oficio, exijan sin embargo cierta práctica equivalen-
te a la adquirida en un período de tiempo no inferior
a ciento cincuenta días de trabajo, o una especiali-
dad y atención a tareas simplemente manuales.

Grupo Subalternos.- Se considerará Subalternos
a los trabajadores que desempeñan funciones que
impliquen generalmente, absoluta fidelidad y confianza,
para lo que no se requiere, salvo excepciones, más
cultura que la primaria o reunir las condiciones que
en cada caso se señalen pero asumiendo en todo ca-
so, la responsabilidad inherente al cargo.

Dentro de este grupo se encuentran los Ordenan-
zas y el Personal de Limpieza.

6.- Sección de Producción, jugos y conservas de
frutas.

Para esta Sección tomada en su conjunto, proce-
samiento, embotellado, servicios auxiliares, alma-
cén, etc., se fijan las categorías laborales de los pues-
tos se consideran a título enunciativos y no limitativos.

Grupo Técnico.

1.- Director Técnico: Técnico de Grado Superior.

2.- Sub-Director Técnico: Titulado de Grado Me-
dio.

Grupo Laboratorio.

1.- Control de Calidad: Técnico de Grado Medio.

2.- Ayudante de Laboratorio: Auxiliar Técnico.

Grupo de Mantenimiento y Servicio Auxiliar.

1.- Encargado de Mantenimiento: Oficial 1ª Obre-
ro Jefe de Equipo.

2.- Fogonero de Calderas: Oficial 1ª Obrero.

Especialistas a su cargo, cualquier categoría laboral
del grupo obrero, de acuerdo con sus aptitudes y las
necesidades de la Empresa, y funciones que realice.

Grupo Procesamiento y Embotellado.

1.- Encargado de turno Oficial 1ª Obrero
Jefe de Equipo

2.- Línea de Proceso Oficial 1ª Obrero
3.- Despaletizador Oficial 1ª Obrero
4.- Enjuagadora-llenadora Oficial 1ª Obrero
5.- Taponadora Oficial 1ª Obrero
6.- Etiquetadora Oficial 1ª Obrero
7.- Preparación cargas Oficial 1ª Obrero
(Formulado)
8.- Paletizado Oficial 1ª Obrero
9.- Abrebotes Oficial 1ª Obrero
10.- Control lleno y vacío Oficial 1ª Obrero
11.- Llenadoras Oficial 1ª Obrero
12.- Encajonadoras Oficial 1ª Obrero

Grupo Almacén.

1.- Encargado de Almacén Oficial 1ª Obrero
Jefe de Equipo
Oficial 1ª Administrativo
Oficial 2ª Administrativo
2.- Carretilleros Oficial 1ª Obrero
3.- Carga, descarga Auxiliar 1ª Obrero
y Manipulación

Artículo 14º.- Ascensos y Formación Profesional.

Los ascensos en el seno de la empresa se regirán
por medio de concurso-oposición, a controlar por un
tribunal calificador que integrará la empresa y Re-
presentantes del Personal.

Las pruebas tendrán en todo momento el carácter
de objetivas, pudiendo participar en las mismas, to-
do el personal laboral sin distinción de categoría o
función laboral.

El tribunal calificador paritario, estará integrado
por dos personas que designe la Empresa, y dos Re-
presentantes del Comité o Delegados del Personal,
a elección de éstos.

La formación profesional, obligación conjunta de
empresa y Representantes del Personal, se desarro-
llará a través de cursos anuales, con gastos a cargo
de la empresa, a concertar con los servicios de for-
mación profesional que estén establecidos por la Ad-
ministración Pública.

En todo caso se podrán organizar cursos especí-
ficos, de ámbito empresarial, destinados a cubrir los
objetivos de la mejor y más completa formación pro-
fesional de los trabajadores.
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Las vacantes, excluidas las categorías o circunstan-
cias que correspondan al personal directivo, que lo se-
rá de libre designación, serán cubiertas en la forma que
seguidamente se establece:

Para resolver los ascensos al personal cuya promo-
ción no sea de libre designación de la empresa, se es-
tablece un único turno de méritos, en base a un sistema
de cómputo de los mismos con carácter objetivo, tomando
como referencia las siguientes circunstancias:

- Total baremo: 100 puntos.

- Antigüedad en la empresa: 15 puntos.

- Titulación adecuada y valoración académica: 5
puntos.

- Conocimientos del puesto de trabajo: 10 puntos.

- Expediente laboral: 5 puntos.

- Haber desempeñado función de mayor categoría:
15 puntos.

- Superar satisfactoriamente las pruebas que al efec-
to se establezcan teóricas: 15 puntos (prácticas: 35 puntos).

- En iguales condiciones de idoneidad, se atribuirá
el ascenso al más antiguo.

Artículo 15º.- De la organización funcional de la
Empresa.

Corresponde a la Dirección de la empresa, como fun-
ción inherente a la misma, la planificación y dirección
técnica y práctica del trabajo.

En todos aquellos aspectos que afecten a la estruc-
tura orgánica y funcional, especialmente en cuanto a or-
ganización del trabajo, se deberá tener en cuenta que el
mismo tiene períodos de intensificación del trabajo en
determinadas épocas del año, debiendo establecerse en
la unión conjunta de la empresa y Comité, los meca-
nismos correctores de tal situación. La mecanización,
progresos técnicos y organización del trabajo en el ám-
bito de la empresa no podrán justificar, ni deberán pro-
ducir en ningún momento, merma alguna en la situa-
ción económica de los trabajadores, antes al contrario,
los beneficios que de ello se deriven habrán de utilizarse
de forma tal que mejoren, no sólo la economía empresarial,
sino también la del colectivo laboral de la empresa.

CAPÍTULO CUARTO

JORNADA

Artículo 16º.- Jornada laboral.

La jornada laboral será de cuarenta horas sema-
nales de lunes a viernes.

En la sección de ventas el trabajo se realizará a ta-
rea.

En la sección de producción, el trabajo se reali-
zará en cualquiera de los horarios que están estable-
cidos en el cuadro que se recoge a continuación, in-
cluidos el horario A, o el B, respectivamente, pudiendo
intercambiarse estos horarios, cuando lo requieran las
necesidades del trabajo, o las exigencias del proce-
so u otra razón similar, a juicio de la Dirección de la
Empresa, sin que, por tanto, la permuta, entre estos
horarios, pueda considerarse como modificación de
las condiciones de trabajo, ni dé derecho a reclama-
ción laboral alguna, ya que, conforme a lo expues-
to, toda asignación de horarios autorizados ha de en-
tenderse provisional y no consolida derecho alguno,
por estar sujeta a la posibilidad de cambio anterior-
mente expuesta.

Opción A: producción de 10 horas.

- Horario 1: abarcará de 6,00 horas a 14,00 horas.

- Horario 2: el personal que preste servicios en es-
te horario, entrará a trabajar entre las 6,00 y las 8,00,
y saldrá de trabajar entre las 14,00 y las 16,00 horas,
dependiendo de la hora de entrada. De aplicarse es-
ta opción, horario 2, cada trabajador, de nueva con-
tratación, o aquéllos que lo soliciten voluntariamen-
te, prestará servicios, con carácter general en uno de
los horarios, aunque no obstante ello, dependiendo
de las necesidades del servicio, y previa comunica-
ción escrita de la Empresa, tanto al personal afecta-
do como al Comité de Empresa, y notificado con 24
horas de antelación, podrá ser asignado a cualquie-
ra de los otros horarios expuestos. Los trabajadores
que vienen prestando servicios actualmente continuarán,
si así lo desean, en sus actuales turnos, salvo que en-
trase en vigor la Opción B.

Opción B: producción de 16 horas.

- Horario de mañana: abarcará desde las 6,00 ho-
ras, hasta las 14,00 horas.

- Horario de tarde: abarcará desde las 14,00 ho-
ras a las 22,00 horas.

De aplicarse esta opción, el personal prestará ser-
vicios, rotativamente, una semana en el horario de ma-
ñana, y la siguiente en el horario de tarde, o bien, per-
manentemente, en el horario de mañana, o en el de
tarde, dependiendo de las necesidades del servicio,
y previa comunicación escrita de la Empresa, tanto
al personal afectado como al Comité de Empresa, y
notificada con 24 horas de antelación.

Artículo 17º.- Licencias.

Las licencias legalmente establecidas, se incrementará
en un día más en los casos de enfermedad grave del
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cónyuge, conviviente e hijos, así como en aquellos
supuestos en que se tengan que producir desplaza-
mientos fuera de la isla por casos de enfermedad
grave o muerte del cónyuge, conviviente, hijos, pa-
dres y hermanos.

Artículo 18º.- Excedencias.

Paralelamente a las excedencias legalmente esta-
blecidas en cada momento, se concederá excedencia
con carácter forzoso, con reserva del puesto de tra-
bajo y de la antigüedad, en los supuestos siguientes:

a) Pérdida del carné de conducir y por el tiempo
que dure tal evento, para el personal que le afecte en
el desarrollo de sus funciones al servicio de la em-
presa. En tales eventos la empresa estudiará la posi-
bilidad de ofrecer al trabajador un puesto alternati-
vo, previo estudio entre Comité y Empresa, y aceptación
del trabajador afectado.

b) En los supuestos de detención o prisión preventiva
ha de ser considerada como causa de suspensión del
contrato de trabajo, por el período en que el trabaja-
dor se encuentre privado de libertad, y en tanto en
cuanto no exista sentencia condenatoria.

c) En el supuesto de sentencia judicial firme por
período de condena por plazo no superior a los dos
años no computándose a efectos de antigüedad el pe-
ríodo de la excedencia.

d) En aquellos supuestos en que por causa deri-
vada de invalidez o grave enfermedad del cónyuge
o conviviente tenga que procederse a la atención de
los hijos o del propio afectado por la situación de en-
fermedad, y con un máximo anual de una vez.

Artículo 19º.- Acción contra el pluriempleo.

La empresa no admitirá en plantilla ni proporcio-
nará trabajo a partir de la vigencia del presente Con-
venio Colectivo, a ninguna persona que ya goce de
éste a tiempo total, con la salvedad del personal de
alta Dirección y personal del Servicio Médico de
Empresa.

Artículo 20º.- Trabajos de superior o inferior ca-
tegoría.

1. El trabajador que realice trabajos de superior
categoría percibirá el salario correspondiente a la
categoría superior desempeñada.

Si la duración de tales trabajos excediese de cua-
tro meses de forma continuada o cinco alternos, en
el período de un año, el trabajador consolidará auto-
máticamente la categoría superior.

2. En el contexto de los acuerdos sobre plantillas,
se garantizará el puesto de trabajo a todo el perso-

nal, aunque se produzca variación en las funciones
o servicios que viniese desempeñando.

3. Las sustituciones que se realicen motivadas por
enfermedad o accidentes de trabajo, no darán dere-
cho a consolidar la categoría laboral.

Artículo 21º.- Horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias se regirán por el prin-
cipio de libre ofrecimiento y libre aceptación.

Se considerarán horas extraordinarias las que ex-
cedan del horario normal diario y semanal.

Se considerarán horas estructurales las que se de-
riven de encendido de calderas y operaciones previstas
a la puesta en marcha de la maquinaría, con antela-
ción al inicio del horario de jornada diaria, así como
las que se deriven de la realización de trabajos de fi-
nal de línea, para completar la producción de producto
ya preparado en tanque, como encajonadora, paleti-
zación y tareas de limpieza. Igualmente tendrán tal
consideración las motivadas por eventos excepcio-
nales, catástrofes y circunstancias que se acuerden en-
tre empresa y Comité en relación a especiales situa-
ciones de producción o distribución inusuales y de
incidencia especial para la marcha de la empresa.

Las horas extraordinarias se retribuirán, econó-
micamente, como viene realizándose en la actuali-
dad, o, a elección del trabajador, en el momento de
su aceptación, se compensarán por tiempo de descanso.

En el caso de que el trabajador optara por com-
pensar la hora extraordinaria que realice con tiempo
de descanso, cada hora extraordinaria que realice, se
compensará con una hora y media de descanso, fi-
jándose en el momento de la opción, el día de su dis-
frute, de mutuo acuerdo entre el trabajador y la Em-
presa, previo conocimiento del Comité de Empresa.
Durante el disfrute del descanso compensatorio por
la realización de Horas Extraordinarias el trabajador
no percibirá la prima de productividad.

En el supuesto de desacuerdo en cuanto al día de
disfrute del tiempo de descanso, producto de la com-
pensación, éste habrá de disfrutarse dentro del período
máximo de 21 días, a contar desde el momento en
que se realice la hora extraordinaria que se compen-
sa.

Con carácter general se acuerda evitar la realiza-
ción de horas extraordinarias.

Artículo 22º.- Vacaciones.

Todos los trabajadores incluidos en los ámbitos del
presente Convenio Colectivo, tienen derecho al dis-
frute de treinta días naturales de vacaciones durante
el año natural. Dicho cómputo se incrementará has-
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ta dos días más en el supuesto acreditado de disfru-
te fuera de las islas.

Todo el personal, en el momento de iniciar el dis-
frute de sus vacaciones reglamentarias, recibirá co-
mo compensación a la no percepción durante dicho
período vacacional de primas de asistencia, de pro-
ductividad, comisiones y topes de ventas, una canti-
dad igual a treinta días de salario base de convenio,
que corresponda a su categoría laboral en el mo-
mento de iniciarlas, a la que se sumará la cantidad
de 93,92 euros, incrementado en el mismo porcen-
taje que suba el resto de los emolumentos.

Tanto el período de descanso semanal como el dis-
frute reglamentario de las vacaciones anuales, no
podrá ser objeto de minoración, anulación o reduc-
ción, en ningún caso. Las situaciones de I.T., enfer-
medad profesional, y situaciones derivadas de sus-
pensión de la actividad laboral por causas no imputables
al trabajador, o por el ejercicio de derechos consti-
tucionales, no podrá afectar, en ningún caso, al
cómputo total del disfrute de las vacaciones, así co-
mo la percepción íntegra de la Bolsa de Vacaciones.

Las vacaciones se tomarán conforme al calenda-
rio de disfrute pactado entre empresa y Comité den-
tro de los dos primeros meses de cada año, fecha en
que quedará expuesto en el tablón de anuncios de la
empresa.

CAPÍTULO QUINTO

REGULACIÓN DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 23º.- Régimen Disciplinario.

En la búsqueda de una modernización de las nor-
mas reguladoras del vigente Régimen Disciplinario;
se establecen criterios que definen no sólo la tipolo-
gía de las faltas y cuadros de sanciones en el desempeño
de las funciones laborales, sino que establezcan, pa-
ralelamente, el conjunto de garantías que debe tener
el trabajador en el desempeño de tales tareas en el con-
texto de unas relaciones laborales modernas.

Por ello, se regulan con carácter paccionado los
aspectos de la normativa positiva en relación a:

a) Criterios.

Como criterios fundamentales se establecen los si-
guientes:

- Correlación entre faltas y sanciones, de una par-
te, y responsabilidades de la Dirección y mandos, de
la otra, al objeto de conseguir un justo equilibrio.

- La indeclinable facultad sancionadora que com-
pete a la empresa, se compensará con el criterio de
las máximas garantías procedimentales para salva-

guarda de los derechos de los trabajadores a su ser-
vicio.

- Se intenta alcanzar la máxima sencillez y clari-
dad en la descripción de actuaciones prolijas tipifi-
cadas como faltas, evitándose descripciones deta-
llistas que creen un sentimiento de inestabilidad en
el trabajo y posibiliten, en ocasiones, el abuso de autoridad
por parte del mando a todo sus niveles.

- Limitar el alcance de las sanciones que afecten
a valores y aspectos fundamentales de la vida pro-
fesional, impidiendo sus aspectos multiplicadores
en el tiempo, en que se salen del marco específico y
puntual de una actuación sancionadora como instru-
mento rectificador de conductas laborales.

- Conferir un papel clave a los Representantes de
los trabajadores en la defensa de los intereses de sus
representados. Intervención en el trámite sanciona-
dor de la empresa para hacerlo más equilibrado.

b) Tipificación de las faltas.

1.- Leves.

Son todas aquellas que sin una grave intenciona-
lidad, afectan de forma aislada, superficial o coyun-
tural al trabajo, normales relaciones personales o
atención al proceso productivo. Se tipifican como ta-
les:

1.1. La inasistencia al trabajo por tiempo inferior
a quince minutos por causa de retrasos involuntarios
o motivados por problemas que afectan al productor.
Cuando se trate de trabajadores cuya labor se efec-
túe en líneas de fabricación, el retraso no será supe-
rior a cinco minutos.

1.2. Conflictos no frecuentes con los compañeros
o superiores que supongan ocasionales malos tratos
de palabra.

1.3. Falta de atención o negligencia simple, a ins-
trucciones o normas de trabajo de las cuales no se de-
riven problemas graves para el proceso productivo.

1.4. Abandono momentáneo del puesto de traba-
jo, salvo que sea por causa mayor de tipo físico o fi-
siológico y, no se haya avisado al superior, existien-
do la posibilidad real de hacerlo.

1.5. Falta de higiene personal.

2.- Graves.

Son todas aquellas que acrecientan los efectos de
las tipificadas como leves, al revestir efectos nega-
tivos graves para el proceso productivo o normales
relaciones de trabajo. Tipificamos como tales las si-
guientes:
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2.1. Faltas de puntualidad y asistencia cuando se
reitere sin justificación de ningún tipo más de cua-
tro veces al mes.

2.2. Falsear las situaciones derivadas de enfer-
medad, accidente, asistencia de compañeros, etc.

2.3. Ausencia durante la jornada de trabajo, sin pre-
via comunicación ni justificación de ningún tipo.

2.4. Cometer con intencionalidad manifiesta, erro-
res o fallos que afecten de forma accidental al proceso
productivo o a las normales relaciones de trabajo.

2.5. Ausencia reiterada de respeto debido a sus com-
pañeros, superiores, etc.

2.6. Provocar conflictos entre compañeros o con
los clientes, que dañen gravemente las relaciones la-
borales o las lógicas relaciones comerciales de la
empresa.

2.7. No atenerse e incumplir las normas de segu-
ridad e higiene, tanto las establecidas por la empre-
sa, como las de carácter normativo general.

2.8. Realización de actos contrarios a la dignidad
personal del resto de los compañeros, con manifies-
ta intencionalidad y práctica reiterada.

2.9. Abuso de confianza con algún cliente.

3.- Muy graves.

3.1. Más de dieciséis faltas de puntualidad injus-
tificadas durante un año.

3.2. El fraude y apropiación indebida referidos a
montantes económicos, la deslealtad y abuso de con-
fianza, así como los comportamientos prácticos se-
mejantes, que estén normativamente sancionados
por las normas positivas del derecho civil o penal.

3.3. El boicot, claramente determinado, a la pro-
ducción.

3.4. Las malas relaciones con el resto de los com-
pañeros de trabajo que ocasionen consecuencias gra-
ves y daños tanto a los afectados como a instalacio-
nes de la empresa. En este caso deberá acreditarse tal
extremo por Sentencia firme a la jurisdicción co-
rrespondiente.

3.5. La reiteración en plazo corto de más de tres
faltas graves.

3.6. El incumplimiento de lo establecido en el pá-
rrafo tercero del artículo 25 del presente Convenio.

c) Cuadro de sanciones según la tipificación de la
falta.

Faltas leves: amonestación privada y carta de ad-
vertencia.

Faltas graves: postergación durante un año en el
ascenso; suspensión de empleo y sueldo hasta siete
días.

Faltas muy graves: suspensión de empleo y suel-
do hasta dos meses; pérdida temporal de los derechos
de ascenso hasta tres años. Despido.

Todas las faltas deberán ser comunicadas por la
empresa a los afectados, mediante escrito en el que
se detallen los hechos motivadores de las propues-
tas de sanción, con precisión del día, hora, lugar y
circunstancias de los hechos, así como los datos que
sean importantes para un perfecto conocimiento del
trabajador.

Realizada la anterior comunicación, el trabajador
podrá en el plazo de tres días hábiles, realizar un plie-
go de descargo alegando lo que estime conveniente
para su defensa.

De mantener la empresa la propuesta de sanción
se procederá a la apertura de expediente en el que po-
drá personarse el trabajador o su asesor, que parti-
cipará en todos los trámites del expediente.

Practicadas las pruebas que se propongan se da-
rá vista de todo lo actuado al Comité de Empresa o
delegados de personal, que en el plazo de tres días
hábiles informará sobre el mismo, alegando lo pro-
cedente en cuanto a la sanción propuesta.

La empresa, a continuación dejará sin efecto el ex-
pediente, archivando el mismo o impondrá la sanción
que estime pertinente, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

En los casos de faltas muy graves, salvo proba-
dos perjuicios y peligros, acreditados ante los repre-
sentantes de los trabajadores, las sanciones quedarán
en suspenso de interponerse demanda contra las mis-
mas en el plazo de veinte días, hasta la decisión del
órgano jurisdiccional competente. En los supuestos
de despido, si la empresa opta por la suspensión de
empleo y hasta la Sentencia del órgano jurisdiccio-
nal, se abonará al trabajador el salario de tramitación.
De ser rechazada la sanción de despido se abonarán
las diferencias de percepción pactadas. En caso con-
trario, se procederían a computar las percepciones re-
cibidas desde la fecha en que se produce el despido
a efectos de liquidación.

Cuando la propuesta sea de despido se discutirá
el tema previamente a la comunicación del trabaja-
dor con el Comité de Empresa o delegados de per-
sonal.
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Del procedimiento establecido anteriormente se ex-
cluirá el trámite de expediente para faltas leves y gra-
ves.

Artículo 24º.- Garantías en el puesto de trabajo.

Para que la aplicación del régimen disciplinario,
como facultad indeclinable de la empresa, se vea
contrapesada por la garantía de los trabajadores en
sus puestos de trabajo, todo trabajador que habien-
do sido despedido obtenga de la jurisdicción laboral
una sentencia declarando nulo o improcedente su
despido, tendrá derecho a ocupar su puesto de trabajo.

En este mismo sentido hay que señalar, que no se
podrán poner sanciones que consistan en la reducción
de vacaciones, descanso, ascenso definitivo, Antigüedad-
Complemento Personal o categoría laboral, al con-
siderarse todos ellos como reducciones que ejercen
un efecto multiplicador de plazo y consecuencias
muy superiores a las del acto sancionador.

Artículo 25º.- Multas de tráfico y pérdida del
carné de conducir.

Las multas impuestas al personal de conducción
por infracción del Código de Circulación, derivadas
del propio proceso del trabajo o por carencia de ele-
mentos legales que son imputables a la empresa, co-
rrerán íntegramente por cuenta de ella, aunque sean
imputables al trabajador.

Las multas impuestas al personal de conducción
por infracción del Código de la Circulación, deriva-
das de: exceso de velocidad, no respetar señales de
stop o ceda el paso, circular por dirección prohibi-
da, adelantamientos prohibidos, y conducción bajo
los efectos de drogas o psicotropos, o con una tasa
de alcoholemia superior a la legal, correrán íntegra-
mente por cuenta del trabajador.

Todo el personal que utilice vehículos de la Em-
presa, deberá comunicar y acreditar en el término de
24 horas, desde que se produzca, y en cualquier ca-
so, antes de la utilización de un vehículo propiedad
de la Empresa, cualquier, resolución que haya pro-
ducido la pérdida, retirada, modificación, suspen-
sión o privación del carné de conducir.

CAPÍTULO SEXTO

ÓRGANOS Y DERECHOS SINDICALES

Artículo 26º.- Órganos Sindicales y Derechos
Sindicales.

Al margen de la regularización más favorable que
en su momento se pueda establecer por la normati-
va legal que se promulgue, la Empresa Establecimientos
Industriales Archipiélago, S.A., y sus trabajadores acuer-

dan los criterios y organización de la vida sindical
en el sentido siguiente:

1.- Criterios.

a) Respeto mutuo entre las partes que participan
en las relaciones laborales.

b) No injerencia Patronal en asuntos que afecten
al Colectivo laboral.

c) No discriminación por pertenencia a cualquier
sindicato y organización de carácter socio-político.

d) Espíritu de diálogo en las mutuas relaciones.

2.- Órganos Sindicales.

Partiendo de los órganos sindicales actualmente
existentes se crean por acuerdo entre los trabajado-
res y con plena aceptación de Establecimientos In-
dustriales Archipiélago, S.A., los siguientes:

a) Comité de Empresa y/o Delegados de Personal.
Son los órganos representativos y de gestión de los
colectivos laborales de los diferentes centros de tra-
bajo; a ellos corresponden las funciones siguientes:

- Ser portavoces de sus respectivas asambleas.

- Gestionar, negociar y ejecutar los acuerdos de
las mismas a todos los niveles y en todos los ámbi-
tos en que sean precisos.

- Ser los únicos órganos con capacidad represen-
tativa de todo el colectivo laboral de los diferentes
centros de trabajo de la empresa.

- Los Comités de Empresa podrán participar en cual-
quier negociación que a nivel del ramo, de islas, re-
gional o estatal afecten a los intereses de los repre-
sentados.

- Realizar todo tipo de estudio, discusión y reso-
lución de los problemas laborales y sociales que se
produzcan.

- Establecer con la Dirección, reuniones periódi-
cas en las cuales se estudien situaciones laborales, so-
ciales, etc., y se propongan soluciones a las mismas.

b) Comité de Seguridad y Salud. De acuerdo con
la normativa vigente tal Comisión tendrá las funcio-
nes específicas que señala la legislación sobre la ma-
teria. Estará integrada por tres representantes de los
trabajadores y tres de la empresa.

3.- Sobre los Derechos Sindicales Básicos.

Aparte de los derechos más favorables que en su
momento pudieran ser determinados por la legisla-
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ción que se establece, los trabajadores y los representantes
sindicales gozarán de los derechos siguientes:

a) Podrán celebrar una asamblea mensual en los
locales de la Empresa, fuera de las horas de trabajo.

b) Los trabajadores y sus representantes podrán
publicar en los tablones sindicales, que a los efectos
se establezcan en todos los centros de trabajo, libre-
mente, los manifiestos y comunicados que estimen
convenientes dentro de la legalidad vigente.

c) Los trabajadores acogidos al presente Conve-
nio Colectivo, gozarán de protección total respecto
a sus ideas, principios y organización sindical y po-
lítica sin más limitación que el debido respeto a los
demás y a las leyes.

d) Son derechos de los miembros del Comité de
Empresa, los siguientes:

- Derecho a cuarenta horas mensuales retribuidas
por gestiones sindicales, debidamente justificadas.

- Para el uso de este derecho deberán solicitar con
veinticuatro horas de anticipación, salvo casos de
urgente necesidad, el correspondiente permiso a efec-
tos de prever su sustitución.

- Derecho a utilizar uno de los locales de la em-
presa en los centros de trabajo en que sea posible pa-
ra su reunión.

- Derecho a reunir al personal fuera de horas la-
borales, en cualquier momento, y sin más exigencia
que la simple comunicación a la Dirección de la em-
presa con veinticuatro horas de anticipación.

CAPÍTULO SÉPTIMO

BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 27º.- Situación de I.T. y Enfermedad
Profesional.

Como complemento de las prestaciones de la Se-
guridad Social en los casos de baja por I.T., la em-
presa abonará el 100% del total de sus retribuciones,
en los siguientes casos:

- En el caso de baja por accidente laboral (enten-
diéndose como tales los producidos en fábrica, en la
gestión de ventas, o en aquellos desplazamientos
realizados dentro del horario laboral, como consecuencia
de las funciones encomendadas), desde el primer día
de cada una de ellas.

- En el caso de hospitalización o intervención qui-
rúrgica, desde el primer día de cada una de ellas.

- En caso de enfermedad común o accidente no
laboral:

Siempre a aquellos trabajadores que hayan per-
manecido en situación de I.T., menos de 183 días, du-
rante los dos años naturales inmediatamente anteriores,
a la fecha del parte de baja o parte de confirmación,
desde el primer día de cada una de las bajas.

Excepcionalmente a aquellos trabajadores que ha-
yan permanecido en situación de I.T., 183 días, o más,
durante los dos años naturales, inmediatamente an-
teriores, previa solicitud del interesado, si así lo de-
termina una comisión formada por tres representan-
tes de la empresa y tres representantes de los trabajadores;
la decisión de abonar el complemento, habrá de to-
marse, necesariamente, por la mitad más uno (4) de
los miembros de dicha comisión. En ese caso se abo-
nará el complemento a cargo de la Empresa, a par-
tir de los quince días de la fecha del parte médico de
baja, o confirmación.

Se entenderá por 100%, en cuanto a las primas de
productividad, las cantidades que, por dichos conceptos,
perciba el trabajador de la misma categoría, con, al
menos, dos años de antigüedad, que cobre menos, por
dichos conceptos, cada mes, revisándose el importe
del complemento a cargo de la Empresa, men-
sualmente. Y, se entenderá por 100%, en cuanto a las
comisiones de venta, las cantidades que, por dichos
perciba el trabajador de la misma categoría, con, al
menos, dos años de antigüedad, que cobre menos, por
dichos conceptos, cada mes, revisándose el importe
del complemento a cargo de la Empresa, men-
sualmente.

Cuando el trabajador precise la asistencia a Con-
sultorio Médico en horas coincidentes con las de su
jornada laboral, la empresa concederá sin pérdida de
retribución, el permiso necesario por el tiempo mí-
nimo preciso al efecto, debiendo justificar el mismo
con el correspondiente volante visado por el facul-
tativo. De no regresar al puesto de trabajo dentro de
la misma jornada, o no justificar la ausencia con un
parte médico de baja, perderá la prima de producti-
vidad, colaboración y plus de asistencia.

Los productores dados de baja por enfermedad o
accidente de trabajo, quedarán sometidos a la inspección
y vigilancia del Servicio Médico contratado por la Em-
presa, la cual correrá con todos los gastos, el cual efec-
tuará las exploraciones y observaciones que estime
necesarias para el control del curso de la misma y con-
firmación de la enfermedad o accidente alegado. La
negativa, expresa o tácita, del productor de someterse
a reconocimiento del Servicio Médico designado o
especialistas facultativos que pudieran acompañarle
privará al trabajador del complemento a cargo de la
Empresa.
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Artículo 28º.- Jubilación.

1. Todos los trabajadores que cumplan 65 años, o
más, procederán a la Jubilación Obligatoria, en el mo-
mento en que tengan derecho al percibo del 100% de
la Base Reguladora que, para el cálculo de la pres-
tación establezca la Seguridad Social.

Los trabajadores que se jubilen obligatoriamen-
te, percibirán de la Empresa, como compensación, por
una sola vez, una cantidad equivalente a 12 men-
sualidades del salario base de Convenio, para su Ca-
tegoría Profesional, sin que la cantidad a percibir
pueda ser inferior a 6.010,12 euros.

2. De reconocerse la Jubilación anticipada, pedi-
da por el trabajador, y aceptada por la Empresa, al
cumplirse los 60 años y antes de cumplir los 64 años,
el trabajador tendrá derecho a percibir, como com-
pensación, por una sola vez la cantidad siguiente:

- Si tiene 60 años cumplidos al momento de la so-
licitud de Jubilación anticipada: 30 días de la retri-
bución anual bruta de los últimos 12 meses, por año
de servicio.

- Si tiene 61 años cumplidos al momento de la so-
licitud de Jubilación anticipada: 25 días de la retri-
bución anual bruta de los últimos 12 meses, por año
de servicio.

- Si tiene 62 años cumplidos al momento de la so-
licitud de Jubilación anticipada: 20 días de la retri-
bución anual bruta de los últimos 12 meses, por año
de servicio.

- Si tiene 63 años cumplidos al momento de la so-
licitud de Jubilación anticipada: 15 días de la retri-
bución anual bruta de los últimos 12 meses, por año
de servicio.

- Si tiene 64 años cumplidos al momento de la so-
licitud de Jubilación anticipada: 10 días de la retri-
bución anual bruta de los últimos 12 meses, por año
de servicio.

3. En casos concretos, a petición del trabajador in-
teresado, dirigida a la Empresa, y previo informe de
la Comisión Paritaria del Convenio, se podrá acor-
dar (empresa y trabajador) sustituir la aplicación del
número 2 de este artículo por un sistema que prevea
la concertación de un Convenio Especial de Jubila-
ción con la Seguridad Social, o cualquier otro siste-
ma que permita garantizar al trabajador la percepción
del 100% de la prestación por jubilación, así como
un complemento económico, hasta que llegue el mo-
mento de percibir la pensión de jubilación, cuya
cuantía, duración y efectos se determinarán particu-
larmente para cada caso.

El trabajador que solicite la aplicación de lo pre-
visto en este apartado, y le sea, finalmente, concedi-
da, no tendrá, en ningún caso, derecho a las com-
pensaciones fijadas en los números 1 y 2 de este
artículo.

Artículo 29º.- Viudedad e Invalidez Permanente.

En el supuesto de fallecimiento del trabajador, el
cónyuge viuda o viudo, conviviente, hijos o herede-
ros legales, percibirán por una sola vez, una ayuda
de doce mensualidades del salario base de convenio,
sin que la cantidad a percibir pueda ser inferior a 6.010,12
euros.

Esta prestación será compatible con la póliza de
seguro.

En los casos de declaración de Invalidez Perma-
nente, que impida al trabajador desarrollar un traba-
jo fijo en la empresa, de acuerdo con ella, el traba-
jador percibirá, por una sola vez, iguales cantidades
que las previstas en el párrafo anterior, al cesar en la
empresa.

Artículo 30º.- Anticipos.

Además, e independientemente de lo establecido
en el artículo 29.1 del Estatuto de los Trabajadores,
el personal de la Empresa tendrá derecho a percibir
anticipos, sin que llegue el día señalado para el pa-
go, sobre las tres pagas extraordinarias establecidas
en el artículo 37 del Convenio Colectivo. Dichos an-
ticipos, no podrán exceder de la parte proporcional
de las pagas extraordinarias que se haya devengado
al momento de la solicitud.

Para el percibo de los anticipos que en el presen-
te se establecen, bastará la solicitud con 3 días natu-
rales de antelación, mediante escrito dirigido al De-
partamento de Personal de la Empresa, la cual deberá
hacer efectivo el anticipo solicitado, siempre que se
cumplan los requisitos establecidos, en el término de
3 días naturales, a contar desde el momento de la so-
licitud.

Artículo 31º.- Seguro Colectivo y Vida y Acci-
dente.

El trabajador percibirá todas las prestaciones que
otorga la Ley y como complemento un seguro pri-
vado de vida y accidente que la empresa concertará
con una compañía de seguros de entidad nacional.

La póliza a suscribir se ajustará a la siguiente nor-
mativa:

1. Riesgos.

Cubrirá los riesgos de muerte, e incapacidad per-
manente total o absoluta para la profesión habitual
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del trabajador, bien se derive de enfermedad común
o accidente, sea o no laboral.

2. Cobertura.

a) Caso de muerte natural. Capital diez mil ocho-
cientos dieciocho euros con veintidós céntimos
(10.818,22 euros).

b) Incapacidad permanente total o absoluta para la
profesión habitual. Capital diez mil ochocientos die-
ciocho euros con veintidós céntimos (10.818,22 euros).

c) Accidente. Si el asegurado falleciera por cau-
sa de accidente, sea o no laboral, sus beneficiarios
cobrarán veintiún mil seiscientos treinta y seis euros
con cuarenta y cuatro céntimos (21.636,44 euros).

3. Cualquier grupo de veinte asegurados, podrá
aumentar individualmente la cobertura de su póliza
así como establecer cualquier otra modalidad de me-
jora, corriendo a su cargo los suplementos de prima
correspondientes.

4. Para el supuesto de inclusión en la póliza, la em-
presa se compromete a tramitar a la compañía aseguradora,
los documentos precisos en el plazo máximo de cin-
co días. Durante el período de tiempo que medie en-
tre el inicio del trámite y la aceptación definitiva de
los riesgos por parte de la compañía aseguradora. La
empresa no será responsable subsidiaria del pago de
las prestaciones previstas, hasta un límite máximo de
un mes a partir del inicio del trámite.

Artículo 32º.- Comisión Paritaria.

Definición y Estructura.

Para entender de cuantas gestiones se deriven de
la aplicación, interpretación conciliación, y vigilan-
cia del presente Convenio, se establece una Comi-
sión Paritaria, la cual estará integrada por tres voca-
les económicos y otros tres sociales, nombrados en
cada caso de entre los que han intervenido en las ne-
gociaciones.

Funciones.

Las funciones específicas de la Comisión Parita-
ria serán las siguientes:

1. Interpretación del Convenio.- En tal sentido se
establece que en aquellas cuestiones en las que exis-
tan divergencias de interpretación, no podrá iniciar-
se su aplicación hasta tanto no exista reunión de la
Comisión Paritaria para la discusión del tema. A par-
tir de tal momento, si no hubiera acuerdo, por la Di-
rección de la empresa, podrá acordarse tal aplicación,
si bien, el acuerdo o fallo posterior le fuera desfavorable,
deberá abonarse a los trabajadores la indemnización
que se pacte o que la autoridad establezca.

2. Conciliación.- De los problemas o cuestiones
que le sean sometidos por las partes, en supuestos pre-
vistos o no en el presente Convenio.

3. Vigilancia.- Del cumplimiento colectivo de lo
pactado. La Comisión intervendrá preceptivamente
en estas materias, dejando a salvo la libertad de las
partes para agotado en este campo, proceder a su
consecuencia.

Procedimiento.

Tendrá capacidad de convocatoria de la Comi-
sión Paritaria, la Dirección de la Empresa y el Co-
mité de Empresa.

Los asuntos sometidos a la Comisión Paritaria, ten-
drán el carácter de ordinarios y/o extraordinarios.

Otorgará tal calificación la empresa, así como el
Comité de Empresa. En los asuntos ordinarios, la Co-
misión Paritaria deberá resolver en el plazo máximo
de diez días a partir de la recepción del problema plan-
teado, y en el segundo caso, en el plazo máximo de
tres días a partir de dicho mismo momento.

Las reuniones se celebrarán siempre previa con-
vocatoria de cualquiera de las partes, con especifi-
cación concreta de los temas a debatir.

CAPÍTULO OCTAVO

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Artículo 33º.- Obligaciones de la empresa y tra-
bajadores.

La legislación sobre Seguridad y Salud Laboral
es de obligado cumplimiento por la Empresa, con la
participación del Comité de Seguridad y Salud y los
Delegados de Prevención. En especial, Empresa y tra-
bajadores, deberán observar las disposiciones de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales y la normativa y Reglamentos
que se desarrollen.

Artículo 34º.- Revisión Médica.

La Empresa y su personal quedan obligados a es-
tablecer revisiones médicas anuales para todos los tra-
bajadores a los que afecte el Convenio.

CAPÍTULO NOVENO

CLÁUSULA DEROGATORIA

Artículo 35º.- Cláusula Derogatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
3º del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones
concordantes, a partir de la entrada en vigor del pre-
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sente Convenio Colectivo quedará derogado, en su
totalidad cualquier Convenio anterior de la Empre-
sa.

CAPÍTULO DÉCIMO 

CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 36º.- Condiciones Económicas.

Las condiciones económicas para el año 2005,
son las que figuran en la en las Tablas Salariales, que
se incluyen como anexos I y II, y consistirán en un
incremento salarial del 1,5% sobre las retribuciones
reconocidas en el año 2004, una vez actualizada la
tabla salarial de dicho año con la subida salarial en
su día pactada.

Los atrasos producto de la retroactividad de la
subida salarial pactada para el año 2005, se abona-
rán por la Empresa, antes de la finalización del mes
de mayo del 2006.

Artículo 37º.- Complemento personal.

El personal que estuviera prestando servicios, en
cualquier modalidad contractual, para la Empresa el
1 de junio de 2001 percibirá en concepto de Com-
plemento Personal, una cantidad mensual igual al 5%
sobre el Salario Base por cada bienio de permanen-
cia en la empresa, hasta un máximo de un 60% del
salario base. El personal ingresado en la Empresa con
posterioridad al indicado 1 de junio de 2001 no per-
cibirá cantidad alguna en concepto de antigüedad ni
de complemento personal.

Artículo 38º.- Resto de los Conceptos retributivos.

Los diferentes conceptos retributivos quedan fi-
jados, durante la vigencia del presente Convenio Co-
lectivo, según se detallan en los anexos siguientes:

- ANEXO I.- TABLA DE SALARIO BASE DE CONVE-
NIO AÑO 2005.

- ANEXO II.- COMPLEMENTO DE VENCIMIENTOS PE-
RIÓDICOS SUPERIOR AL MES.

- ANEXO III.- PLUS DE TRANSPORTE.

- ANEXO IV.- PLUS DE ASISTENCIA.

- ANEXO V.- PRIMAS A LA PRODUCTIVIDAD.

- ANEXO VI.- PRIMA DE COLABORACIÓN PRODUC-
CIÓN.

- ANEXO VII.- COMISIONES DE VENTAS, PRIMAS DE
TRANSPORTE.

- ANEXO VIII.- TOPES DE VENTAS DIRECTOS.

- ANEXO IX.- OTRAS PRIMAS.

- ANEXO X.- PLANTILLA.

- ANEXO XI.
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A N E X O  I I

COMPLEMENTO DE VENCIMIENTOS 
PERIÓDICOS SUPERIOR AL MES

Se abonaran tres pagas extraordinarias, una en el
mes de marzo, otra en el mes de junio y otra en el
mes de diciembre, que se devengarán en los cómpu-
tos, y se abonarán en los momentos siguientes:

Paga extraordinaria de junio y diciembre: se de-
venga en los períodos reseñados, siendo abonadas los
días 15 de los meses correspondientes (junio y diciembre):

• Junio: de 1 de julio hasta el 31 de mayo del año
siguiente.

• Diciembre: de 1 de enero a 30 de noviembre.

Cuantía retributiva de cada una de las pagas: sa-
lario base según categoría, antigüedad o comple-
mento personal y complemento de sueldo.

Paga extraordinaria de marzo: de 1 de abril hasta
el 28 de febrero del año siguiente, abonándose el 15
de marzo, en la cuantía que se detalla en el cuadro
siguiente:
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PLUS DE TRANSPORTE

Todo el personal, con independencia de las cate-
gorías profesionales que ostenten, percibirá una can-
tidad de noventa y ocho euros con treinta y ocho cén-
timos (98,38 euros), todos los meses del año.

NOTA:

Este Plus de Transporte sólo se pagará los días efec-
tivamente trabajados, salvo lo dispuesto en el artículo
27º de este Convenio, para los casos de Incapacidad
Temporal por enfermedad o accidente no laboral. Se
cobrará así mismo en los casos de accidentes de Tra-
bajo, entendiéndose como tales los producidos en fá-
brica, en la gestión de ventas, o en aquellos desplaza-
mientos realizados dentro del horario laboral, como
consecuencia de las funciones encomendadas.

A N E X O  I V

PLUS DE ASISTENCIA

El personal adscrito a secciones que no perciban
comisiones o primas a la productividad, percibirán
un Plus de Asistencia de once euros con treinta y un
céntimos (11,31) euros, por días efectivamente tra-
bajados, salvo lo dispuesto en el artículo 27º de és-

te Convenio, para los casos de incapacidad tempo-
ral.

A N E X O  V

PRIMAS A LA PRODUCTIVIDAD

1.- Las primas de productividad se abonarán en
base a los litros fabricados en relación a la capaci-
dad productiva, abonando la Empresa en concepto de
productividad la cantidad diaria de 0,008506 euros
por litro envasado de producto terminado y vendible.

2.- Estos rendimientos se entienden a conseguir
con las máquinas, plantilla de personal y organiza-
ción de trabajo, existentes al día de la fecha.

3.- La prima de productividad que se devengue dia-
riamente, se repartirá por partes iguales entre los tra-
bajadores incluidos en la misma que cada día hayan
asistido al trabajo.

A N E X O  V I

PRIMA DE COLABORACIÓN PRODUCCIÓN

El personal adscrito a las secciones de Almacén,
Taller y Servicios Auxiliares, del centro de trabajo
de Tenerife, y la sección de Almacén, Taller y Ser-
vicios Auxiliares en Las Palmas, percibirán una Pri-



ma de Colaboración Producción de once euros con
treinta y un céntimos (11,31 euros), por día efecti-
vamente trabajado, salvo lo dispuesto en el artículo
27º de éste Convenio, para los casos de baja laboral.

A N E X O  V I I

COMISIONES DE VENTAS Y PRIMAS 
DE TRANSPORTE

NÉCTARES, CONSERVAS, SALSAS, ETC.

PREVENTAS 0,138280 euros
REPARTIDOR SOLO 0,096552 euros
REPARTIDOR CON AYUDA 0,063579 euros
AYUDANTE 0,032974 euros

PRIMAS DE TRANSPORTES

TRANSPORTE AL MUELLE 0,002764 euros
TRANSPORTE AL DEPÓSITO 0,007108 euros
TRANSPORTE A CLIENTE 0,015137 euros

COMISIONES PERSONAL EXPOSITORES/
COLOCADORES DE MERCANCÍAS

Al personal que realice esta labor, se le abonará
una comisión de 0,032974 euros/caja por la cantidad
que resulte como media de venta por repartidor en
cada equipo de venta al que este adscrito.
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Los topes de venta, se calcularán y obtendrán individualmente por Centro de Distribución. 



A N E X O  I X

OTRAS PRIMAS

TOPES DE VENTAS

PRIMA TRIMESTRAL

En el caso de que algún trimestre natural se pro-
dujera un incremento en “LIBBY'S” del 10% en cajas
sobre las ventas totales del mismo trimestre del año
anterior, se abonará un tope extraordinario de 0,024813

euros por caja vendida en ese trimestre a la flota o
flotas que lo obtengan.

RESTO DEL PERSONAL

El personal no afecto a comisiones de ventas ni a
primas de producción, percibirán las primas que a con-
tinuación se señalan, siempre que se obtenga, al me-
nos, un incremento del 4% en el conjunto de la ven-
ta de sus productos en unidades físicas, sobre la venta
del mismo mes del año anterior.
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BASE DE CÁLCULO

La distribución de tales primas se efectuará en partes iguales entre el personal de administración, y el per-
sonal que perciba prima de colaboración de producción, del centro de trabajo de Tenerife.

La distribución de tales primas se efectuará en par-
tes iguales en dichos productores, de Gran Canaria.

A N E X O  X

PLANTILLAS

CENTRO DE TRABAJO Nº TRABAJADORES

TENERIFE 77
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 24

TOTAL TRABAJADORES EN PLANTILLA 101

A N E X O  X I

Las comisiones y topes de ventas establecidos en
el presente convenio, se abonarán a los inspectores
según se detalle a continuación:

Las Palmas

Comisiones:

Inspectores: 0,027972 euros/caja.

Topes de Ventas:

Inspectores: se les abonará igual cuantía a los dos
sobre la totalidad de cajas vendidas.



Tenerife

Comisiones:

Inspectores: se les abonará 0,027972 euros/caja so-
bre la totalidad de cajas vendidas

Topes de ventas:

Inspectores: se les abonará igual cuantía que a los
dos sobre la totalidad de las cajas vendidas.

En el momento en que por parte de la Empresa se
comience el empaquetado y comercialización de ca-
jas de 6 unidades de Litro Cristal, el cálculo de las
comisiones y topes de venta para este formato, se realizará
dividiendo por dos la cantidad fijada actualmente
por caja para las diferentes funciones.

Para el formato actual de tomate frito en cajas de
25 unidades, la comisión para el año 2005, será la que
resulte al aplicar a las comisiones establecidas en el
2004, el porcentaje de incremento pactado en el ar-
ticulo 36 del presente Convenio Colectivo.

La empresa se obliga a comunicar a la represen-
tación de los trabajadores la comercialización de
nuevos productos antes de su puesta en ejecución. Asi-
mismo, la empresa y la representación de los traba-
jadores acordarán posibles primas para los nuevos pro-
ductos.

1.- El personal que actualmente percibe el salario
base en mensualidades fijas de 30 días, pasará a de-
vengar el salario base según los días naturales de ca-
da mes.

2.- Los repartidores cobrarán la comisión corres-
pondiente de las cajas que se entreguen en las pro-
mociones de ventas que se realicen.

3.- El chófer de la plancha en Tenerife, devenga-
rá además de las comisiones por las cajas que trans-
porte, la prima de colaboración.

4.- Las partes se comprometen a estudiar los sis-
temas de modernización en la distribución de los
productos de la empresa.

5.- Sigue en vigor lo pactado en el acta de fecha
15 febrero de 1991, referente al personal que inicia
su jornada una hora antes para facilitar las labores de
producción.

6.- La Empresa abonará los conceptos de ayuda
de comida del personal de ventas a razón de 6,72 euros,
y la ayuda dieta desayuno de producción a razón de
7,13 euros.

2286 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de junio de 2006, de la Directora, relativo a
notificación del Acuerdo por el que se inicia
el procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a la entidad Gestión de Recursos
Ambientales y Culturales, S.L.L., en ignora-
do domicilio.- Expte. nº 19/2000 I + E.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do por el que se inicia el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Gestión de
Recursos Ambientales y Culturales, S.L.L., expe-
diente 19/2000 I + E, sin que haya sido recibida por
el interesado, es por lo que, conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber al mismo que con fecha 6 de junio
de 2006, fue intentada la mencionada notificación del
tenor literal.

Acuerdo de la Directora del Servicio Canario de
Empleo por el que se inicia procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Ges-
tión de Recursos Ambientales y Culturales, S.L.L.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 1.577, de fecha 24 de
agosto de 2000, se concedió a la entidad Gestión de
Recursos Ambientales y Culturales, S.L.L., con
C.I.F./N.I.F. nº B35600972, una subvención por im-
porte de ochocientas ochenta mil (880.000) pesetas,
equivalentes a cinco mil doscientos ochenta y ocho
euros con noventa y un céntimos (5.288,91 euros),
para la integración con carácter indefinido de un so-
cio trabajador desempleado, en los términos que se
señalan en la Resolución de concesión y en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Sección 2ª del Título III
(artículos 21 a 25) de la Orden de 15 de julio de
1999, por la que se establecen las bases de concesión
de subvenciones públicas para el fomento del desa-
rrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificados como I + E (B.O.E. de 31 de julio de 1999).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
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la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 26.1 de la citada Orden de 15 de julio de 1999,
por parte del Servicio Canario de Empleo se proce-
dió a la revisión del expediente y, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2 del mismo artículo 26, con
fecha 4 de octubre de 2004 se inició procedimiento
de reintegro por las causas que en dicho Acuerdo se
señalaban. El interesado, hasta el día de la fecha, no
ha presentado alegaciones al mismo.

Cuarto.- Habiendo transcurrido doce meses des-
de el Acuerdo de inicio de procedimiento de reinte-
gro sin que por parte de este Centro gestor se hubie-
se procedido a su finalización, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, se pro-
dujo la caducidad del procedimiento, hecho declarado
mediante Resolución nº 06-35/0436, de fecha 10 de
febrero de 2006, publicada por ignorado domicilio
en el Boletín Oficial de Canarias de 20 de marzo de
2006 y expuesta en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria entre el 15
de marzo de 2006 y el 1 de abril de 2006, en la que,
tal y como señala el artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se ordena el archivo de las actua-
ciones practicadas, sin perjuicio de que la Administración
pueda iniciar nuevo procedimiento de reintegro por
la misma o por distinta causa.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.c)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en relación con el
artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18 de no-
viembre de 2003).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de reintegro que se inicia mediante el presente Acuer-
do, lo previsto en la Orden de 15 de julio de 1999, y
la corrección de errores de la citada Orden (B.O.E.
nº 239, de 6.10.99), cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con los
Decretos 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de
agosto), y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15
de noviembre).

Más concretamente, resulta de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio
de 1999, en relación con el Título II de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, sin perjuicio de lo preveni-
do en el Título IV de la propia Ley General de Sub-
venciones, sobre infracciones y sanciones administrativas
en materia de subvenciones, así como en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social.

Tercero.- A la vista de la documentación obrante
en el expediente se concluye que el interesado ha in-
currido en causa determinante de reintegro parcial de
la subvención concedida, por incumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, por cuanto el socio trabajador subven-
cionado D. José Javier Martín Santana, cuya incor-
poración con carácter indefinido se celebró el día 7
de julio de 2000, causó baja en la empresa el día 31
de diciembre de 2002, sin que por parte de la empresa
se haya acreditado su sustitución por otro socio tra-
bajador dentro del plazo máximo de un mes conta-
do desde la baja del inicial.

Teniendo en cuenta lo expuesto, la justificación
del expediente queda de la siguiente forma: 
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Vistos los fundamentos de derecho y de confor-
midad con la normativa de general aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de la subvención concedida a la entidad
Gestión de Recursos Ambientales y Culturales, S.L.L.,
mediante Resolución nº 1.577, de fecha 24 de agos-
to de 2000, por importe de novecientos tres euros con
veintidós céntimos (903,22 euros).

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de notificación del presente Acuerdo, pa-
ra que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro establezca la devolución total o parcial
de la subvención otorgada, dichas cuantías se verán
incrementadas con el importe de los intereses le-
gales de demora que correspondan, calculados sobre
el importe a reintegrar, aplicándose el tipo de inte-
rés legal de demora a que se refiere el artículo 38.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de
1999 y el artículo 37.1 de la citada Ley General de
Subvenciones y sin perjuicio de la exigencia de las
demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vi-
gente.

Cuarto.- Informar al interesado de que el plazo pa-
ra resolver y notificar la resolución del procedimiento
que se inicia mediante el presente Acuerdo será de
doce meses, conforme a lo dispuesto en el artículo
42.4 párrafo segundo de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJPAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y la Orden Ministerial de 14 de abril de 1999,
en relación con el artículo 42.4 de la Ley General de
Subvenciones. La falta de resolución expresa en di-
cho plazo producirá la caducidad del procedimiento
y dará lugar al archivo de las actuaciones practica-
das, sin perjuicio del derecho de la Administración
a iniciar un nuevo procedimiento de reintegro de
subsistir las causas del mismo. 

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y
59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, haciéndole saber que contra el mismo
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de

que, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, pueda alegar oposición al presente acto para su
consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento.

[Para obtener información sobre el estado del ex-
pediente podrá dirigirse a las oficinas del Servicio Ca-
nario de Empleo situadas en la calle Crucita Arbelo
Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria, o bien
llamar a los teléfonos (928) 455940 ó (928) 455961].-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.- Propone:
la Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa Ru-
bia.- Lo que comunica a V. para su conocimiento y
efectos.- Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de ma-
yo de 2006.- La Jefa de Sección de Creación de Em-
pleo y Act. I, Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

2287 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de junio de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de Resolución por la que se de-
clara parcialmente justificada la subvención
concedida a la entidad Atlantis Infotur, S.L.L.,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 24/2001 I +
E. 

Habiendo sido intentada la notificación de Reso-
lución nº 06-35/1210, de 18 de mayo de 2006, por
la que se declara justificada parcialmente la subven-
ción concedida a la entidad Atlantis Infotur, S.L.L.
expediente 24/2001 I + E, sin que haya sido recibi-
da por el interesado, es por lo que, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se hace saber al mismo que con fecha 5 de
junio de 2006 fue intentada la mencionada notifica-
ción del tenor literal.

La Ilma. Sra. Directora del Servicio Canario de Em-
pleo (SCE), mediante la Resolución nº 06-35/1210,
de 18 de mayo de 2006, ha dispuesto lo siguiente:

Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, por la que se declara par-
cialmente justificada la subvención concedida a la en-
tidad Atlantis Infotur, S.L.L.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo nº 2338, de fecha 15
de noviembre de 2001, se concedió a la entidad Atlan-
tis Infotur, S.L.L., con C.I.F. nº B35643550, una sub-
vención por importe de tres millones doscientas mil
(3.200.000) pesetas, equivalentes a diecinueve mil dos-
cientos treinta y dos euros con treinta y nueve cén-
timos (19.232,39 euros), para la contratación inde-
finida de seis trabajadores desempleados, dos a
jornada completa y cuatro a tiempo parcial, en los tér-
minos que se señalan en la Resolución de concesión
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 2ª
del Título III (artículos 21 a 25) de la Orden de 15
de julio de 1999, por la que se establecen las bases
de concesión de subvenciones públicas para el fomento
del desarrollo local e impulso de los proyectos y em-
presas calificados como I + E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-

cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención. 

Tercero.- Revisada la documentación justificati-
va obrante en el expediente queda acreditado que el
beneficiario ha cumplido parcialmente con su obli-
gación de justificar la subvención concedida, por
cuanto de los seis trabajadores subvencionados, cin-
co ocuparon sus puestos de trabajo durante los tres
años preceptivos, mientras que el sexto causó baja
antes, todo ello en los términos que se detallan en la
tabla siguiente:
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Cuarto.- Con fecha 11 de junio de 2004 el intere-
sado realiza un ingreso bancario a nombre del Ser-
vicio Canario de Empleo por importe de seiscientos
cuarenta y siete euros con cuarenta y siete céntimos
(647,47 euros), cantidad correspondiente a la parte

no justificada de la trabajadora Francisca Irene Dé-
niz Afonso, más los intereses de demora correspon-
dientes a dicha cantidad, calculados desde la fecha
de pago hasta la fecha de la devolución de acuerdo
con la tabla siguiente:



Quinto.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa limitada emitido por la Intervención De-
legada de la Consejería de Economía y Hacienda en
el Servicio Canario de Empleo de fecha 10 de mayo
de 2006.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es competente para dictar la presente Reso-
lución de justificación parcial, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4
de abril.

Segundo.- Resulta de aplicación al presente expediente
lo previsto en la Orden de 15 de julio de 1999, cuya
gestión fue transferida a la Comunidad Autónoma de
Canarias mediante Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por el
Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25
de junio), gestión atribuida al Servicio Canario de Em-
pleo por la Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28
de abril), en relación con los Decretos 150/2001, de
23 de julio (B.O.C. de 3 de agosto), y 155/2002, de
24 de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en los ante-
cedentes de hecho tercero y cuarto de la presente Re-
solución, la entidad beneficiaria ha cumplido con las
obligaciones exigidas en la normativa reguladora de
la presente subvención, por lo que procede declarar
justificada parcialmente la subvención de referencia
por importe de dieciocho mil seiscientos cuarenta y
ocho euros con noventa y tres céntimos, no proce-
diendo exigir el reintegro de la parte no justificada
por cuanto el interesado reintegró voluntariamente el
importe adeudado más los intereses correspondien-
tes, tal y como queda acreditado con el documento
contable M.I. incorporado al expediente. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación,

PROPONGO:

Primero.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida a la entidad Atlantis Infotur, S.L.L.,
mediante Resolución nº 2338, de fecha 15 de noviembre
de 2001, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
e inspección a efectuar por el Servicio Canario de Em-
pleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
así como a las de control financiero que correspon-
dan a la Intervención General del Estado y de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con independencia
de las que pueda efectuar, en su caso, el Tribunal de
Cuentas del Estado y la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias, así como la Comisión y el Tribunal de Cuen-

tas de la Unión Europea en el supuesto de cofinan-
ciación por el Fondo Social Europeo, consecuencia
de los cuales pudieran derivarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Archivar el expediente sin más trámi-
te, toda vez que por parte del interesado ya se ha pro-
cedido al reintegro voluntario de la parte no justifi-
cada en los términos señalados en la presente
Resolución.

Tercero.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de marzo de 2006.-
La Subdirectora de Empleo, p.a. de 30 de noviem-
bre de 2004, la Jefa de Sección de Fomento de Em-
pleo Público, Araceli Vega Padrón.

Vista la normativa aplicable y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, con-
forme se propone, resuelvo, la Directora, Soledad Mon-
zón Cabrera.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), con la indicación de que contra la citada Re-
solución, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante la Conseje-
ra de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su notifica-
ción, conforme a lo previsto en los artículos 114 y
115, en relación con el artº. 48.2 de la LPAC, sin per-
juicio de que la interesada pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2006.- La Jefa
de Sección de Creación de Empleo y Act. I, Pino Na-
varro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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2288 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de junio de 2006, de la Directora, relativo a
notificación del Acuerdo por el que se inicia
el procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a la entidad José Manuel Jacquot
Rivero, en ignorado domicilio.- Expte. nº
25/2001 I + E. 

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do por el que se inicia el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad José Manuel
Jacquot Rivero, expediente administrativo 25/2001
I + E, sin que haya sido recibida por el interesado,
es por lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber al
mismo que con fecha 6 de junio de 2006, fue inten-
tada la mencionada notificación del tenor literal.

Acuerdo de la Directora del Servicio Canario de
Empleo por el que se inicia procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad José
Manuel Jacquot Rivero.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 1796, de fecha 19 de sep-
tiembre de 2001, se concedió a la entidad José Ma-
nuel Jacquot Rivero, con C.I.F./N.I.F. nº 52268254H,
una subvención por importe de dos millones cuatro-
cientas mil (2.400.000) pesetas, equivalentes a catorce
mil cuatrocientos veinticuatro euros con veintinue-
ve céntimos (14.424,29 euros),  para la contratación
indefinida de tres trabajadores desempleados, a ra-
zón de cuatro mil ochocientos ocho euros con diez
céntimos (4.808,10 euros) por cada uno, en los tér-
minos que se señalan en la Resolución de concesión
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 2ª
del Título III (artículos 21 a 25) de la Orden de 15
de julio de 1999, por la que se establecen las bases
de concesión de subvenciones públicas para el fomento
del desarrollo local e impulso de los proyectos y em-
presas calificados como I + E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes

está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 26.1 de la citada Orden de 15 de julio de 1999,
por parte del Servicio Canario de Empleo se ha pro-
cedido a la revisión de la documentación justificati-
va obrante en el expediente, comprobándose que el
trabajador Fernández Mejías, Miguel Ángel, cuyo con-
trato indefinido se celebró el día 4 de abril de 2001,
causó baja en la empresa el día 21 de octubre de
2001, siendo sustituido el día 19 de noviembre de 2001
por el trabajador Peñas Cantalapiedra, Juan Carlos,
quien a su vez causó baja en la empresa el día 27 de
diciembre de 2001, sin que por parte de la empresa
se haya procedido a su sustitución en el plazo máxi-
mo de un mes, por otro trabajador contratado con ca-
rácter indefinido, en los términos establecidos en el
artículo 25 de la Orden de 15 de julio de 1999. Por
su parte, los otros dos trabajadores subvencionados,
Molina Cabrera, David y Valero Fuentes, Francisco
Javier, cuyos contratos indefinidos se celebraron el
día 4 de abril de 2001, causaron baja en la empresa
los días 1 de septiembre de 2002 y 20 de agosto de
2002, respectivamente, sin que por parte de la em-
presa se haya procedido a su sustitución en el plazo
preceptivo, por otros trabajadores contratados con ca-
rácter indefinido.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.c)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en relación con el
artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de reintegro que se inicia mediante el presente Acuer-
do, lo previsto en la Orden de 15 de julio de 1999, y
la corrección de errores de la citada Orden (B.O.E.
nº 239, de 6.10.99), cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con los
Decretos 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de
agosto) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15
de noviembre).

Más concretamente, resulta de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio
de 1999, en relación con el Título II de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, sin perjuicio de lo preveni-
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do en el Título IV de la propia Ley General de Sub-
venciones, sobre infracciones y sanciones adminis-
trativas en materia de subvenciones, así como en el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Tercero.- A la vista de la documentación obrante
en el expediente se concluye que el interesado ha in-

currido en causa determinante de reintegro parcial de
la subvención concedida, por incumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, por cuanto los trabajadores subvencio-
nados no ocuparon sus puestos de trabajo durante los
tres años preceptivos. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, la justificación
del expediente queda de la siguiente forma: 
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Vistos los fundamentos de derecho y de conformi-
dad con la normativa de general aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reintegro
parcial de la subvención concedida a la entidad José Ma-
nuel Jacquot Rivero, mediante Resolución nº 1796, de
fecha 19 de septiembre de 2001, por importe de ocho
mil setecientos setenta y tres euros con noventa cénti-
mos (8.773,90 euros).

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de quin-
ce (15) días hábiles, contados a partir del siguiente al de
notificación del presente Acuerdo, para que pueda com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista del mismo,
proponer pruebas y realizar las alegaciones que tenga por
convenientes. Concluido este trámite y vistas las actua-
ciones pertinentes, se dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el caso de
que la resolución que ponga fin al procedimiento de
reintegro establezca la devolución total o parcial de la
subvención otorgada, dichas cuantías se verán incre-
mentadas con el importe de los intereses legales de de-
mora que correspondan, calculados sobre el importe a
reintegrar, aplicándose el tipo de interés legal de demo-
ra a que se refiere el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, todo ello
de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2 de la

Orden de 15 de julio de 1999 y el artículo 37.1 de la ci-
tada Ley General de Subvenciones y sin perjuicio de la
exigencia de las demás responsabilidades a que dicho
incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de la le-
gislación vigente.

Cuarto.- Informar al interesado de que el plazo para
resolver y notificar la resolución del procedimiento que
se inicia mediante el presente Acuerdo será de doce me-
ses, conforme a lo dispuesto en el artículo 42.4, párrafo
segundo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Orden
Ministerial de 14 de abril de 1999, en relación con el ar-
tículo 42.4 de la Ley General de Subvenciones. La fal-
ta de resolución expresa en dicho plazo producirá la ca-
ducidad del procedimiento y dará lugar al archivo de las
actuaciones practicadas, sin perjuicio del derecho de la
Administración a iniciar un nuevo procedimiento de
reintegro de subsistir las causas del mismo.  

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y
59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, haciéndole saber que contra el mismo
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de
que, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones



Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
pueda alegar oposición al presente acto para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento.

[Para obtener información sobre el estado del ex-
pediente podrá dirigirse a las oficinas del Servicio Ca-
nario de Empleo situadas en la calle Crucita Arbelo
Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria, o bien
llamar a los teléfonos (928) 455940 ó (928) 455961].-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.- Propone:
la Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa Ru-
bia.- Lo que comunica a V. para su conocimiento y
efectos.- Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de ma-
yo de 2006.- La Jefa de Sección de Creación de Em-
pleo y Act. I, Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

2289 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de
junio de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación del Acuerdo por el que se inicia el pro-
cedimiento de reintegro de la subvención
concedida a la entidad Tecnoloteca Tamadaba,
S.L.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 34/2001
I + E.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do por el que se inicia el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Tecnoloteca
Tamadaba, S.L.L., número expediente administrativo
34/2001 I + E, sin que haya sido recibida por el inte-
resado, es por lo que, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace sa-
ber que con fecha 1 de junio de 2006, fue intentada la
mencionada notificación del tenor literal.

Acuerdo de la Directora del Servicio Canario de
Empleo por el que se inicia procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Tec-
noloteca Tamadaba, S.L.L.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 1729, de fecha 14 de sep-
tiembre de 2001, se concedió a la entidad Tecnolo-
teca Tamadaba, S.L.L., con C.I.F./N.I.F. B35655430,
una subvención por importe de un millón setecien-
tas sesenta mil (1.760.000) pesetas, equivalentes a diez

mil quinientos setenta y siete euros con ochenta y un
céntimos (10.577,81 euros),  para la integración con
carácter indefinido de dos socios trabajadores de-
sempleados, en los términos que se señalan en la
Resolución de concesión y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Sección 2ª del Título III (artículos 21 a
25) de la Orden de 15 de julio de 1999, por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificados como
I + E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 26.1 de la citada Orden de 15 de julio de 1999,
por parte del Servicio Canario de Empleo se ha pro-
cedido a la revisión de la documentación justificati-
va obrante en el expediente, comprobándose que los
socios trabajadores Pérez Aguado, Jesús María y
Fernández Gonzalo, Gloria María, cuya integración
en la empresa se produjo el día 1 de junio de 2001,
causaron baja en la misma el día 28 de febrero de 2003,
sin que por parte de la empresa se haya acreditado
su sustitución por otros socios trabajadores integra-
dos en la empresa en las mismas condiciones que los
iniciales.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente proce-
dimiento de reintegro de la subvención concedida, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.c)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en relación con el
artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de reintegro que se inicia mediante el presente Acuer-
do, lo previsto en la Orden de 15 de julio de 1999, y
la corrección de errores de la citada Orden (B.O.E.
nº 239, de 6.10.99), cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por el Real Decreto 939/1999, de
4 de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida
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al Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con
los Decretos 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3
de agosto), y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de
15 de noviembre).

Más concretamente, resulta de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio
de 1999, en relación con el Título II de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, sin perjuicio de lo preveni-
do en el Título IV de la propia Ley General de Sub-
venciones, sobre infracciones y sanciones administrativas
en materia de subvenciones, así como en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social.

Tercero.- A la vista de la documentación obrante
en el expediente se concluye que el interesado ha in-
currido en causa determinante de reintegro parcial de
la subvención concedida, por incumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, por cuanto los socios trabajadores, por
cuya integración con carácter indefinido en fecha 1
de junio de 2001 se concedió la subvención, causa-
ron baja en la empresa el día 28 de febrero de 2003,
antes del cumplimiento de los tres años preceptivos,
sin que por parte de la empresa se haya acreditado
su sustitución por otros socios trabajadores contra-
tados en los mismos términos que los iniciales (de-
sempleados, al menos por la misma jornada, etc.). 

Teniendo en cuenta lo expuesto, la justificación
del expediente queda de la siguiente forma: 
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Vistos los fundamentos de derecho y de confor-
midad con la normativa de general aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de la subvención concedida a la entidad
Tecnoloteca Tamadaba, S.L.L., mediante Resolución
nº 1729, de fecha 14 de septiembre de 2001, por im-
porte de cuatro mil cuatrocientos veinte euros con vein-
tiocho céntimos (4.420,28 euros).

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de notificación del presente Acuerdo, pa-
ra que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro establezca la devolución total o parcial
de la subvención otorgada, dichas cuantías se verán
incrementadas con el importe de los intereses le-
gales de demora que correspondan, calculados sobre

el importe a reintegrar, aplicándose el tipo de inte-
rés legal de demora a que se refiere el artículo 38.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de
1999 y el artículo 37.1 de la citada Ley General de
Subvenciones y sin perjuicio de la exigencia de las
demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vi-
gente.

Cuarto.- Informar al interesado que el plazo para
resolver y notificar la resolución del procedimiento
que se inicia mediante el presente Acuerdo será de
doce meses, conforme a lo dispuesto en el artículo
42.4, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJPAC), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y la Orden Ministerial de 14 de abril de
1999, en relación con el artículo 42.4 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones. La falta de resolución expresa
en dicho plazo producirá la caducidad del procedi-
miento y dará lugar al archivo de las actuaciones
practicadas, sin perjuicio del derecho de la Administración
a iniciar un nuevo procedimiento de reintegro de
subsistir las causas del mismo.  



Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, haciéndole saber que contra
el mismo no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, pueda alegar oposición al
presente acto para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento.

[Para obtener información sobre el estado del
expediente podrá dirigirse a las oficinas del Ser-
vicio Canario de Empleo situadas en la calle Cru-
cita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran
Canaria, o bien llamar a los teléfonos (928) 455940
ó (928) 455961].- La Directora, Soledad Monzón
Cabrera.- Propone: la Subdirectora de Empleo,
María Teresa Covisa Rubia.- Lo que comunica a
V. para su conocimiento y efectos.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 18 de mayo de 2006.- La Jefa de
Sección de Creación de Empleo y Act. I, Pino
Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2290 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
13 de junio de 2006, sobre notificación de
Acuerdos de iniciación a personas físicas y
jurídicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección Gene-
ral del domicilio de las personas físicas y jurídi-
cas que se relacionan, y siendo preciso notificar-
les el Acuerdo de inicio recaído en los expedientes
incoados contra las mismas, por infracción a la nor-
mativa en materia de consumo y conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas
que se citan, el Acuerdo de inicio recaído en los

expedientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de 15
días, contado a partir de la fecha de la publicación
del presente Acuerdo de iniciación, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Consumo de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
del Gobierno de Canarias, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, la proposición y
práctica de pruebas, concretando los medios de que
pretendan valerse, de acuerdo con el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los in-
teresados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuarse alegaciones al con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser
considerado como Propuesta de Resolución, a los
efectos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones que se citan, las correspondientes Resolu-
ciones para su publicación en el tablón de edic-
tos.

1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TE SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189),
procédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Miguel Antonio Castro Quintero.
Nº EXPEDIENTE: 35/42/2006.
D.N.I. o N.I.F.: X02953960R.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 18 de noviembre de 2005, Inspecto-
res de esta Dirección General de Consumo realizaron
visita de inspección en Cadena Delfín, propiedad de D.
Miguel Antonio Castro Quintero, sito en la calle Die-
go Betancourt Suárez, 8, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria; y mediante acta de inspección
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al efecto levantada nº 2615 y Protocolo que se incor-
pora a la misma, comprobaron que tenía expuestos pa-
ra su venta al público, en la sección de artículos de re-
galo que funcionan con corriente eléctrica, una lámpara
en forma de casa que se presenta sin envasar, careciendo
de las preceptivas indicaciones en la lengua española
oficial del Estado, a excepción del símbolo de la na-
turaleza de la corriente (ac) y la tensión asignada
(250v).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 12.1,
12.2 y 40.4.a) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concor-
dancia con los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1.468/1988
(B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Reglamento
de etiquetado, presentación y publicidad de los productos
industriales destinados a su venta directa a los consu-
midores y usuarios, en relación al artº. 34.6 de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), en relación
con el artículo 3º, apartado 3.1 del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regu-
la las infracciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 2, 5 y 6 del Real
Decreto 7/1988, de 8 de enero (B.O.E. nº 12), que re-
gula las exigencias de seguridad del material eléctri-
co destinado a ser utilizado en determinados límites de
tensión, modificado por el Real Decreto 154/1995, de
3 de febrero (B.O.E. nº 53), desarrollado y complementado
por la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
6 de julio de 1989 (B.O.E. nº 147), Resolución de 24
de octubre de 1995, de la Dirección General de Cali-
dad y Seguridad Industrial (B.O.E. nº 275), Resolución
de 11 de junio de 1998 (B.O.E. de 13.7.98) y Real De-
creto 1.002/2002, de 27 de septiembre (B.O.E. de
10.10.02).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 3.000 eu-
ros, de conformidad con lo previsto en el artículo 42,
apartado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el
artículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presun-
tamente cometida será sancionada con una multa pe-
cuniaria de 900,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE
RECUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel
Martel Araña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Ga-
món, quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del
mismo texto.

ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34) y el artículo 9, apartado k) del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo,
aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de
noviembre (B.O.C. nº 154), en concordancia con el ar-
tículo 2 y la Disposición Transitoria Única del Decre-
to 178/2003 (B.O.C. nº 143), por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerías de
Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su
resolución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del proce-
dimiento, el inculpado podrá reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con los efectos previstos en
el artículo 8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince día hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamente,
las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen con-
venientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valer-
se, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados de que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no
efectuar alegaciones al contenido del presente Acuer-
do, éste podrá ser considerado como Propuesta de Re-
solución, a los efectos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de
conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de este procedimiento
es de 6 meses produciéndose en caso de silencio ad-
ministrativo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 3 de mayo de 2006.- El Director General de
Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

2) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TE SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Boletín Oficial de Canarias núm. 126, viernes 30 de junio de 2006 13109



Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189),
procédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Jian Lu Wang.
Nº EXPEDIENTE: 35/65/2006.
D.N.I. o N.I.F.: X13092675.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 14 de diciembre de 2005, Inspecto-
res de esta Dirección General de Consumo, realizaron
visita de inspección en Asia, propiedad de Jian Lu
Wang, sito en la calle Argentina, 3, término municipal
de Telde; y mediante actas de inspección al efecto le-
vantadas números 2549 y 2550 y Protocolo de guirnaldas
luminosas Navidad 2005/2006 que se incorpora a la mis-
ma como anexo, comprobaron que tenía expuesta pa-
ra su venta al público, la guirnalda en cuyo envase fi-
guraba la leyenda “160 head 4 jump the light of funtion
balls” careciendo de las preceptivas indicaciones en la
lengua española oficial del Estado, a excepción de la
tensión de alimentación.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 12.1,
12.2 y 40.4.a) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concor-
dancia con los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1.468/1988
(B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Reglamento
de etiquetado, presentación y publicidad de los productos
industriales destinados a su venta directa a los consu-
midores y usuarios, en relación al artº. 34.6 de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), en relación
con el artículo 3º, apartado 3.1 del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regu-
la las infracciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 2, 5 y 6 del Real
Decreto 7/1988, de 8 de enero (B.O.E. nº 12), que re-
gula las exigencias de seguridad del material eléctri-
co destinado a ser utilizado en determinados límites de
tensión, modificado por el Real Decreto 154/1995, de
3 de febrero (B.O.E. nº 53), desarrollado y complementado
por la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
6 de julio de 1989 (B.O.E. nº 147), Resolución de 24
de octubre de 1995, de la Dirección General de Cali-
dad y Seguridad Industrial (B.O.E. nº 275), Resolución
de 11 de junio de 1998 (B.O.E. de 13.7.98) y Real De-
creto 1.002/2002, de 27 de septiembre (B.O.E. de
10.10.02).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-

brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, apar-
tado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el
artículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presun-
tamente cometida será sancionada con una multa pe-
cuniaria de 900,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE
RECUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel
Martel Araña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Ga-
món, quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del
mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34) y el artículo 9, apartado k) del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo,
aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de
noviembre (B.O.C. nº 154), en concordancia con el ar-
tículo 2 y la Disposición Transitoria Única del Decre-
to 178/2003 (B.O.C. nº 143), por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerías de
Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su
resolución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del proce-
dimiento, el inculpado podrá reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con los efectos previstos en
el artículo 8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince día hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamente,
las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen con-
venientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valer-
se, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados de que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no
efectuar alegaciones al contenido del presente Acuer-
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do, éste podrá ser considerado como Propuesta de Re-
solución, a los efectos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de
conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de este procedimiento
es de 6 meses produciéndose en caso de silencio ad-
ministrativo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 23 de mayo de 2006.- El Director General de
Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

3) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TE SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189),
procédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Super Ciudad Nueva, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/70/2006.
D.N.I. o N.I.F.: B35727023.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 19 de diciembre de 2005, Inspecto-
res de esta Dirección General de Consumo realizaron
una visita de inspección en Supermercado Spar, pro-
piedad de Super Ciudad Nueva, S.L., sito en la calle
Pintor Felo Monzón, edificio 19, bajo, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, y mediante ac-
ta levantada al efecto nº 2642 y Protocolo que se in-
corpora a la misma como anexo, comprobaron que la
pieza denominada “solomillo de ternera” que tenía pa-
ra su venta al público como fresca sin envasar carecía
de la indicación “carne de vacuno” en cada pieza. So-
licitados al compareciente los archivos o documentos
comerciales acreditativos de la trazabilidad de la cita-
da pieza expuesta para su venta, éste manifiesta que su
proveedor únicamente entrega la etiqueta que se exhi-
be junto al producto, sin más documentos.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículos 12.1,
12.2 y 40.4º.a) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del
Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concor-
dancia con el Reglamento C.E. nº 1760/2000, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000,
que establece el sistema de identificación y registro de

animales de la especie bovina y relativo al etiquetado
de la carne de vacuno y de los productos a base de car-
ne de vacuno.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 3.000 eu-
ros, de conformidad con lo previsto en el artículo 42,
apartado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el
artículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presun-
tamente cometida será sancionada con una multa pe-
cuniaria de 800,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE
RECUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel
Martel Araña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Ga-
món, quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del
mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34) y el artículo 9, apartado k) del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo,
aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de
noviembre (B.O.C. nº 154), en concordancia con el ar-
tículo 2 y la Disposición Transitoria Única del Decre-
to 178/2003 (B.O.C. nº 143), por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerías de
Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su
resolución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del proce-
dimiento, el inculpado podrá reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con los efectos previstos en
el artículo 8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince día hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamente,
las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen con-
venientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valer-
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se, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados de que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no
efectuar alegaciones al contenido del presente Acuer-
do, éste podrá ser considerado como Propuesta de Re-
solución, a los efectos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de
conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de este procedimiento
es de 6 meses produciéndose en caso de silencio ad-
ministrativo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 23 de mayo de 2006.- El Director General de
Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

4) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TE SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Título V de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189),
procédase a la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Caleman Construcciones, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 35/73/2006.
D.N.I. o N.I.F.: B35710318.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 19 de diciembre de 2005, Inspecto-
res de esta Dirección General de Consumo, realizaron
visita de inspección en Caleman Construcciones, pro-
piedad de Calemán Construcciones, S.L.U., sito en la
calle Goya, 14, planta 3ª, término municipal de Aru-
cas, y mediante actas de inspección al efecto levanta-
das números 2400, 2402, 2403 y 2404 se le lee al com-
pareciente la reclamación nº 2793 y se comprueba que
no tenían a disposición de los consumidores y usuarios
las preceptivas Hojas de Reclamaciones ni exhibían en
lugar visible el cartel anunciador de la existencia de las
mismas.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, apar-
tado 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, le-
tra g) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los ar-

tículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre,
por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la
infracción será sancionada con multa de hasta 3.000 eu-
ros, de conformidad con lo previsto en el artículo 42,
apartado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sanciones
establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el
artículo 131 de la Ley 30/1992, la infracción presun-
tamente cometida será sancionada con una multa pe-
cuniaria de 240,00 euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE
RECUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel
Martel Araña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Ga-
món, quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del
mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34) y el artículo 9, apartado k) del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo,
aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de
noviembre (B.O.C. nº 154), en concordancia con el ar-
tículo 2 y la Disposición Transitoria Única del Decre-
to 178/2003 (B.O.C. nº 143), por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerías de
Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y tra-
mitación del presente expediente, así como para su
resolución, al ser la infracción calificada inicialmente
como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la
instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del proce-
dimiento, el inculpado podrá reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con los efectos previstos en
el artículo 8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince día hábiles, contados a partir del si-
guiente al de esta notificación, efectúen, respectivamente,
las actuaciones preliminares, la aportación de cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen con-
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venientes y, en su caso, la proposición y práctica de prue-
bas, concretando los medios de que pretendan valer-
se, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto
1.398/1993, advirtiendo a los interesados de que les que-
da puesto de manifiesto el expediente y que, de no
efectuar alegaciones al contenido del presente Acuer-
do, éste podrá ser considerado como Propuesta de Re-
solución, a los efectos previstos en el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de
conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de este procedimiento
es de 6 meses produciéndose en caso de silencio ad-
ministrativo, su caducidad.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 23 de mayo de 2006.- El Director General de
Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de
2006.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.

2291 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
13 de junio de 2006, sobre notificación de
Resoluciones a personas físicas y jurídicas
de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección Gene-
ral del domicilio de las personas físicas y jurídi-
cas que se relacionan, y siendo preciso notificar-
les la Resolución recaída en los expedientes
incoados contra las mismas, por infracción a la nor-
mativa en materia de consumo y conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas
que se citan, las Resoluciones recaídas en los ex-
pedientes que les han sido instruidos por infrac-
ción a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de
alzada contra la Resolución del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha de publicación

de la presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías del Gobierno de Canarias y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones que se citan, las correspondientes Resolu-
ciones para su publicación en el tablón de edic-
tos.

1) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/181/2005.

RESPONSABLE: Manuel Guerrero Manjón.
D.N.I. o N.I.F.: 36743260K.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 11 de mayo de 2005,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en el taller de cerraje-
ría, propiedad de D. Manuel Guerrero Manjón, sito en
el Centro Comercial Nilo, local 5017, planta sótano,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana; y me-
diante actas de inspección al efecto levantadas núme-
ros 1273 y 1274, procedieron a cumplimentar la re-
clamación con nº 1227, de fecha 20 de abril de 2005.

El compareciente en la inspección manifestó que ha-
bía adquirido los materiales para realizar el material con-
tratado y que en un plazo de 20 ó 30 días lo habría ter-
minado.

Por todo ello, se le requirió en el acta expresamen-
te para que, en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha del acta, acreditase documentalmente, ante esta
Dirección General de Consumo, la finalización del tra-
bajo contratado con los reclamantes.

Este documento, expresa y textualmente requerido
en el acta de inspección, al objeto de esclarecer la ci-
tada reclamación, no ha sido aportado en el plazo al efec-
to señalado ni con posterioridad al mismo, tampoco se
ha recibido en estas Dependencias, documento alguno
ni justificación de ningún tipo que motivase, aclarase
o, cuando menos hiciese referencia expresa, al porqué,
de la ausencia de esta documentación requerida por los
servicios de inspección en el desarrollo de sus funcio-
nes. En el acta de inspección se consignó textualmen-
te, la advertencia expresa de que el incumplimiento res-
pecto al requerimiento de aportar lo solicitado es
considerado infracción grave acorde a la Normativa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 32.b), 34
y 40.3.h) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Es-
tatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34). 

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
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k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en
el artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Manuel Guerrero Manjón la sanción de
multa de 3.001,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 26 de abril de 2006.- El Director
General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

2) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/204/2005.

RESPONSABLE: Miguel Castañeira Santana.
D.N.I. o N.I.F.: 42775471W.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 4 de abril de 2005,
previa citación telefónica ante la imposibilidad de per-
sonarse en en lugar donde el Sr. Castañeira desarrolla
la actividad por la ausencia de domicilio en sus factu-
ras, se personó en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Consumo el Sr. Miguel Castañeira Santana al
objeto de diligenciar las reclamaciones presentadas
por Dña. Sonia González Ponsjoan y Dña. Teresa Gil
Blanco números 640 y 641 respectivamente que ver-
saban, en líneas generales, acerca de las irregularida-
des en el servicio de fontanería que el Sr. Castañeira
les prestó.

Al respecto se levantaron las actas de inspección nú-
meros 1044 y 1045 y se trasladó al reclamado el con-
tenido de las reclamaciones en cuestión. El compare-

ciente en la inspección realizó las manifestaciones que
consideró oportunas y que constan en acta y se le re-
quirió en el acta expresamente para que, en el plazo de
diez días, presentase, ante esta Dirección General de
Consumo las órdenes de trabajo, los presupuestos y las
facturas de los períodos comprendidos entre el 1 de ju-
lio de 2004 y el 31 de marzo de 2005, así como copia
de las tarifas aplicables en los servicios prestados con
expresión del valor de la hora de trabajo impuestos in-
cluidos. Esos documentos, expresa y textualmente re-
queridos en las actas de inspección, al objeto de esclarecer
las citadas reclamaciones, no han sido aportados en el
plazo al efecto señalado ni con posterioridad al mis-
mo, tampoco se ha recibido en estas Dependencias, do-
cumento alguno ni justificación de ningún tipo que
motivase, aclarase o, cuando menos hiciese referencia
expresa, al porqué, de la ausencia de esta documenta-
ción requerida por los servicios de inspección en el desa-
rrollo de sus funciones. En el acta de inspección se con-
signó textualmente, la advertencia expresa de que el
incumplimiento respecto al requerimiento de aportar
lo solicitado es considerado infracción grave acorde a
la Normativa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 32.b), 34
y 40.3.h) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Es-
tatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en
el artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Miguel Castañeira Santana la sanción de
multa de 3.001,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 26 de abril de 2006.- El Director
General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
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te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

3) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/216/2005.

RESPONSABLE: Radiadores Las Palmas, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35778281.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 10 de junio de 2005,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en taller de radiadores,
propiedad de Radiadores Las Palmas, S.L., sito en la
calle Tristana, 4, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, y mediante acta levantada al efecto nº
2103 comprobaron que no tenían a disposición de los
consumidores y usuarios las preceptivas Hojas de Re-
clamaciones ni exhibían en lugar visible el cartel anun-
ciador de la existencia de las mismas.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1,
letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4, letra g) y
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 1, 2
y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el
que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma Ca-
naria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en
el artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Radiadores Las Palmas, S.L. la sanción
de multa de 240,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 26 de abril de 2006.- El Director
General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

4) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/261/2005.

RESPONSABLE: Alberto Barber Guerra.
D.N.I. o N.I.F.: 42684531.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 15 de junio de 2005,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo
realizaron visita de inspección en Holding Barber In-
mobiliaria, propiedad de D. Alberto Barber Guerra, si-
to en la calle Juan Manuel Durán, 47, término muni-
cipal de Puerto del Rosario, y mediante acta levantada
al efecto nº 2118, procedieron a leer al comparecien-
te la reclamación nº 529, de fecha 18 de febrero de 2005
y se le requirió en el acta expresamente para que, en
el plazo de quince días, presentase, ante esta Dirección
General de Consumo, escrito indicando las interven-
ciones realizadas en la vivienda de referencia. Este
documento, expresa y textualmente requerido en el ac-
ta de inspección, al objeto de esclarecer la citada re-
clamación, no ha sido aportado en el plazo al efecto se-
ñalado ni con posterioridad al mismo, tampoco se ha
recibido en estas dependencias, documento alguno ni
justificación de ningún tipo que motivase, aclarase o,
cuando menos hiciese referencia expresa, al porqué, de
la ausencia de esta documentación requerida por los ser-
vicios de inspección en el desarrollo de sus funciones.
En el acta de inspección se consignó textualmente, la
advertencia expresa de que el incumplimiento respec-
to al requerimiento de aportar lo solicitado es consi-
derado infracción grave acorde a la Normativa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 32.b), 34
y 40.3.h) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Es-
tatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
que se alega una clara y paladina falta de legitimación,
actuando en contra de una persona del todo ajena, ac-
tuando sólo como mediador inmobiliario, ofertante o
publicista, manifestando que la Propuesta de Resolu-
ción carece de validez jurídica, al infringirse “inter
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alia” los principios que gobiernan la potestad sancio-
nadora, como son: principio de responsabilidad, al in-
coarse un procedimiento contra quien no debe res-
ponder en modo alguno, presunción de inocencia, que
asiste a los ciudadanos en los procedimientos sancio-
nadores, derecho de defensa, nulidad de pleno derecho
al incurrir en falta de legitimación pasiva “ad cau-
sam”, siendo nulo de pleno derecho por lesionar el
contenido esencial y prescindirse del procedimiento,
solicitando se acuerde la nulidad de pleno derecho del
meritado expediente. 
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALO-
RACIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las ale-
gaciones del interesado no modifican la calificación ju-
rídica de los hechos vertida en el Acuerdo de iniciación
y en la Propuesta de Resolución, por cuanto que el he-
cho de incumplir con los requerimientos informativos
solicitados por los Inspectores en el ejercicio de sus fun-
ciones y la situación alegada, no le exime de su res-
ponsabilidad y por tanto de su cumplimiento, sin per-
juicio de entrar en el análisis de las alegaciones, de lo
cual podemos afirmar:

Que lo actuado en el procedimiento se basa en apre-
ciaciones constatadas directamente por los Inspectores,
que gozan de presunción de veracidad en tanto no se
demuestre lo contrario y el incumplimiento de los do-
cumentos, requisitos, condiciones, obligaciones, o
prohibiciones solicitados y determinados en la nor-
mativa expresada.

Que el acta nº 002118, firmada en presencia del Sr.
Inspector, por D. Pedro Barber Guerra, sin alegar cau-
sa alguna en su defensa, se le advierte de que el in-
cumplimiento del plazo concedido para cumplimentar
la documentación solicitada, es considerado como una
infracción grave por el Estatuto del Consumidor Ca-
nario, Ley 3/2003, de 12 de febrero. 

La sanción impuesta por incumplimiento de lo so-
licitado, adjuntando información extemporánea, y no
habiendo el actor desvirtuado los fundamentos fácti-
cos y jurídicos de la actuación administrativa inspec-
tora, habiéndose acreditado los hechos imputados, se
impone la desestimación de las alegaciones.

Procede, por cuanto razonado queda, desestimar las
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el
artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Alberto Barber Guerra la sanción de mul-
ta de 3.001,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2006.- El Direc-
tor General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez
Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

5) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/275/2005.

RESPONSABLE: Xiaohuj Ding.
D.N.I. o N.I.F.: X3137700V.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 8 de julio de 2005,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo re-
alizaron visita de inspección en Yashia Shandiang, pro-
piedad de Xiaohui Ding, sito en la calle General Vi-
ves, 32, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria; y mediante acta de inspección al efecto levantada
nº 2164 y Protocolo que se incorpora a la misma, com-
probaron que tenía expuesto para su venta al público
en la sección de juguetes un vehículo dirigido por ra-
dio control en cuyo etiquetado no se explicaban los ries-
gos específicos a la limitación de edad. Tampoco se in-
dicaban la denominación del juguete en la lengua
española oficial del Estado, las instrucciones de insta-
lación y uso ni el nombre y domicilio del fabricante,
o de su representante autorizado o del importador den-
tro de la Comunidad.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 12.1, 12.2
y 40.4º.a) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Es-
tatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concor-
dancia con los artículos 8 y 11 del Real Decreto
880/1990, de 29 de junio (B.O.E. nº 166) por el que se
aprueban las normas de seguridad de los juguetes y en
relación con el artº. 13 de la Ley 26/1984, de 19 de ju-
lio, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios.
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Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en
el artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Xiaohuj Ding la sanción de multa de
1.800,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 26 de abril de 2006.- El Director
General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

6) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/289/2005.

RESPONSABLE: Lord Almirante, S.L. 
D.N.I. o N.I.F.: B35122001.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 21 de julio de
2005, Inspectores de esta Dirección General de Con-
sumo realizaron visita de inspección en el edificio de
Aparcamientos Plaza Santa Isabel, propiedad de Lord
Almirante, S.L. sito en la Plaza Santa Isabel, s/n, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y me-
diante actas de inspección al efecto levantadas núme-
ros 2212 y 2213 procedieron a diligenciar la reclamación
interpuesta por Dña. Concepción Navarro Ramos, con
nº 2110, de fecha 23 de junio de 2005 y se comprue-
ba que, antes de llegar a la valla de entrada del mis-
mo, existe un cartel de tarifas en el que se indica: 1/4

hora 0,60 euros, fracción 15 minutos 0,40 euros, má-
ximo diario 12 euros, no constando la preposición “de”
entre ambas expresiones; si bien los precios que se ex-
hiben en los 4 cajeros automáticos, ubicados en las sa-
lidas de los peatones, se interpone la palabra “de” en-
tre ambas expresiones; con lo que dicha información
puede inducir a error a las personas a las que se diri-
ge en cuanto a los precios que se aplican al servicio que
se oferta y se conculca el derecho del usuario a una in-
formación veraz, eficaz y suficiente sobre las caracte-
rísticas esenciales de los servicios puestos a su dispo-
sición.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 3, apar-
tado 1º, letras b) y c), 12 y 40, apartado 4, letra d) de
la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el artículo
34, apartado 5 de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de Consumidores y
Usuarios, en relación con el artículo 3, apartado 3.3.4
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E.
nº 168), que regula las infracciones y sanciones en de-
fensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria, en concordancia con el artº. 6 del Decreto
2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por
el que se regula la publicidad y marcado de precios en
la venta al público de artículos al por menor.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
que se ha vulnerado el plazo de notificación del expe-
diente, ni se ha citado ningún precepto de la Ley 3/2003,
que determine con precisión ese deber jurídico concreto
cuyo incumplimiento justifique la imposición de la
sanción, señalando al respecto el principio de legali-
dad de la infracción administrativa, infringiendo el
artº. 25.1 CE, solicitando el archivo del expediente.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALO-
RACIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las ale-
gaciones del interesado no modifican la calificación ju-
rídica de los hechos vertida en el Acuerdo de iniciación
y en la Propuesta de Resolución, por cuanto que el he-
cho de carecer de un criterio real de cobro de los ser-
vicios prestados imponiendo un tiempo superior al
efectivamente realizado y la situación alegada, no le
exime de la responsabilidad y por tanto de su cumpli-
miento, no obstante conviene precisar antes de entrar
en el fondo del asunto:

Que el pago por hora o fracción que impone la em-
presa de aparcamiento suponen para al usuario el abo-
no por servicios no utilizados, ésta se trata de otra
práctica abusiva, fruto del incumplimiento de la Ley
40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del contrato
de aparcamiento de vehículos, dicha norma obliga a que
esté debidamente identificado cada coche, de tal for-
ma que si se cumpliera, los responsables de los apar-
camientos podrían saber con exactitud la hora de en-
trada del mismo y aplicarle la tarifa correspondiente,
estableciendo en su artículo 3.1.b), la obligación del
parking de entregar al usuario un justificante o resguardo
del aparcamiento, con expresión del día y hora de la
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entrada cuando ello sea determinante para la fijación
del precio.

La Ley de Condiciones Generales de la Contrata-
ción y la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, se ha unificado con la norma co-
munitaria sobre cláusulas abusivas en la interpretación
dada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, estimando el precio del servicio de aparca-
miento por hora o fracción, lo cual supone un redon-
deo al alza, como abusivo, así como cualquier cláusu-
la que suponga para el usuario tener que abonar por una
fracción de tiempo el precio de una hora completa y
por tanto, se ve obligado a pagar un servicio que no ha
utilizado. Además con estas prácticas no se contempla
la posibilidad del redondeo a la baja, rompiendo el
criterio de reciprocidad y entrando de lleno en las cláu-
sulas declaradas lesivas por el alto Tribunal Supremo
para los consumidores y usuarios, sin distinción de
que los aparcamientos sean públicos o privados.

En definitiva, este tipo de cláusula sobre tarifas de
aparcamiento es una condición general y por tanto pue-
de aplicarse la normativa General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, en toda su extensión, que
considera abusivas aquellas condiciones que impongan
el pago de servicios no prestados y las que produzcan
un desequilibrio entre las partes.

En cuanto a la prescripción alegada, se manifiesta
que de acuerdo con el artº. 6.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, prevé el archivo del procedimiento
por prescripción de la infracción “transcurridos dos
meses desde la fecha en que se inició el procedimien-
to sin haberse practicado la notificación de éste al im-
putado”. Por su parte, el artº. 44.1 de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias, establece: “El
plazo de prescripción de las infracciones leves será de
2 años.

En conclusión el plazo para resolver los procedimientos
sancionadores será de seis meses contados desde la
notificación de la iniciación del mismo”, a partir de cu-
yo momento debe iniciarse el cómputo indicado (artº.
20.6 del Real Decreto 1.398/1993).

En este caso, el procedimiento sancionador se in-
coó el día 16 de febrero de 2006, como consta en el ex-
pediente. La notificación de esta resolución tuvo lugar
el siguiente día 23 de febrero de 2006, fecha a partir
de la cual comienza a contar la figura de la prescrip-
ción, interrumpida con la presentación del escrito de
alegaciones de fecha 21 de marzo de 2006, con R/E.
316339 en este Centro Directivo. 

Conviene precisar que en este expediente no se han
tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y prue-
bas que las aducidas, en su caso, por el interesado, de
conformidad con lo previsto en el artº. 3 y en el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993.

Por lo que la sanción impuesta por no aplicar de for-
ma correcta la tarifa a los servicios prestados en tiem-

po real, y no habiendo el actor desvirtuado los funda-
mentos fácticos y jurídicos de la actuación administrativa
inspectora, habiéndose acreditado los hechos imputa-
dos, se impone la desestimación de las alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el
artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Lord Almirante, S.L. la sanción de mul-
ta de 1.200,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 20 de abril de 2006.- El Director
General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

7) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/332/2005.

RESPONSABLE: Prosol La Concha, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35746643.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 18 de agosto de
2005, Inspectores de esta Dirección General de Con-
sumo realizaron visita de inspección en Construccio-
nes Prosol, propiedad de Prosol La Concha, S.L., sita
en la calle Río de Oro, término municipal de Arrecife,
y mediante acta levantada al efecto nº 1820 proce-
dieron a cumplimentar la reclamación nº 1441, de fe-
cha 6 de mayo de 2005 y se comprueba que no tenían
a disposición de los consumidores y usuarios las pre-
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ceptivas Hojas de Reclamaciones ni exhibían en lugar
visible el cartel anunciador de la existencia de las mis-
mas.

Puestos en contacto con el compareciente se mos-
tró y leyó la reclamación y se le requirió en el acta ex-
presamente para que en el plazo de 15 días presenta-
sen ante esta Dirección General de Consumo la
documentación puesta de manifiesto en la citada pro-
moción conforme a lo dispuesto el Real Decreto
515/1989.

Si bien con fecha 1 de septiembre de 2005 se pre-
senta en el Cabildo de Lanzarote la documentación
que en el mismo escrito se relaciona, no ha sido apor-
tada en el plazo al efecto señalado ni con posteriori-
dad al mismo, tampoco se ha recibido en estas depen-
dencias, el resto de la documentación exigida en el
mencionado Real Decreto ni justificación de ningún ti-
po que motivase, aclarase o, cuando menos hiciese re-
ferencia expresa, al porqué, de la ausencia de toda la
documentación requerida por los servicios de inspec-
ción en el desarrollo de sus funciones. En el acta de ins-
pección se consignó textualmente, la advertencia ex-
presa de que el incumplimiento respecto al requerimiento
de aportar lo solicitado es considerado infracción gra-
ve acorde a la Normativa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1,
letras b) y c), artº. 27, artº. 32.b), 34 y 40.3.h) y 4.g)
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34). 

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en
el artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Prosol La Concha, S.L. la sanción de
multa de 3.001,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-

mas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2006.- El Director
General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

8) RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 35/22/2006.

RESPONSABLE: Gerardo Guerra Garrido. 
D.N.I. o N.I.F.: 42879566E.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 28 de octubre de
2005, Inspectores de esta Dirección General de Con-
sumo realizaron visita de inspección en Motor Manía,
propiedad de D. Gerardo Guerra Garrido, sito en la ca-
lle Jerónimo Falcón, 4, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, y mediante acta levantada al
efecto nº 2366, procedieron a leer al compareciente la
reclamación nº 1752, de fecha 1 de junio de 2005, re-
lativa a la reparación de un accesorio averiado en pe-
ríodo de garantía. Puestos en contacto con el compa-
reciente manifiesta al respecto que los productos
eléctricos no tienen devolución, con lo que se menos-
caba el derecho reconocido al consumidor por la ley
para garantizar la conformidad de los bienes con el con-
trato de compraventa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 11.1.b) y
40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatu-
to de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordan-
cia con la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantía en
la Venta de Bienes de Consumo (B.O.E. nº 165).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
que la negativa a la devolución se debió por la mani-
pulación inadecuada del mismo, estando el cliente in-
formado de las condiciones de la garantía de instala-
ción y del propio accesorio, indicando que el período
de garantía estaba en vigor siempre y cuando fuera
por defecto de fabricación o de instalación.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALO-
RACIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las ale-
gaciones del interesado no modifican la calificación ju-
rídica de los hechos vertida en el Acuerdo de iniciación
y en la Propuesta de Resolución, por cuanto el incum-
plimiento de las condiciones de garantía con menos-
cabo de los derechos reconocidos al consumidor por ley
para garantizar la conformidad de los bienes con el con-
trato de compraventa y la situación alegada, no le exi-
me de la responsabilidad de carecer de sus requisitos
y por tanto de su cumplimiento.
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La Ley de Ordenación del Comercio Minorista mo-
dificada en su artículo 12 por la Ley 47/2002, de 19 de
diciembre, respecto al tema de las garantías y servicios
postventa que el vendedor debe ofrecer al comprador,
dispone que: “1. El vendedor de los bienes responde-
rá de la falta de conformidad de los mismos con el con-
trato de compraventa, en los términos definidos por la
legislación vigente. 2. Los productos puestos a la ven-
ta se podrán ofrecer acompañados de una garantía co-
mercial que obligará a la persona que la ofrezca en las
condiciones establecidas en el documento de garantía
y en la correspondiente publicidad. La garantía co-
mercial adicional ofrecida por el vendedor deberá en
todo caso recoger las obligaciones que, en materia de
garantías de bienes de consumo, vengan impuestas por
Ley”, precepto éste que es preciso relacionar con el ar-
tículo 11 de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios al decir que: “1. El régimen
de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad
de renuncia o devolución que se establezca en los con-
tratos deberá permitir que el consumidor o usuario se
asegure de la naturaleza, características, condiciones
y utilidad o finalidad del producto o servicio, pueda re-
clamar con eficacia en caso de error, defecto o dete-
rioro; pueda hacer efectivas las garantías de calidad o
nivel de prestación, y obtener la devolución equitati-
va del precio de mercado del producto o servicio, to-
tal o parcialmente, en caso de incumplimiento”, aña-
diéndose en su párrafo tercero que: “Durante el período
de vigencia de la garantía, el titular de la misma ten-
drá derecho como mínimo a: a) La reparación totalmente
gratuita de los vicios o defectos originarios y de los da-
ños y perjuicios por ellos ocasionados; b) En los su-
puestos en que la reparación efectuada no fuera satis-
factoria y el objeto no revistiese las condiciones óptimas
para cumplir el uso a que estuviese destinado, el titu-
lar de la garantía tendrá derecho a la sustitución del ob-
jeto adquirido por otro de idénticas características o a
la devolución del precio pagado”, o en cierto sentido
con el artículo 5º de la Ley 23/2003, de 10 de julio, so-
bre Garantías en la Venta de Bienes de Consumo, y asi-
mismo con los artículos 1484 y siguientes del Código
Civil y 345 del CC con respecto del saneamiento por
vicios ocultos, resultando de especial cita lo que se dis-
pone en el artículo 1485 cuando prescribe que el ven-
dedor responderá de los mismos.

Conviene precisar que en este expediente no se han
tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y prue-
bas que las aducidas, en su caso, por el interesado, de
conformidad con lo previsto en el artº. 3 y en el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993.

Que lo actuado en el procedimiento se basa en apre-
ciaciones constatadas directamente por los Inspectores,
que gozan de presunción de veracidad en tanto no se
demuestre lo contrario.

La sanción impuesta por fraude a la garantía de bie-
nes del consumidor, y no habiendo el actor desvirtua-
do los fundamentos fácticos y jurídicos de la actuación
administrativa inspectora, habiéndose acreditado los he-

chos imputados, se impone la desestimación de las
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el
artículo 39, apartado 2 de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), 

ACUERDO:

Imponer a Gerardo Guerra Garrido la sanción de mul-
ta de 420,00 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2006.- El Di-
rector General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez
Pérez.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportunamen-
te se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de
2006.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.

2292 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 15 de junio de 2006, por el que
se somete al trámite de información públi-
ca el borrador de Orden que regula las
condiciones técnico-administrativas de las
instalaciones eólicas ubicadas en Cana-
rias.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
de organización y funcionamiento del Gobierno,
se somete el proyecto de Orden por la que se re-
gulan las condiciones técnico-administrativas de
las instalaciones eólicas ubicadas en Canarias, al
trámite de información pública durante el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación, estando el expediente de manifiesto
en la sede de esta Dirección General, en Santa Cruz
de Tenerife, Edificio de Usos Múltiples I, planta
7, en Las Palmas de Gran Canaria, calle Cebrián,
3, 1ª planta. Además se puede consultar el docu-
mento técnico en la página Web del Gobierno de
Canarias. 

http://www.gobiernodecanarias.org/industria 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

2293 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 15 de junio de 2006, por el que
se somete al trámite de información públi-
ca el borrador de Orden que regula las con-
diciones técnico-administrativas para la
repotenciación de parques eólicos existentes
en Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
de organización y funcionamiento del Gobierno,
se somete el proyecto de Orden por la que se re-
gulan las condiciones técnico-administrativas pa-
ra la repotenciación de parques eólicos existentes
en Canarias, al trámite de información pública
durante el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación, estando el expediente
de manifiesto en la sede de esta Dirección Gene-
ral, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 7, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, calle Cebrián, 3, 1ª planta. Además se pue-
de consultar el documento técnico en la página Web
del Gobierno de Canarias. 

http://www.gobiernodecanarias.org/industria 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2294 Organismo Autónomo de Museos y Centros.-
Anuncio de 2 de junio de 2006, relativo a la
convocatoria pública para la provisión, con ca-
rácter laboral fijo, mediante concurso-oposi-
ción, de una (1) plaza de Técnico de Grado Me-
dio (Diplomado en Ciencias Empresariales).

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 6
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, se pro-
cede a la publicación de la convocatoria pública
para la provisión, con carácter laboral fijo, mediante
concurso-oposición, de una (1) plaza de Técnico
de Grado Medio (Diplomado en Ciencias Empre-
sariales), perteneciente al Grupo B (2), vacante en
la Plantilla de Personal Laboral del Organismo Au-
tónomo de Museos y Centros del Excmo. Cabil-
do Insular de Tenerife, aprobada por Decreto de
la Presidencia del Organismo Autónomo de Mu-
seos y Centros de fecha 15 de mayo de 2006 y que
se regirá por las bases publicadas íntegramente en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife nº 79, de 29 de mayo de 2006.

La plaza convocada se reserva para ser provista
por el turno de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente a la publicación del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife, en el plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación de las mismas en el Boletín Oficial del
Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.-
El Presidente en funciones, Miguel Delgado Díaz.
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Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Primera
de Santa Cruz de Tenerife

2295 EDICTO de 7 de junio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en apelación
nº 0000606/2005, dimanante de los autos de
juicio ordinario nº 0000165/2003.

Dña. María Morón Saen de Casas, Secretaria
de la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

HACE SABER: que en esta Sección de mi cargo
se tramita el recurso de apelación nº 606/2005
dictándose sentencia de fecha quince de mayo de
dos mil seis, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

“Visto por los Ilmos. Sres. Magistrados arriba
expresados el presente recurso de apelación in-
terpuesto por la parte demandada D. Pedro José
Ramírez Codina y la entidad Unidad Editorial El
Mundo, S.A., contra la sentencia dictada en los
autos nº 165/2003, ordinario, seguido ante el Juz-
gado de Primera Instancia nº 1 de La Laguna, pro-
movidos por D. Víctor Rodríguez Rodríguez, re-
presentado por el Procurador Dña. María Ángeles
Patiño Beautell y asistido por el Letrado D. Joa-
quín Escuder y Planxart contra D. Pedro J. Ra-
mírez Codina y la entidad Unidad Editorial El Mun-
do, S.A., representados por el Procurador D.
Lorenzo Martín Sáez y asistidos por el Letrado
Dña. Cristina Peña Carles, contra D. José Luis Lo-
bo Chaparro, en situación de rebeldía procesal y
con la intervención del Ministerio Fiscal; han
pronunciado, en nombre de S.M. el Rey, la pre-
sente sentencia siendo Ponente el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado D. Modesto Blanco Fernández del Viso,
con base en los siguientes.

FALLO: desestimar el recurso de apelación in-
terpuesto por la representación procesal de D. Pe-
dro José Ramírez Codina y la Unidad Editorial,
S.A., contra la sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia nº 1 de La Laguna en los autos
nº 165/2003; confirmando dicha resolución, con
expresa imposición de las costas de esta alzada a
la parte apelante.”

Y para que conste y se publique en el Boletín
Oficial de Canarias, a los fines de notificación a
D. José Luis Lobo Chaparro, se expide y firma el
presente en Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio
de 2006.- La Secretaria.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de Las Palmas de Gran Canaria

2296 EDICTO de 13 de marzo de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000553/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000553/2004.
PARTE DEMANDANTE: D. Antonio Pedro Suárez Rodrí-
guez.
PARTE DEMANDADA: Cociexpo, S.L.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº

En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de ene-
ro de 2006.

Vistos por mí, Rosa Agrasso Barbeito, Magis-
trada-Jueza del Juzgado de 1ª Instancia nº 7 de Las
Palmas de Gran Canaria, los autos de juicio ver-
bal nº 553/2004, en el que es demandante D. An-
tonio Pedro Suárez Rodríguez, representado por
el procurador de los Tribunales D. Luis León Ra-
mírez y defendido por la letrada Dña. María Do-
lores Suárez Rodríguez, frente a la sociedad Co-
ciexpo, S.L., declarada en situación de rebeldía
procesal, sobre desahucio por falta de pago y re-
clamación de rentas.

FALLO

Estimo parcialmente la demanda interpuesta
por D. Antonio Pedro Suárez Rodríguez, representado
por el procurador de los Tribunales D. Luis León
Ramírez frente a la sociedad Cociexpo, S.L., de-
clarada en situación de rebeldía procesal, y declaro
haber lugar al desahucio de la planta baja del in-
mueble sito en la calle Hoya del Pedregal, 33, de
Las Palmas de Gran Canaria, y debo condenar y
condeno a la sociedad Cociexpo, S.L., a ponerlo
a la entera y libre disposición de la arrendadora.

Así mismo, condeno a la entidad demandada al
pago de trece mil setecientos sesenta euros adeudados
en concepto de rentas e ICIG al actor; a la ante-
rior cantidad se han de añadir las rentas e im-
puestos que se adeuden hasta el momento que de-
je libre y expedito el piso a disposición del actor.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme, y que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, desde el siguiente a su noti-
ficación, mediante escrito ante este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial. No se admitirá a la
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demandada el recurso de apelación si al tiempo de
prepararlo, no manifiesta, acreditándolo por escrito,
tener satisfechas las rentas vencidas.

Así lo ordeno, mando y firmo, Rosa Agrasso Bar-
beito, Magistrada-Jueza del Juzgado de 1ª Instancia
nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria.

PUBLICACIÓN.- Publicada fue la anterior sen-
tencia, por la Sra. Jueza que la suscribe en el día
de la fecha, mientras celebraba audiencia públi-
ca. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 13 de marzo de 2006 el señor/a Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma para llevar a efecto la diligencia de notifi-
cación de Sentencia.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mar-
zo de 2006.- El/la Secretario Judicial.
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